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En Estados Unidos, las elecciones presidenciales y legislativas del 5 de noviembre  

de 2024 se perfilan como un punto de inflexión, no solo para la política interna del país, 

sino también para sus relaciones con otros países, especialmente con México.  

Con Joe Biden retirándose de la contienda y Donald Trump como candidato  

republicano tras un reciente atentado en su contra, el escenario político se torna incierto 

y cargado de tensiones.

En este número de Bien Común, exploramos cómo estas elecciones podrían influir 

en temas clave como el TMEC, la política migratoria y la lucha contra el crimen 

organizado, aspectos que son de vital importancia para la relación bilateral entre ambos 

países. El rol de los latinos en Estados Unidos, que representan una parte significativa 

de la población y cuyo voto podría ser decisivo en estas elecciones, también es un 

punto crucial de análisis. La creciente influencia de esta comunidad, con su creciente 

relevancia en la economía de Estados Unidos, subraya la necesidad de fortalecer los lazos 

y políticas públicas que apoyen a los migrantes mexicanos.

Aunado a lo anterior, analizamos los resultados de las elecciones recientes en Guanajuato 

y su repercusión a nivel estatal y federal. La victoria de Claudia Sheinbaum y la 

Coalición Juntos Hagamos Historia representa una continuidad en las políticas de 

izquierda, mientras que los resultados mixtos en las elecciones locales sugieren un 

electorado en busca de equilibrio. Este contexto plantea desafíos complejos que requieren 

soluciones innovadoras y una renovación política. El Partido Acción Nacional, en 

particular, enfrenta un momento de introspección y renovación para poder convertirse en 

una oposición más eficaz.

Por último en este número se aborda el avance de la inteligencia artificial (IA). La IA 

está revolucionando múltiples sectores, desde la medicina hasta la industria, pasando por 

la educación y el entretenimiento. Sin embargo, este rápido crecimiento también trae 

consigo riesgos significativos, como el desempleo en sectores automatizados y potenciales 

patrones de discriminación en el acceso a servicios. Es por lo anterior que reflexionamos 

sobre la necesidad urgente de establecer marcos regulatorios adecuados que aseguren que 

la IA se utilice de manera ética y benefica para la humanidad.

Jonathan Sánchez López Aguado



5

Elecciones en Estados Unidos 2024
¿Make America great (once) again?  

¿Let’s finish the job?

Jeraldine Pérez Mondragón

Introducción
El próximo 5 de noviembre se llevarán a cabo 
las elecciones presidenciales y legislativas en 
Estados Unidos. La disputa por el puesto más 
importante a nivel mundial ha acaparado las 
miradas desde hace cuatro años, puesto que 
el ambiente electoral quedó marcado por un 
atentado al Capitolio, un llamado constante  
a un supuesto fraude electoral y numerosas 
expectativas del demócrata Joe Biden.

Al día de hoy (19 de julio de 2024) los  
Demócratas aún apuestan por la reelección 
con Joe Biden, que en los últimos meses se 
ha visto con problemas de salud, confusio-
nes y lapsus, mientras que los Republicanos 
se mantienen con Donald Trump que el pasa-
do 13 de julio sufrió un atentado mientras 
daba un discurso en un mitin en Butler, Pen-
silvania. La Convención Republicana ya nos 

ha dejado ver un poco de que tienen en  
mente para regresar a la Casa Blanca, mien-
tras que los Demócratas aún no deciden  
si seguirán con Biden a la cabeza de su  
proyecto. La moneda está en el aire, pero lo 
que tenemos claro es que al menos el candi-
dato ganador mantendrá o ajustará sus linea-
mientos sobre política exterior, entre ellos, 
por supuesto, su relación con México, pues 
más allá de compartir una de las fronteras 
más grandes e importantes del mundo, el 
TMEC, la migración, el crimen organizado, la 
economía y el comercio, la movilidad laboral 
y la seguridad; hay una virtual presidenta  
con un nuevo gabinete que al momento no 
da luces de si habrá cambios en la manera 
de gobernar o será una continuidad de la  
fallida cuarta transformación, muchas seña-
les cruzadas que al momento no pintan para 
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que haya una cooperación integral en la  
relación bilateral.

Proceso electoral en Estados Unidos 2024
En un año cargado de procesos electorales, 
alrededor de 80 entre los que podemos  
destacar las del Parlamento Europeo, que  
llevaron a elecciones también en Francia,  
en América Latina las de México, Uruguay y 
Venezuela, el 5 de noviembre se celebrarán 
las presidenciales y legislativas en Estados 
Unidos.

Ser el presidente de la nación más poderosa 
del mundo viene de la mano de un largo  
proceso acompañado, por un lado, de las 
elecciones primarias de las cuales se encar-
gan los gobiernos estatales y locales y el  
voto es secreto con urnas y papeletas en los 
colegios electorales. Este proceso elige a los 
delegados que participarán en la convención 
nacional de sus partidos que define las nomi-
naciones presidenciales. Por otro lado, de los 
“caucus” en los cuales hay un debate previo 
en el que se discute sobre los candidatos y 
sus propuestas, es decir, son asambleas pri-
vadas de los partidos políticos y se realizan 
en los condados o los distritos electorales. 

Este año el “Super Tuesday” se celebró  
el 5 de marzo en 15 estados y un territorio: 
Alabama, Alaska, Arkansas, California,  
Colorado, Maine, Massachusetts, Minnesota, 
Carolina del Norte, Oklahoma, Tennessee, 
Texas, Utah, Vermont, Virginia y Samoa  
Americana. 

Posteriormente a las elecciones primarias  
y los “caucus” se llevan a cabo las convencio-
nes nacionales en donde se presenta la cam-
paña y se ratifica la decisión de los partidos 
políticos sobre los candidatos a presidente  
y vicepresidente. Para ser nominado a aspi-
rante a presidente tienen que ganar la mayo-
ría de los delegados, de los cuales hay  
dos tipos, los comprometidos que deben de 
apoyar al candidato que se les asigna  
en las primarias o en el “caucus” y los no  

comprometidos o superdelegados que pueden 
apoyar al candidato de su preferencia. 

En este año, la Convención Republicana se 
celebró del 15 al 18 de julio en Milwaukee, en 
donde se ratificó a Donald Trump como can-
didato a la presidencia y al senador de Ohio, 
James David Vance, como su vicepresidente.

Mientras que la Convención Demócrata 
será del 19 al 22 de agosto en Chicago con el 
enorme compromiso de nominar un candidato 
presidencial que mantenga a los demócratas 
al frente de la Casa Blanca. 

Las elecciones presidenciales son  
indirectas, es decir, que un grupo de votantes 
son los que eligen desde cada estado a los 
538 votos electorales del Colegio Electoral. 
Para poder ganar la elección, los candidatos 
necesitan pasar el umbral de los 270 votos 
electorales. Posteriormente, se pasa a un  
conteo electoral. Y será el 17 de diciembre 
cuando se reúna el Consejo Electoral para 
proclamar al nuevo presidente.

En este proceso electoral, además se  
eligen 435 congresistas y 33 senadores, se 
renovará un tercio del Senado para los próxi-
mos 6 años. También 11 gobernadores de los 
estados de Delaware, Indiana, Missouri, Mon-
tana, New Hampshire, Carolina del Norte, 
Dakota del Norte, Vermont, Utah, Washington 
y Virginia Occidental.

Los estados más poblados se vuelven  
clave para la elección, en paréntesis señalaré 
el número de votos electorales de los estados, 
tal es el caso de California (54), Texas (40), 
Florida (30) y Nueva York (28). Pero también 
se vuelven determinantes los swing states,  
los estados bisagra que suelen ser los que 
determinan al ganador, estos estados no  
tienen una tradición clara de apoyo ni a los 
Demócratas ni a los Republicanos. 

Arizona (11), Carolina del Norte (15),  
Georgia (16), Nevada (6), Michigan (16), Pen-
silvania (20) y Wisconsin (10) son los estados 
también conocidos como battleground state, 
estados en disputa o púrpuras (conocidos  
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así por la combinación de los colores de  
los partidos rojo y azul) pues no determinan 
en las encuestas qué partido podría resultar 
ganador. 

Uno de los estados que siempre está en la 
mira el día de la elección es Florida (29) que 
ha votado por el ganador en más de un 70% 
de las convocatorias electorales desde hace 
más de un siglo, además tenemos que consi-
derar que es uno de los estados en los que 
hay una presencia importante de latinos,  
en su mayoría cubanos y también de votantes 
jubilados por lo que se vuelve impredecible  
la manera en la que saldrá la votación. 

Como ya vimos hay muchos factores que 
determinan el resultado electoral, a esto tene-
mos que sumarle un punto importante de la 
división económica y social conocidos como 
“cinturones” que tiene como base criterios 
ambientales y productivos y que a su vez se 
han convertido en regiones políticas que tam-
bién influyen en las elecciones. Entre algunos 
de los ejemplos de estos cinturones se en-
cuentran: Cinturón de las rocosas, Cinturón 
del trigo, Cinturón del maíz, Cinturón del  
sol, Cinturón del algodón, Cinturón del óxido  
y Cinturón lácteo y frutal. 

Uno de los cinturones que se ha convertido 
en pieza clave de estas elecciones es el  
de óxido, integrado por Michigan, Wisconsin, 

Indiana, Iowa, Illinois, Ohio y Pensilvania, y  
es que Donald Trump le ha pedido al candida-
to a la vicepresidencia, J.D. Vance que se 
concentre en los trabajadores y agricultores 
de estos estados. Recordemos que, en el 
2016, Michigan, Pensilvania y Wisconsin los 
ganó Donald Trump, pero que en el 2020 se 
decantaron por el partido Demócrata.

De igual manera, en algunos estados  
del Cinturón del sol la estrategia deberá  
ser con relación a los jóvenes y la migración, 
especialmente en Arizona, Carolina del Norte 
y Florida. 

Atentado contra Donald Trump,  
¿le asegura el triunfo?
Como ya mencioné, durante la Convención 
Republicana se ratificó la fórmula Trump-Vance 
para la presidencia y la vicepresidencia, en un 
ambiente de seguridad extrema después del 
atentado del 13 de julio en un rally en Butler, 
Pensilvania, en el cual Donald Trump sufrió un 
intento de magnicidio. Un ataque perpetrado 
por un estudiante de 20 años reconocido como 
Thomas Matthew Crooks quien vivía en Bethel 
Park, un suburbio de Pittsburgh, aparentemen-
te a solo 56 kilómetros al sur del mitin en el cual 
disparó contra Trump. 

Las imágenes de ese día eran confusas,  
se escucharon los disparos, pero todos se  

El próximo 5 de noviembre se llevarán a cabo las elecciones presidenciales  

y legislativas en Estados Unidos. La disputa por el puesto más importante  

a nivel mundial ha acaparado las miradas desde hace cuatro años,  

puesto que el ambiente electoral quedó marcado por un atentado al Capitolio,  

un llamado constante a un supuesto fraude electoral y numerosas  

expectativas del demócrata Joe Biden 
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tardaron en reaccionar frente a lo que estaba 
ocurriendo, la actuación del servicio secreto 
se percibió atropellada y en pocos minutos 
fuimos testigos de diversas imágenes que se 
quedarán para la historia de este proceso 
electoral. Donald Trump, con sangre en su 
oreja derecha, fue trasladado a su camioneta 
para sacarlo de la escena. Según reportes de 
su antiguo médico en la Casa Blanca, Ronny 
Jackson, la bala se quedó a solo 0.6 centíme-
tros de impactar la cabeza del exmandatario 
estadunidense. Inmediatamente, en las redes 
sociales empezaron a correr diferentes teo-
rías que van desde las de QAnon que asegu-
raron que la CIA había ordenado el ataque, 
como las de que el movimiento Antifa eran los 
responsables y por supuesto también que Joe 
Biden estaba detrás por ciertas declaraciones 
que ha hecho en contra de su adversario. Sin 
embargo, uno de los comentarios que más se 
difundió era que con esto Trump tenía las 
elecciones en el bolsillo, pues generaría no 
solo empatía en el electorado que no está de 
acuerdo con el trabajo realizado por Joe Bi-
den sino también porque después del atenta-
do, se ha presentado como alguien que está 
dispuesto a morir por salvar a los Estados Uni-
dos, su familia principalmente ha resaltado 
aspectos positivos de la personalidad de 
Trump, dejándolo como una persona atenta, 

preocupada por su familia y con valores para 
regresar a la presidencia. 

Más allá de un análisis simplicista sobre si 
eso puede darle el triunfo o no, desde mi pers-
pectiva abre muchas puertas para el debate 
en Estados Unidos, pero nos centraremos en 
solo dos. Por un lado, acentúa el debate de la 
portación de armas y la facilidad que tienen 
para obtenerlas, para portarlas y para com-
prar otros objetos explosivos. Y, por otro lado, 
para beneficio de Trump atenuó el tema  
de las múltiples acusaciones que hay en su 
contra, como por ejemplo la retención de  
documentos oficiales y clasificados ya sin  
ser presidente, expedientes que contenían 
secretos militares, información sobre el  
programa nuclear, probables vulnerabilida-
des internas en caso de un ataque y el apoyo 
de un país extranjero al terrorismo contra los 
intereses estadunidenses. Y sí, por muy grave 
que esto suena, tan solo unos días después 
del supuesto atentado una jueza de Florida 
desestimó este caso.

Ahora bien, ¿a qué escenario se enfrenta 
uno de los políticos más polémicos de la his-
toria de Estados Unidos? ¿Podrá llegar a la 
presidencia si se encuentra imputado? La 
respuesta es muy sencilla, la Constitución de 
Estados Unidos no habla sobre una posible 
inhabilitación para aspirar a la presidencia  

Jeraldine Pérez Mondragón

Las elecciones presidenciales son indirectas, es decir, que un grupo  

de votantes son los que eligen desde cada estado a los 538 votos electorales  

del Colegio Electoral. Para poder ganar la elección, los candidatos necesitan 

pasar el umbral de los 270 votos electorales. Posteriormente, se pasa  

a un conteo electoral. Y será el 17 de diciembre cuando se reúna  

el Consejo Electoral para proclamar al nuevo presidente
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o para desempeñar el cargo si el candidato 
resulta electo en caso de que se encuentre 
procesado o condenado. Trump está imputa-
do por un total de 91 delitos, pero no hay  
ningún juicio fijado de los cuatro a los que 
tendría que presentarse por estos crímenes. 
El atentado puede generar simpatía hacia él, 
pero al final lo que determinará la elección 
será lo que ocurra en la Convención Demó-
crata y en el manejo y estrategia que le enco-
mendó a su candidato a la vicepresidencia, 
de concentrarse en ciertos estados clave. 

Nuevas piezas en el tablero político  
republicano 
En este complejo juego en el que el discurso 
tomó fuerza durante la Convención Republi-
cana, la designación del vicepresidente ha 
resultado ser una señal determinante del 
rumbo que tendría el proyecto de los próxi-
mos cuatro años. La nominación de J.D. 
Vance también pone en la mesa la culmina-
ción de una nueva ala del conservadurismo 
estadunidense denominado: New Right, 
que surgió en los sesenta con Ronald  
Reagan y que lo llevó a la Casa Blanca.  
Este grupo está desligado del Tea Party 
(Movimiento de derecha creado en 2009)  
y por supuesto de acciones de grupos  
conspiracionistas.

Algunos de los aspectos que preocupó a 
nivel mundial fueron las declaraciones que 
hizo sobre la invasión de Rusia en Ucrania, o 
lo que en una entrevista él considera que se 
debe de hacer con los grupos del crimen or-
ganizado en México, tener un discurso duro 
contra la inmigración, y ser mucho más reti-
centes a la tradición militar de Estados Unidos 
de intervención en el extranjero, de defender 
el nacionalismo económico, y aquí por eso es-
taremos atentos con lo que ocurra con el 
TMEC, van contra lo que actualmente se de-
nomina ideología woke que se ha convertido 
en un sinónimo de políticas de izquierda o de 
políticas liberales con las que se pueden rela-
cionar al actual gobierno de Biden tal y como 
son la equidad racial y social, el feminismo, el 
constante apoyo al movimiento LBGTQ+, el 
uso de pronombres neutro y el derecho de 
abortar, entre otros. 

El impacto que tiene el vicepresidente en 
funciones va más allá de un papel relevante, 
aunque por ejemplo en el caso de Kamala 
Harris se creó muchísima expectativa por el 
hecho de ser la primera mujer en ocupar el 
cargo. Su principal responsabilidad es servir 
de reemplazo en caso de que el presidente 
dimita, fallezca o bien sea destituido o se  
incapacite. Además de fungir como presi-
dente del Senado, sin embargo, salvo en  

Jeraldine Pérez Mondragón

En este proceso electoral, además se eligen 435 congresistas  

y 33 senadores, se renovará un tercio del Senado para los próximos  

6 años. También 11 gobernadores de los estados de Delaware, Indiana,  

Missouri, Montana, New Hampshire, Carolina del Norte, Dakota  

del Norte, Vermont, Utah, Washington y Virginia Occidental
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el Estado de la Unión o la necesidad  
del desempate, el vicepresidente no asiste a 
las sesiones. En caso de que Trump llegara 
a la Casa Blanca, Vance se posicionaría 
como el primero en la línea sucesoria de  
la presidencia. 

Por lo que tendríamos que estar atentos a 
la probabilidad de que esté vinculado a lo que 
se le ha denominado el Proyecto 2025 de la 
Heritage Foundation que según su página 
web son un Think Tank conservador creado 
en 1973 con sede en Washington D.C., su  
objetivo es la promoción de los principios de 
libertad individual, gobierno limitado, libre 
empresa, defensa nacional y valores tradicio-
nales estadunidenses. Este Proyecto tiene 
cuatro ejes principales: 1) restaurar la familia 
como pieza central de la vida en Estados  
Unidos, 2) desmantelar el Estado administrati-
vo, 3) defender la soberanía y las fronteras de 
la nación y 4) garantizar los derechos indivi-
duales otorgados por Dios para vivir en liber-
tad. En teoría, estos documentos los realiza la 
fundación como un plan para el presidente, lo 
cual ha funcionado para otros líderes republi-
canos. Sin embargo, al día de hoy Donald 
Trump se ha deslindado de este Proyecto, 
también conocido como Agenda 47, escrito 
por más de 100 organizaciones y según la 
propia fundación con ayuda de exfuncionarios 
del primer gobierno trumpista. 

La decisión de Joe Biden de retirarse  
de la carrera presidencial
Y mientras vemos que al parecer los  
Republicanos se dieron a la tarea de organi-
zarse durante estos cuatro años, el gobierno 
de Joe Biden tuvo varios frentes abiertos, in-
ternamente la economía no termina de con-
vencer a los estadunidenses a pesar de que 
la misma Oficina de Estadísticas Laborales 
presentó en mayo de 2024 que se crearon 
ciento setenta y cinco mil nuevos puestos de 
trabajo en abril de ese año, esto según el mis-
mo Biden a pesar de las terribles condiciones 
económicas en las que él recibió el país en 
medio de la pandemia del Covid-19.

Pero además se suma el juego geopolítico, 
que se caracteriza por ser el que tiene mayor 
influencia de decisión. En primer lugar, la  
ayuda económica suministrada a Ucrania, 
que dentro del Congreso se ha prestado para 
poder negociar con los Republicanos. El  
último paquete de ayuda militar aprobado por 
el Congreso fue de sesenta y uno mil millones 
de dólares. Por otro lado, la guerra desatada 
en Medio Oriente a partir del ataque de  
Hamás a Israel. Ha habido claramente una  
falta de táctica para negociar con el Primer 
Ministro israelí, Benjamin Netanyahu, a pesar 
de que el apoyo estadunidense con esta  
nación siempre ha sido fundamental. Final-
mente, pero no menos importante, el fracaso 

Los estados más poblados se vuelven clave para la elección,   

tal es el caso de California (54), Texas (40), Florida (30) y Nueva York (28).  

Pero también se vuelven determinantes los swing states, los estados bisagra 

 que suelen ser los que determinan al ganador, estos estados no tienen  

una tradición clara de apoyo ni a los Demócratas ni a los Republicanos

Jeraldine Pérez Mondragón
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absoluto en América Latina, a todas luces  
vimos negociaciones con el régimen de Nico-
lás Maduro en el cual, en nombre de la libera-
ción de ciudadanos estadunidenses, termina-
ron usándolos como moneda de cambio de 
varios personajes clave para la dictadura, tal 
fue el caso de Alex Saab el principal testaferro 
de Maduro, acusado de delitos tales como 
conspiración, lavado de dinero y enriqueci-
miento ilícito en al menos nueve países. Ade-
más, Nicolás Maduro, logró intercambiar por 
siete estadunidenses a dos de sus sobrinos 
vinculados al narcotráfico, condenados en 
Nueva York a 18 años por conspiración para 
traficar 800 kilos de cocaína. 

Biden, con 81 años, ha evidenciado signos 
de su propia edad, tales como mostrarse  
disociado, perdido, con lagunas en su memo-
ria. Muchas ya son las imágenes que se repli-
can de un presidente de la Nación más pode-
rosa siendo “ayudado” por otros líderes mun-
diales para disimular esto como fue en el caso 
de la última reunión del G7 en Italia y peor aún 
como lo fue en uno de los pre debates el 27 de 
junio en Atlanta en el que por decir lo  
menos, presenciamos uno de los peores de-
bates, a pesar de que se pusieron sobre la 
mesa temas como las guerras que hay actual-
mente en el mundo y temas domésticos que 
preocupan, tales como la inmigración y el 
aborto. A eso le sumamos la equivocación en 
su discurso, en desconciertos graves, como lo 
fue en la reunión de la OTAN, en donde con-
fundió al presidente de Ucrania, Volodymyr 
Zelenskyy con el de Rusia, Vladímir Putin, y a 
Kamala Harris la llamó vicepresidente “Trump”. 

La presión de muchos demócratas  
incluidos 17 congresistas, el expresidente Ba-
rack Obama, Nancy Pelosi y el senador Chuck 
Schumer, ante el riesgo de perder la elección 
frente a un Donald Trump que poco a poco se 
ha ido fortaleciendo en las encuestas, culminó 
en que el pasado 21 de julio Joe Biden publi-
cara una misiva en redes sociales en la que 
anunciaba que se retiraba de la reelección 

por el bien de su país y de su partido. Se  
concentrará en cumplir sus deberes como 
presidente durante el resto de su mandato. En 
la misma comunicación agradeció el apoyo 
de Kamala Harris como su vicepresidente y 
posteriormente publicó un X en el que ofreció 
su respaldo y apoyo total para que ella sea la 
nominada como la candidata presidencial de 
los Demócratas. Es la primera vez en déca-
das que un presidente demócrata decide no  
buscar la reelección, antes lo hicieron Harry 
Truman en 1952 y en 1968 cuando Lyndon Jo-
hnson anunció que no buscaría un segundo 
término por cuestiones de salud, pero tam-
bién por las duras críticas que su gobierno 
tenía por las políticas implementadas en la 
Guerra de Vietnam. 

Ahora el protagonismo lo tendrá la  
Convención Nacional Demócrata que será del 
19 al 22 de agosto en Chicago, Illinois, pues 
Biden se ha retirado de la carrera presidencial 
muy tarde, ya con la mayoría de los delega-
dos en el proceso de las primarias ganados. 
Ahora el Comité Nacional Demócrata tendrá 
que convocar a una reunión de emergencia 
para establecer el proceso del reemplazo se-
gún sus normas y reglamento. Sin embargo, 
en las reglas se establece que “se les anima  
a votar por candidatos para los que fueron 
elegidos, pero en buena conciencia podrían 
votar por alguien más”. Es en la Convención 
en donde se nominará y se ratificará al candi-
dato o candidata de los Demócratas que  
necesitará aproximadamente más de 1,968 
delegados de los casi cuatro mil registrados, 
de los cuales (al momento de escribir esta  
columna) 3,894 estaban comprometidos con 
Biden, estos delegados ahora no están com-
prometidos, pero por la manera en la que se 
ha dado la renuncia de Biden y el pronto apo-
yo a Kamala Harris, el paso será hacer cam-
paña con los delegados y buscar sobre todo 
unión en el partido de cara a un proceso elec-
toral en el que el elefante republicano parece 
ser lleva ventaja. 

Jeraldine Pérez Mondragón



12

Los retos para la relación bilateral  
con México
Finalmente, el complejo escenario de las  
elecciones en Estados Unidos nos lleva a  
revisar el futuro de la relación bilateral con 
México en un contexto en el cual también hay 
un nuevo gobierno que tomará posesión un 
mes antes de estas elecciones. Pero ya he-
mos podido ver que, en la aparente continui-
dad de la cuarta transformación, la virtual pre-
sidenta, Claudia Sheinbaum ha nombrado en 
su gabinete a tres personas que tendrán que 
ser los pilares de las próximas negociaciones 
en temas que cada vez nos preocupan más 
en ambos lados de la frontera, tales como la 
política exterior en manos de Juan Ramón de 
la Fuente en la Cancillería, Marcelo Ebrard en 
economía y la actual Canciller Alicia Bárcena 
en medio ambiente. Esos tres nombres esta-
rán a cargo de revisar constantemente los 
puntos estratégicos de la relación bilateral y 
es que la problemática se ha trasladado y he-
mos pasado de negociar uno de los Acuerdos 
comerciales de última generación como lo es 
el TMEC a estar en disputas y controversias 
por no cumplirlo adecuadamente. Pero ade-
más de eso, hay temas en la mesa como las 
incautaciones de fentanilo en la frontera o la 
creciente migración, que al menos en México 

no ha tenido políticas migratorias adecuadas.  
Por otro lado, a pesar de que hay un consumo 
fuerte, las remesas tienen buenos indicadores 
y la inversión en nearshoring es positiva; los 
retos se encuentran en la violencia, la débil 
infraestructura y una regulación imprecisa. 
Además de que las decisiones políticas sue-
len ser inciertas. En los últimos años, ambos 
gobiernos han trabajado de manera conjunta 
en diversos temas para mantener una relación 
cordial y de cooperación, este esquema po-
dría mantenerse en caso de que llegaran a 
ganar los Demócratas. De lo contrario, como 
ya hemos visto en los últimos discursos de 
Trump, los Republicanos llegarán con políti-
cas mucho más duras en temas que ellos ven 
de manera más radical, incluso colocándonos 
a la par de China. 

Mientras que en caso de que llegará  
Kamala Harris, el panorama se vislumbraría 
un poco más cordial porque si bien tendrá 
que hacer ajustes importantes, tiene ya toda 
la experiencia de la vicepresidencia.

¿Qué elegirá Estados Unidos, la  
continuación con los Demócratas y terminar el 
trabajo empezado por Joe Biden de la mano 
de la primera mujer en la Casa Blanca o  
regresarán al ya viejo discurso de Make  
America Great Again? 

Jeraldine Pérez Mondragón

Algunos de los aspectos que preocupó a nivel mundial fueron  

las declaraciones que hizo sobre la invasión de Rusia en Ucrania,  

o lo que en una entrevista él considera que se debe de hacer con los grupos  

del crimen organizado en México, tener un discurso duro contra  

la inmigración, y ser mucho más reticentes a la tradición militar  

de Estados Unidos de intervención en el extranjero, de defender  

el nacionalismo económico
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Para tomar en cuenta:

6. Retiro de Biden: Joe Biden ha 
decidido no buscar la reelección 
debido a su avanzada edad y 
presiones dentro de su partido, 
apoyando a Kamala Harris como 
su sucesora.

7. Convención Demócrata: Se  
llevará a cabo del 19 al 22 de 
agosto en Chicago, donde se 
nominará y ratificará al nuevo 
candidato presidencial del  
partido Demócrata.

8. Nuevas figuras republicanas: 
J.D. Vance representa una  
nueva ala del conservadurismo 
estadounidense, desligada de 
movimientos anteriores como  
el Tea Party, y ha propuesto po-
líticas duras contra la inmigra-
ción y el crimen organizado  
en México.

9. Desafíos geopolíticos de  
Biden: La gestión de Biden ha 
enfrentado desafíos en la eco-
nomía, el apoyo a Ucrania, las 
tensiones en Medio Oriente  
y negociaciones fallidas en 
América Latina.

10. Relación bilateral con México: 
La relación entre Estados  
Unidos y México se ve afectada 
por temas como el TMEC, la  
migración, el comercio de 
 fentanilo y la violencia, con po-
sibles cambios en función de si 
ganan los Demócratas o los  
Republicanos.

1. Fecha de las elecciones: Las 
elecciones presidenciales y  
legislativas en Estados Unidos 
se llevarán a cabo el 5 de  
noviembre de 2024.

2. Candidatos principales: Joe  
Biden representa a los Demó-
cratas a pesar de sus proble-
mas de salud, mientras que  
Donald Trump es el candidato 
confirmado de los Republica-
nos, con J.D. Vance como  
vicepresidente.

3. Proceso electoral: Incluye  
elecciones primarias y “caucus” 
que eligen a los delegados para 
las convenciones nacionales de 
los partidos, seguidas por la 
elección de los 538 votos elec-
torales necesarios para ganar la 
presidencia.

4. Estados clave: Los estados más 
poblados como California, 
Texas, Florida y Nueva York son 
decisivos, además de los swing 
states como Arizona, Carolina 
del Norte, Georgia, Nevada,  
Michigan, Pensilvania y  
Wisconsin.

5. Atentado a Trump: El intento de 
asesinato a Donald Trump en  
julio de 2024 ha generado em-
patía y ha desviado la atención 
de las múltiples acusaciones  
legales en su contra.

Jeraldine Pérez Mondragón
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La importancia de las relaciones  
diplomáticas de México con 
el Mundo: Una perspectiva  

desde Miguel Hidalgo

Mauricio Tabe Echartea

Como alcalde de Miguel Hidalgo y orgulloso 
miembro del Partido Acción Nacional, tengo 
el honor de representar una de las zonas más 
emblemáticas y estratégicas de la Ciudad de 
México. Nuestra demarcación no sólo es rica 
en historia y cultura, sino que también es el 
corazón de las relaciones diplomáticas de 
nuestro país, al albergar a la mayoría de las 
embajadas, prácticamente todas las residen-
cias de los embajadores, las cámaras de co-
mercio y agencias internacionales. Este he-
cho subraya la importancia de las relaciones 
diplomáticas de México con el mundo y nos 
coloca en una posición única para reflexionar 
sobre su impacto y relevancia.

La diplomacia como puente 
de conexión al mundo
Las relaciones diplomáticas son los cimientos 
sobre los cuales se construyen las conexiones 

entre las naciones. A través de estas relaciones, 
México establece y fortalece vínculos con 
otros países, promoviendo el diálogo, la  
cooperación y el entendimiento mutuo. Esta 
coyuntura es de extrema importancia debido 
al mundo globalizado en el que vivimos y más 
en nuestra alcaldía, donde nuestros residen-
tes y nuestros visitantes llevan a cabo sus  
actividades cotidianas, empresariales y  
turísticas desde una perspectiva internacional.

Seré muy honesto, el hecho de que en los 
últimos años las autoridades federales –y  
muchas estatales– hayan definido la coopera-
ción internacional como un eje secundario 
para la nación, le abrió una ventana de opor-
tunidad a distintos actores de trabajar con 
una perspectiva internacional. Hubo muchas 
entidades federativas que manifestaron su in-
terés –e incluso su necesidad– de fortalecer 
las relaciones multilaterales no sólo con otras 
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naciones, sino con otras entidades federativas 
o regiones que tenían el interés de trabajar 
con ellos. Miguel Hidalgo, por su puesto, le-
vantó la mano y ha fomentado desde el primer 
día de mi administración este tipo de coope-
ración, yendo de menos a más, tomando cada 
vez más relevancia vis a vis dichos actores. 

Lo que comenzó, como lo que parecería un 
simple hecho de tener una atención con las 
representaciones diplomáticas, ha fructifica-
do en una relación más estrecha y robusta de 
lo que jamás pudimos imaginar. Como un mu-
nicipio de entre los casi 2,500 con los que 
cuenta nuestro país, hoy Miguel Hidalgo 

es tomado en cuenta de manera seria por 
los actores internacionales que radican en 
México. Darles una atención personalizada y 
expedita a los agentes internacionales, poner 
a sus órdenes los servicios que son atribucio-
nes de una alcaldía como los de protección 
civil, seguridad y urbanos fue una estrategia 
que decidió adoptar esta administración con 
el fin de hacer que nuestros diplomáticos  
y expatriados se sintieran como en casa. 

Me permito citar la Convención de Viena 
de 1961, la cual regula y delinea las relacio-
nes diplomáticas entre las naciones sobera-
nas. Lo que dicha convención establece a  
lo largo de sus 53 artículos es el principio de 
reciprocidad, en donde lo que una nación 
ponga a disposición de su contraparte, esta 
deberá de retribuirle. Por ello, el incesante  
interés de mantener la reputación que nuestro 
país goza como un extraordinario anfitrión  
hacia la comunidad internacional, y que nues-
tros compatriotas y diplomáticos pudieran 
continuar fortaleciendo los vínculos y acciones 
de nuestra nación en el resto del mundo.

Para nuestra grata sorpresa, dichas  
atenciones comenzaron a generar una  
dinámica de trabajo que fue evolucionando y 
que con el paso del tiempo les daba mayores 
réditos a los vecinos de nuestra demarcación. 
Pronto, nos encontramos albergando  
exposiciones y eventos de interés cultural,  

recibiendo delegaciones extranjeras en los 
hoteles de nuestra demarcación y vinculando 
empresarios de distintas naciones con los 
propios empresarios de nuestra alcaldía. A 
continuación, detallo los logros destacados.

  
Cultura y educación
El intercambio cultural es uno de los grandes 
beneficios de las relaciones diplomáticas que 
nuestra alcaldía ha fomentado con la comuni-
dad internacional. Poniendo a la disposición 
de las embajadas las instalaciones de la al-
caldía como nuestro Teatro Ángela Peralta, la 
Galería Torre del Reloj y la Ex capilla de Gua-
dalupe; les otorgamos a nuestros vecinos y al 
público en general acceso a una riqueza de 
experiencias culturales que les han permitido 
conocer y apreciar la diversidad del mundo. A 
lo largo de los casi tres años de administra-
ción se han llevado a cabo docenas de even-
tos culturales, exposiciones, festivales y even-
tos internacionales que han enriquecido la 
vida comunitaria de todos los sectores pobla-
cionales de nuestros residentes y nos han 
permitido construir una sociedad más inclusi-
va y abierta. Resalto y destaco la próxima edi-
ción del Festival Cervantino en Miguel Hidalgo 
este próximo octubre, con la nación brasileña 
como el invitado especial de dicho festival. 

Por otro lado, los festejos, conmemoraciones 
y celebraciones de los días nacionales de 
cada una de nuestras representaciones diplo-
máticas –a las cuales asisto con frecuencia– 
representan una oportunidad para celebrar y 
conmemorar la historia, cultura, economía de 
cada una de las regiones que se encuentran 
representadas y cuentan con presencia en 
nuestra alcaldía.

Beneficios económicos y comerciales
La presencia de dichos actores estratégicos 
en Miguel Hidalgo no sólo enriquece nuestra 
diversidad cultural, sino que también impulsa 
el desarrollo económico local. Las misiones 
diplomáticas fomentan el intercambio comercial 

Mauricio Tabe Echartea
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y la inversión extranjera, generando  
oportunidades para las empresas locales  
y creando empleos para nuestros vecinos. 

Como contexto, Miguel Hidalgo aporta el 
25% del Producto Interno Bruto de la Ciudad 
de México y casi el 3% del PIB de la nación, 
siendo uno de los factores por los cuales las 
representaciones diplomáticas –y el mundo 
en general– tiene la intención de trabajar con 
nuestra alcaldía, así como quienes habitan  
y trabajan en ella. 

En materia económica la coordinación ha 
sido constante, un evento reciente del cual 
fuimos anfitriones fue la Feria Suiza del Em-
pleo, en la que docenas de empresas suizas 
con actividad económica en nuestro país y  
en nuestra demarcación se dieron cita para 
ofrecer esquemas laborales a los casi 5,000 
ciudadanos que se registraron. En estrecha 
coordinación con Pietro Piffaretti, Embajador 
de Suiza y Simon Blondin, presidente de  
la Cámara Suizo-Mexicana de Comercio e  
Industria, decidimos realizar este ejercicio  
laboral, ya que en este país las empresas 
ofrecen condiciones laborales muy por enci-
ma del promedio global, trayendo a través  
de sus empresas estas buenas prácticas,  
salarios competitivos y capacitaciones en  
dicho país.

A través de diversas ferias y foros  
económicos, hemos promovido a Miguel  
Hidalgo como un destino atractivo para la  
inversión extranjera. Constantemente nos  
encontramos atendiendo y recibiendo distin-
tas empresas internacionales que tienen  
el interés en invertir en Miguel Hidalgo. A  
través de nuestra ventanilla única empresa-
rial, atendemos de manera directa y persona-
lizada, con total apego a la ley y evitando toda 
la burocracia innecesaria. Facilitamos las 
condiciones para que empresas multinacio-
nales se instalen, generen derrama económi-
ca y ofrezcan empleos competitivos y bien 
remunerados para los vecinos de nuestra  
demarcación.

Seguridad y protección diplomática
La crisis de inseguridad que vive de manera 
generalizada nuestro país no distingue de 
sectores socioeconómicos ni país de proce-
dencia. Por ello, un eje prioritario de mi go-
bierno ha sido el fortalecer la seguridad de la 
demarcación para que residentes, residentes 
temporales y visitantes se sientan con la con-
fianza y seguridad que se merecen. A través 
de la estrategia “Blindar MH” hemos observa-
do avances claros desde el primer día de  
administración, en donde anteriormente 3  
de cada 10 habitantes de la demarcación se 
sentían seguros. Hoy hemos revertido la ten-
dencia y 7 de cada 10 vecinos se sienten se-
guros. Me enorgullece destacar que, tanto de 
manera directa como indirecta, la comunidad 
internacional –la cual incluye a los turistas que 
visitan nuestra demarcación– se ha visto  
beneficiada y ha logrado percibir estos gran-
des esfuerzos, estrategias y recursos que he-
mos invertido para mantener la tranquilidad 
en Miguel Hidalgo.

Medio ambiente
En materia ambiental nos enorgullece que 
nuestra alcaldía pone el nombre de México  
en alto. Me permito resaltar que en nuestra 
demarcación se encuentra el Bosque de Cha-
pultepec, el bosque urbano más grande  
del continente americano (incluso que Central 
Park, NY), el cual es visitado por 15 millones 
de personas al año. Sin embargo, no es el  
único parque que destaca en nuestra demar-
cación, todos los días nuestra Dirección de 
Servicios Urbanos se esfuerza por mantener 
nuestras áreas verdes, camellones, ciclovías, 
y banquetas en el estado que nuestros veci-
nos y habitantes se merecen. Asimismo, con-
tamos con el programa “Reverdece MH” el 
cual se dedica a reforestar nuestras áreas 
verdes y a enseñar a las nuevas generaciones 
a preservar el medio ambiente. Es por estas 
razones y por las políticas públicas que imple-
mentamos, que recibimos por segundo año 
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consecutivo el premio internacional “Tree  
Cities of the World”, a través del cumplimiento 
de cinco estándares que abonan a un mejor 
medio ambiente, lo que nos enorgullece  
mucho, pues solamente otras 13 ciudades  
del país y 168 a nivel global lo han recibido. 
Una vez más, el abanderar las causas que  
en el resto del mundo se están priorizando  
y gobernar con perspectiva internacional  
ha sido reconocida en el ámbito internacional 
y diplomático.

Deporte
Practicar de manera cotidiana deporte  
es una herramienta poderosa para mejorar la 
calidad de vida y mantener un equilibrio salu-
dable entre cuerpo y mente, fortalece los vín-
culos sociales y la armonía de la comunidad. 
Es por ello por lo que tratamos de promover 
las distintas disciplinas deportivas también 
bajo un contexto global. Prácticamente, todas 
nuestras actividades y eventos deportivos es-
tán pensados para que la comunidad interna-
cional y diplomática lo pueda realizar bajo las 
mismas condiciones que nuestros vecinos, de 
manera gratuita o altamente accesible. Nues-
tros 11 deportivos públicos son visitados y 
fungen como un lugar de esparcimiento para 
la comunidad extranjera. 

Por otro lado, realizamos frecuentemente 
eventos que atraen los reflectores nacionales 

e internacionales, como lo fue el “Mundialito 
por la Paz 2022”. En el contexto del Mundial 
de Qatar, 32 equipos infantiles jugaron su  
respectivo mundial bajo el nombre y patrocinio 
de una embajada distinta.

Aunado a lo anterior, Miguel Hidalgo  
siempre se encuentra presente y celebra las 
justas internacionales. Nuestra alcaldía es ho-
gar de deportistas olímpicos que compitieron 
en Tokio 2020 y París 2024. De la mano de la 
embajada francesa (en donde hace sólo un 
par de días me di cita para festejar su día na-
cional, la conmemoración de la toma de la 
bastilla en su residencia) nos coordinamos de 
manera estrecha para apoyar a nuestros atle-
tas en dicha justa. Por otro lado, y dado que la 
Ciudad de México albergará varios partidos 
del Mundial de Futbol 2026, nos encontramos 
ya realizando los preparativos para recibir a 
los visitantes que vendrán a celebrar el evento 
deportivo que más pasiones y derrama  
económica genera en el mundo.

Compromiso del PAN con la diplomacia
Esta visión y acciones que he enumerado  
no son el esfuerzo ni la filosófica de una sola 
persona, el Partido Acción Nacional –del cual 
he sido miembro desde los 15 años– siempre 
ha defendido la importancia de una política 
exterior basada en el respeto, el diálogo y la 
cooperación internacional. He encontrado el 

Las relaciones diplomáticas son los cimientos sobre los cuales  

se construyen las conexiones entre las naciones. A través de estas  

relaciones, México establece y fortalece vínculos con otros países,  

promoviendo el diálogo, la cooperación y el entendimiento mutuo
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apoyo y acompañamiento a dichos proyectos 
también desde el lado legislativo (tanto  
local como federal) con los diputados de  
Acción Nacional. Desde nuestra perspectiva, 
las relaciones diplomáticas son una herra-
mienta fundamental para fortalecer la posición 
de México en el mundo y para promover los 
valores de democracia, justicia y desarrollo 
sostenible.

¿Qué sigue? 
Desde la ANAC, confiamos en que existen  
diversos canales sobre los que podemos  
seguir construyendo lazos participativos,  
entre naciones, así como entre municipios  
y entre todos los órdenes de gobierno que 
tengan la decisión de colaborar para solucio-
nar cualquier desafío; enlistamos algunos a 
continuación: 

• Diplomacia: Este elemento es sin duda 
uno de los que prevalecen y de los que 
contienen un papel primordial, este con-
cepto nos ayuda a colaborar de manera 
pacífica y sin usurpar las funciones es-
pecíficas de los involucrados; la diplo-
macia y la cooperación pactada elimina 
los riesgos que algunos gobernantes 
puedan tener con respecto a la violación 
de la soberanía de las naciones. 

• Cultura de aprendizaje: Desde la  
Asociación Nacional de Alcaldes,  

siempre hemos promovido las  
experiencias de éxito y el conocimiento 
como un recurso fundamental en la so-
lución de cualquier conflicto. Establecer 
entre los gobiernos una cultura donde 
aprender de otros y de sus experiencias 
es necesario, para que aquellos que 
tengan los conocimientos puedan ense-
ñar, y quienes tengan un problema lo 
puedan resolver, aprendiendo del cono-
cimiento de otros y adaptándolo a su 
realidad particular. 

• Cumplimiento de los acuerdos: Dar  
validez y peso al cumplimiento de los 
compromisos es lo que nos acerca a 
vínculos de confianza y credibilidad, 
para que a partir de ellos se puedan 
abrir más canales en diferentes áreas. 

• Comunicación y empatía: Tener en 
cuenta las condiciones de todos quienes 
integran la relación es parte fundamental 
del éxito de una colaboración, expresar 
de forma honesta, certera y sobre todo 
respetuosa una situación particular, invi-
ta a reconocer de mejor manera el es-
fuerzo que hace cada integrante para 
forjar la relación, y puede establecer 
nuevos parámetros de colaboración. 

Estos puntos básicos nos invitan a valorar  
y reconocer la gran diversidad de realidades, 
pero, sobre todo, abre paso a la sana  

Mauricio Tabe Echartea

La presencia de dichos actores estratégicos en Miguel Hidalgo  

no sólo enriquece nuestra diversidad cultural, sino que también  

impulsa el desarrollo económico local. Las misiones diplomáticas  

fomentan el intercambio comercial y la inversión extranjera,  

generando oportunidades para las empresas locales y creando  

empleos para nuestros vecinos
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públicos humanistas vamos a seguir  
exigiendo que estos canales de colaboración 
sean aprovechados, y vamos a exigir a las de-
más autoridades que nos representan que se 
haga el mejor uso de estos para el bien de las 
y los mexicanos. 

¡Por un México con relaciones exteriores 
fuertes y sanas que beneficien a los  
municipios y a su gente! 
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vinculación entre las naciones, al mismo  
tiempo que permite poner sobre la mesa  
las problemáticas a las que no se les puede 
seguir negando su existencia, en el orden  
internacional.

 
Conclusión 
Las relaciones diplomáticas son vitales para 
el desarrollo y el bienestar de México. Desde 
Miguel Hidalgo, continuaremos apoyando y 
promoviendo estas relaciones, reconociendo 
su importancia para nuestra comunidad  
y nuestro país. Al trabajar junto con las emba-
jadas y misiones diplomáticas, podemos 
construir un futuro de paz, prosperidad  
y entendimiento mutuo.

Como alcaldía anfitriona de prácticamente 
todas las residencias de los embajadores,  
las cámaras de comercio y agencias interna-
cionales, Miguel Hidalgo tiene un rol crucial 
en el fomento de las relaciones diplomáticas. 
Nuestro compromiso es proporcionar un  
entorno seguro y acogedor para las misiones 
diplomáticas, facilitando su trabajo y  
promoviendo la convivencia armoniosa con la 
comunidad local.

Por último, como alcalde y miembro del 
PAN, reafirmo nuestro compromiso con la di-
plomacia y con la promoción de una convi-
vencia armónica y enriquecedora entre todas 
las naciones representadas en nuestra queri-
da alcaldía. Asimismo, las y los servidores  

Como contexto, Miguel Hidalgo aporta el 25% del Producto Interno  

Bruto de la Ciudad de México y casi el 3% del PIB de la nación,  

siendo uno de los factores por los cuales las representaciones  

diplomáticas –y el mundo en general– tienen la intención de trabajar  

con nuestra alcaldía, así como quienes habitan y trabajan en ella
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Para tomar en cuenta:

5. Medio ambiente: Miguel Hidalgo 
destaca por sus políticas am-
bientales y ha recibido el premio 
internacional “Tree Cities of the 
World”. La demarcación alberga 
el Bosque de Chapultepec, el 
bosque urbano más grande del 
continente americano.

6. Deporte: La alcaldía promueve el 
deporte como herramienta para 
mejorar la calidad de vida y forta-
lecer los vínculos sociales. Se or-
ganizan eventos deportivos que 
atraen la atención nacional e  
internacional.

7. Compromiso del PAN con la  
diplomacia: El Partido Acción Na-
cional defiende la importancia de 
una política exterior basada en el 
respeto, el diálogo y la coopera-
ción internacional, apoyando  
los proyectos diplomáticos de la 
alcaldía.

8. Visión futura de la diplomacia: La 
Asociación Nacional de Alcaldes 
promueve la diplomacia como  
un medio para colaborar pacífi-
camente y resolver conflictos, 
destacando la importancia del 
aprendizaje y el cumplimiento de 
acuerdos.

1. Relevancia diplomática de  
Miguel Hidalgo: La alcaldía de 
Miguel Hidalgo alberga la mayo-
ría de las embajadas y agencias 
internacionales, subrayando la 
importancia de las relaciones di-
plomáticas de México con el 
mundo.

2. Cultura y educación: La alcaldía 
ha promovido el intercambio  
cultural y ha organizado docenas 
de eventos culturales, exposicio-
nes y festivales, enriqueciendo la 
vida comunitaria y promoviendo 
una sociedad más inclusiva  
y abierta.

3. Beneficios económicos y  
comerciales: La presencia de  
misiones diplomáticas impulsa  
el desarrollo económico local,  
fomenta el intercambio comercial 
y la inversión extranjera, gene-
rando oportunidades para las 
empresas locales y creando  
empleos.

4. Seguridad y protección  
diplomática: La estrategia  
“Blindar MH” ha mejorado signifi-
cativamente la seguridad en la 
demarcación, beneficiando tanto 
a residentes como a la comuni-
dad internacional, incluyendo  
turistas.

Mauricio Tabe Echartea
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El “poder latino”: fuente inagotable  
de resiliencia para EE.UU. 

¿Es momento de que los migrantes  
definan sus elecciones?

 

Juan Hernández

Actualmente, existe una incertidumbre  
mundial sin precedentes provocada por  
distintas circunstancias. Los conflictos arma-
dos de Rusia-Ucrania e Israel-Palestina tienen 
en tensión diplomática a la mayoría de las  
naciones. La pandemia de COVID-19 nos  
dejó estragos económicos de los que nos va-
mos recuperando paulatinamente. Al mismo 
tiempo, la crisis de gobernabilidad en algunos 
países de América Latina, la violencia, la falta 
de oportunidades y las catástrofes naturales 
han provocado una inusitada movilización de 
personas en nuestro continente, poniendo al 
borde del caos a los países de origen, tránsito 
y destino.

Estas circunstancias, sumadas a las  
elecciones presidenciales de Estados Unidos 
y México en este 2024, ponen a sus respectivos 

gobiernos en un momento histórico y de  
grandes retos. Y, si algo faltaba en este con-
texto ya de por sí estridente, el atentado con-
tra Donald Trump en un mitin en Pensilvania 
terminó de convulsionar el momento político 
que se vive en la Unión Americana, al grado 
de que, para varios analistas, este lamentable 
hecho puede marcar la diferencia entre quien 
gane o pierda la lucha por la Casa Blanca el 
próximo 5 de noviembre.

Ante este panorama tan complejo, la  
migración sigue siendo uno de los temas más 
relevantes en la agenda mundial, superado 
únicamente por la reactivación económica y  
la escasez de agua, que afecta a muchos  
países en todos los continentes. Los números 
sobre la movilización de personas son  
contundentes: según las Naciones Unidas, 
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actualmente existen más de 280 millones de 
migrantes en el mundo, cifra que ha crecido 
de manera exponencial, sobre todo en los  
últimos años.

En cuanto a la migración de mexicanos, los 
datos que el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (INEGI) publicó hace unos meses 
nos deben poner a reflexionar. En resumidas 
cuentas, la migración en México sigue su cau-
ce normal (al menos el que se ha trazado en 
los últimos cinco años): aumentó 58% respec-
to a los cinco años previos. Si traducimos este 
porcentaje a números duros, podemos ver 
que alrededor de 1.2 millones de mexicanos 
dejaron el país entre 2018 y 2023, es decir, 
migraron cuatrocientos cincuenta y nueve mil 
personas más que en el periodo de 2013  
a 2018.

Estas cifras, sumadas a la gran cantidad 
de migrantes provenientes de Centro y Suda-
mérica, han provocado una crisis humanitaria 
en varios puntos de la frontera entre Estados 
Unidos y México, así como en algunas ciuda-
des norteamericanas que se han visto rebasa-
das por el alto número de migrantes a los que 
han tenido que proveer de servicios básicos. 
Para los estudiosos en la materia, esta situa-
ción ha puesto a prueba a los actuales gobier-
nos de Estados Unidos y México, y lo mismo 
hará con los que están por tomar las riendas 
después de las elecciones presidenciales en 
ambos países.

Centremos la atención en la presidenta 
electa de México. Algunos medios de comuni-
cación internacionales como CNN, hablan de 
que el próximo gobierno de nuestro país ten-
drá ante sí una gran disyuntiva: además de 
enfocarse en apoyar a los millones de mexica-
nos que radican en la Unión Americana, ¿qué 
harán con la gran cantidad de migrantes ex-
tranjeros que transitan por México y que bus-
can afanosamente cruzar la frontera con Esta-
dos Unidos? Para algunos líderes de opinión 
estadounidenses, Claudia Sheinbaum repre-
senta la continuidad de las “formas” con las 

que hoy nos gobiernan, incluido el “olvido”  
en que tienen a los migrantes, como ellos  
mismos lo han comentado en numerosas  
ocasiones.

Ahora, revisemos lo que ocurre en Estados 
Unidos. El tema migratorio es una bandera 
que han usado tanto demócratas como repu-
blicanos para ganar o, incluso, perder elec-
ciones. Lo que acabamos de presenciar en 
Pensilvania con el atentado contra Donald 
Trump es un hecho histórico por donde se le 
quiera ver. Incluso, y como era de esperarse, 
el expresidente Trump ha recobrado populari-
dad a partir del ataque recibido, al grado de 
estar nuevamente peleando en las diversas 
encuestas. 

Después de este hecho reprobable, se 
realizó la Convención Nacional Republicana, 
en la que se dieron dos momentos relevantes: 
el primero, y el más emotivo para sus segui-
dores, Donald Trump, fue juramentado como 
el candidato a la presidencia; y segundo, la 
migración fue uno de los temas centrales. 
“Los inmigrantes y todo lo que cruza la fronte-
ra con México son la fuente de todo mal en 
Estados Unidos”, fue el mensaje del segundo 
día de la convención. “¡Construyan el muro!”, 
fue la consigna que los republicanos gritaron 
en coro. Al respecto, muchos líderes migran-
tes piensan que este ambiente hostil es el que 
les espera en caso de que Trump regrese a la 
Casa Blanca.

No obstante al aumento descomunal de la 
migración y al ambiente “tóxico” que envuelve 
al proceso electoral en los Estados Unidos, so-
bre todo cuando se habla de los migrantes, 
existe un factor que se ha convertido en uno 
de los pilares de su grandeza: el llamado po-
pularmente “poder latino”. Los millones de 
personas latinas que radican actualmente en 
territorio estadounidense, forman parte de la 
vida cotidiana de los Estados Unidos, convir-
tiéndose en parte innegable de su identidad; 
sin embargo, su poder va más allá, ya que hoy 
son un motor insustituible de su desarrollo.

Juan Hernández
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Juan Hernández

En cuanto a México, no debemos olvidar 
que la comunidad de mexicanos que radican 
en los Estados Unidos es muy numerosa y 
que su influencia ha permeado a tal grado en 
la cultura estadounidense que hoy es imposi-
ble pensar en quitar del calendario de festivi-
dades norteamericanas el 5 de mayo, por 
ejemplo. Al respecto, surgen dudas muy pun-
tuales: ¿cómo vemos hoy en día los propios 
mexicanos a nuestro país?, y, más interesante 
aún, para los que analizamos el tema de  
migración, ¿cómo lo ven nuestros paisanos 
que viven en el extranjero, sobre todo en los 
Estados Unidos?

Al respecto, tuve el honor de ser co-escritor 
del libro México: La Gran Nación Transnacio-
nal junto a personalidades reconocidas en la 
materia por sus conocimientos y gran talento 
como David Hayes-Bautista de la Universidad 
de California en Los Ángeles; Matthew Fienup 
de California Lutheran University; Jorge  
Mettey, importante comunicólogo y analista, y 
Jorge A. Schiavon de la Universidad Ibe-
roamericana/CIDE. Este trabajo pretende, 
precisamente, visibilizar el gran impacto de 
los latinos y, por ende, de los mexicanos en el 
país más poderoso del mundo. Así mismo, la 
finalidad es plantear una visión de lo que 
nuestros paisanos pueden aportar: su talento, 
esfuerzo, recursos y, principalmente, su amor 

por México para consolidarlo como la gran 
nación transnacional.

Este libro aborda inicialmente el contexto 
histórico de la migración en los Estados Uni-
dos, a través de una cronología de los antece-
dentes latinos en la Unión Americana para 
entender cómo, a lo largo de los últimos 221 
años, (tiempo transcurrido desde que Esta-
dos Unidos se hiciera de gran parte de su  
territorio actual), el impacto de los latinos ha 
sido descomunal.

De igual forma, se describen las  
características más notables de la comunidad 
latina hoy en día, destacando su tamaño y 
tasa de crecimiento. Tan sólo en la segunda 
década del siglo XXI, los latinos representa-
ban casi una quinta parte de la población  
estadounidense (18,84%), totalizando 62,5 
millones de personas, siendo la minoría  
más numerosa.

Así mismo, se detalla la gran contribución 
de los latinos en Estados Unidos en torno a 
indicadores económicos, demográficos, fi-
nancieros y geográficos. Los datos del 2021 
son muy reveladores: el PIB de los latinos que 
radican en la Unión Americana fue de 3,2 bi-
llones de dólares, casi el doble de lo registra-
do en el 2010. Para entender la magnitud de 
estas cifras, si los latinos que viven en Esta-
dos Unidos fueran un país, su PIB sería el 

El tema migratorio es una bandera que han usado tanto demócratas  

como republicanos para ganar o, incluso, perder elecciones.  

Lo que acabamos de presenciar en Pensilvania con el atentado contra  

Donald Trump es un hecho histórico por donde se le quiera ver. Incluso,  

y como era de esperarse, el expresidente Trump ha recobrado popularidad  

a partir del ataque recibido, al grado de estar nuevamente peleando  

en las diversas encuestas
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Quinto, es importante vincular los  
mecanismos de cooperación entre los  
Poderes de la Unión, órdenes de gobierno  
y sectores (público, privado, social y acadé-
mico) a nivel nacional e internacional para  
tener una política consensuada, integral,  
corresponsable, coherente y consistente.

¿Se imaginan tener programas federales  
y estatales en los que se facilite el trabajo  
conjunto entre “dreamers” y jóvenes estudian-
tes en México para crear proyectos transna-
cionales? ¿O qué les parece la generación  
de una cámara empresarial binacional entre 
emprendedores mexicanos en Estados Uni-
dos con empresarios de los distintos estados 
de la República? Todo es posible cuando se 
suman voluntades.

Este estudio colaborativo no sólo es  
informativo, también es un llamado a quienes 
serán los nuevos gobernantes en México e, 
incluso, pudiera servir de conciencia para 
quien resulte ganador en las elecciones de 
Estados Unidos. 

Por lo pronto, mientras Donald Trump  
renació políticamente después del atentado 
en Pensilvania y cerró filas con los republica-
nos; por su parte, Joe Biden finalmente anun-
ció su retiro y cederá la candidatura a quien 
sea elegida o elegido en la Convención  
Nacional Demócrata el próximo 19 de agosto 
en Chicago, Illinois. ¿Será que la vida le dará 
una segunda oportunidad a Donald Trump o 
le abrirá la puerta a Kamala Harris (quien luce 
como la probable candidata demócrata)  
para resarcir el daño que han provocado  
los dos últimos gobiernos estadounidenses 
que no han tenido un atisbo de solidaridad 
con los migrantes? 

En resumen, la migración es parte de la 
gran discusión que ahora mismo se tiene en 
Estados Unidos. Pero, más allá de las cifras y 
el contexto caótico al que se asocia errónea-
mente a la migración, no podemos olvidar que 
cada migrante tiene rostro, corazón y también 
el derecho a ser feliz. 

quinto más grande del mundo, superados  
únicamente por EE.UU., Alemania, Japón y 
China.

Gracias a este análisis, hoy en día es  
posible visibilizar con datos cómo el PIB latino 
proporciona un motor para el crecimiento y 
una fuente de resiliencia para la economía de 
varios estados de la Unión Americana. 

 El contexto histórico y evolutivo del “poder 
latino” en Estados Unidos, es sólo el preámbu-
lo de este estudio, ya que el objetivo principal 
fue contar con un diagnóstico y evaluación de 
la realidad actual de los mexicanos, más allá 
de las fronteras, así como de las leyes, institu-
ciones y programas que tiene el gobierno 
mexicano para su defensa, apoyo, mejora de 
condiciones de vida e integración como parte 
de la nación transnacional mexicana.

En este libro se analizaron cinco temas.  
Primero, todos somos parte de la gran nación 
transnacional mexicana sin importar nuestro 
lugar de residencia, por lo que debemos tener 
los mismos derechos y atención por parte del 
Estado mexicano. 

Segundo, las políticas y programas de 
atención y fortalecimiento de esta nación 
transnacional deben evolucionar con base en 
los cambios y nuevas características de esta 
comunidad, incluyendo a todos: primera,  
segunda y ulteriores generaciones.

Tercero, existe la necesidad de fortalecer 
las relaciones de la nación transnacional en 
ambos lados de la frontera, ya que más del 
60% de los mexicanos tienen un familiar en el 
extranjero y más del 20% de las familias reci-
ben remesas (+sesenta mil millones de USD 
para 2023). 

Cuarto, debemos impulsar las políticas  
públicas del Estado mexicano para la aten-
ción a la nación transnacional mexicana, in-
crementando los recursos y personal para el 
fortalecimiento de las instituciones y progra-
mas existentes, así como innovar de acuerdo 
con sus necesidades, según la evolución de 
esta comunidad.

Juan Hernández
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¿En sus campañas Trump usará insultos  
a los niños migrantes y la candidata o candi-
dato demócrata guardará silencio? Mientras 
ambas fuerzas políticas afinan detalles para 
su disputa en las elecciones presidenciales, 
los migrantes siguen dando su máximo  
esfuerzo en los sembradíos de California, en 
las grandes construcciones de Chicago o en 
los lujosos restaurantes de New York. Y, aun-
que estas personas decidieron buscar una 
mejor oportunidad en los Estados Unidos,  
hoy tienen la oportunidad histórica de hacerse 
sentir tan cerca como los sienten en sus hoga-
res cada mañana, cuando sus familias salen  
a la vida con la esperanza de volverlos a  
ver pronto.

Antes de concluir esta colaboración, quiero 
hablarles de Raúl y su hermano Javier, ambos 
originarios del Estado de Guerrero. Ellos  
mantienen una costumbre que aprendieron 
desde niños: heredarse la ropa que usaban. 
De pequeños, Raúl y Javier compartían todo, 
ya que de esa manera ayudaban a sus pa-
dres a soportar la maltrecha economía familiar 
en la que crecieron. Camisas rotas, pantalo-
nes parchados y zapatos con hoyos en las 
suelas. Todo lo intercambiaron en alguna eta-
pa de su niñez. Actualmente, Raúl y Javier tra-
bajan en una empresa de construcción en 
Chicago y, gracias a su empeño por demos-
trar que todos nos podemos beneficiar si  
buscamos el bien común, ya coordinan  
flotillas de personas que construyen edificios 
en la “ciudad de los vientos”. 

Mexicanos como Raúl y Javier hoy no  
sólo son parte del PIB latino, sino que, sobre 
todo, son parte de la gran nación transnacio-
nal mexicana y levantan la mano para hacer 
que su sudor diario se traduzca no sólo en bo-
nanza para el país en el que ahora radican; 
también están dispuestos a materializar el 
cambio histórico de nuestro país a partir de 
este 2024.

Como lo comenté al inicio de este texto,  
vivimos tiempos de grandes retos y los 40  

millones de mexicanos que viven actualmente 
en los Estados Unidos (considerando a prime-
ra, segunda y tercera generación) son pieza 
clave para enfrentarlos. Los nuevos gober-
nantes de nuestro país tendrán la oportunidad 
de sumar este gran capital para construir un 
futuro que incluya a esta nación transnacional 
como un todo, generando las condiciones 
para que los mexicanos gocen y puedan  
ejercer sus derechos y, a la vez, disfruten  
de los mayores niveles de seguridad, bienes-
tar y desarrollo, sin importar su lugar de  
residencia.

Por lo pronto, Raúl y Javier, así como todos 
los mexicanos que radican en el extranjero, 
siguen saliendo adelante día a día gracias al 
sudor de su frente y al corazón que les palpita 
en el pecho el amor que tienen por sus seres 
queridos y por su tierra de origen. Raúl y Ja-
vier nos pueden ayudar a consolidar a México 
porque han construido lo más importante que 
tenemos los mexicanos: lazos de hermandad 
que trascienden fronteras. 

Finalmente, así como el “poder latino” ha 
puesto el pecho en los momentos más difíci-
les en la historia reciente de los Estados  
Unidos para sacarlo airoso, en las próximas 
elecciones del vecino del norte tendrán opor-
tunidad de influir en la decisión final. Según 
un estudio realizado por el Centro de Investi-
gación Pew, en las últimas votaciones para 
presidente del 2020, tuvieron la oportunidad 
de votar 32 millones de latinos (incluidos los 
mexicoamericanos), siendo la minoría étnica 
con más peso. 

No obstante a que a los hispanos se les 
considera como el “gigante dormido” por sus 
índices de abstencionismo, el aumento de po-
sibles votantes latinos para el 2024 hacen 
pensar a líderes migrantes (y a sus hijos) que 
en esta ocasión darán motivos suficientes 
para que los demócratas y republicanos  
sigan soñando o tengan pesadillas. 

¿Los latinos definirán las elecciones del 5 
de noviembre? Pronto lo sabremos. 

Juan Hernández
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Para tomar en cuenta:

6. Contribución económica de los  
latinos: Si los latinos en EE.UU. 
fueran un país, su PIB sería el 
quinto más grande del mundo, 
destacando su importancia  
económica.

7. Relaciones transnacionales: Se  
subraya la necesidad de fortale-
cer las relaciones transnaciona-
les entre mexicanos en EE.UU. y 
México, incluyendo políticas  
públicas para apoyar a los  
migrantes.

8. Propuesta de políticas públicas: 
Se propone una política integral 
que incluya cooperación entre di-
ferentes niveles y sectores del 
gobierno y sociedad para mejo-
rar las condiciones de vida de los 
mexicanos en el extranjero.

9. Participación de los latinos en las 
elecciones: A pesar del histórico 
abstencionismo, el aumento  
de votantes latinos para las  
elecciones de 2024 podría ser 
decisivo, convirtiendo a esta co-
munidad en un factor clave en los 
resultados electorales.

10. Ejemplo de superación de  
migrantes: Casos de migrantes 
mexicanos que han logrado éxito 
en EE.UU., ejemplifican la contri-
bución de los mexicanos a la 
economía y cultura de ese país, 
mientras mantienen fuertes lazos 
con México.

1. Contexto global y migración: La 
crisis global actual, marcada  
por conflictos armados y crisis 
económicas, ha intensificado la 
migración, particularmente en 
América Latina, lo que ha creado 
tensiones en países de origen, 
tránsito y destino, como Estados 
Unidos y México.

2. Incremento de la migración  
mexicana: Entre 2018 y 2023, la 
migración de mexicanos aumen-
tó en un 58%, sumando aproxi-
madamente 1.2 millones de  
personas que dejaron el país.

3. Crisis humanitaria en la frontera: 
La afluencia de migrantes en la 
frontera entre Estados Unidos y 
México ha generado una crisis 
humanitaria, desbordando los re-
cursos y servicios de algunas 
ciudades norteamericanas.

4. Impacto del atentado a Trump  
en las elecciones: El atentado 
contra Donald Trump ha aumen-
tado su popularidad, influyendo 
en el ambiente electoral estadou-
nidense, especialmente en temas 
migratorios.

5. Poder e influencia del “Poder  
Latino”: La población latina en 
Estados Unidos, que constituye 
casi una quinta parte de la pobla-
ción, es un motor económico  
significativo, con un PIB de 3.2 
billones de dólares.

Juan Hernández
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Estrategias para evitar  
que la inteligencia artificial  

nos domine
 

Jonathan Chávez Nava

En los primeros días del mes de julio del 2024, 
la Organización de las Naciones Unidas infor-
mó al mundo que los inventores chinos son los 
que han presentado la mayor cantidad de pa-
tentes para innovaciones que utilizan inteligen-
cia artificial, ya que este país ha registrado, 
entre 2014 y 2023 más de treinta y ocho mil 
patentes, en segundo lugar se ubicó a los  
Estados Unidos con casi 6,300 y Corea de Sur 
con arriba de 4,150 registros, lo que ha com-
probado que esta tecnología tiene un rápido  
y exponencial crecimiento.

En la actualidad la inteligencia artificial ha 
cobrado una importancia que hace algunos 
años no hubiéramos imaginado y que sola-
mente sabíamos de ella a través de series de 
televisión o de novelas distópicas, pensando 

que el futuro no nos alcanzaría de una manera 
tan veloz, sin embargo, es un hecho que ya 
está entre nosotros y que, si bien es cierto, 
que es un gran avance de nuestra civilización, 
también lo es que podría representar un peli-
gro que pondría en riesgo el desarrollo de la 
humanidad misma.

La inteligencia artificial está siendo utilizada 
en varios rubros y nos han ayudado a que  
muchas cosas de la vida diaria se nos faciliten 
y las podamos hacer de una mejor manera, 
hoy podemos mejorar desde nuestro lenguaje 
hasta las cosas que escribimos, la tecnología 
que nos brinda este avance nos permite en-
contrar respuestas a preguntas, desde las 
más sencillas hasta las más complejas, a tra-
vés de los chats de nueva generación como el 

Lo que todos tenemos que hacer es asegurarnos de que estamos usando la IA de una 
manera que sea en beneficio de la humanidad, no en detrimento de la humanidad.

Tim Cook, CEO de Apple. 

El éxito en la creación de IA sería el evento más grande en la historia de la humanidad.
Desafortunadamente, también podría ser el último, a menos que aprendamos a evitar los riesgos.

Stephen Hawking
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GPT-3 y GPT-4 que en segundos te resuelven 
dudas que hace algunos meses nos podría 
costar horas de búsqueda.

Unos de los grandes avances de la  
inteligencia artificial se ha dado en los diag-
nósticos médicos, que si bien es cierto, los 
doctores son fundamentales en procedimien-
tos complejos, también lo es que en proble-
mas básicos sólo necesitamos mencionar al-
gunos síntomas para que el sistema nos arro-
je el resultado sobre qué mal nos aqueja y 
recomendar el medicamento adecuado en 
unos cuantos segundos y sin salir de casa.

Otro avance importante es, sin duda, el 
procesamiento de datos tan en boga en la  
actualidad, ya que el descubrimiento de las 
llamadas redes neuronales profundas nos 
permite que el sistema aprenda a manejar 
grandes cantidades de información y, a su 
vez, aplicarlas en campos tan sencillos como 
el entretenimiento, hasta más complejos, 
como la biomedicina aplicada en diversos 
campos de la salud.

De igual manera, esta tecnología puede 
ser aplicada en cualquier tipo de industria, ya 
que es utilizada para mejorar sus procesos de 
producción, para realizar tareas repetitivas 
que los humanos muchas ocasiones por can-
sancio no las realizan de forma correcta o co-
meten errores, que cualquier persona está 
propenso a tener, y que una inteligencia artifi-
cial está diseñada para aumentar la eficiencia 
y para cumplir su rol sin equivocarse.

A grandes rasgos tenemos claro que la  
inteligencia artificial se ha introducido en di-
versos ámbitos de nuestra vida diaria, ayu-
dando a que los procesos que llevamos a 
cabo sean más fáciles de aplicar; hoy esta 
tecnología se encuentra presente en ramas 
como la salud, seguridad, agricultura, educa-
ción, entretenimiento, transporte, finanzas, 
entre otras.

Sin embargo, esta tecnología tan avanzada 
también representa grandes riesgos para  
la humanidad, ya que al estar inmersa en  

diversos ámbitos como los comentados en 
párrafos anteriores, podrían a su vez desesta-
bilizarlos y generar crisis, que aún no se pue-
de medir a ciencia cierta su gravedad, por lo 
pronto sabemos que estos avances podrían 
desaparecer empleos en áreas automatiza-
das como lo son los servicios bancarios, los 
cajeros, empleos necesarios en procesos de 
manufacturas, en el transporte, tanto público 
como empresarial, y diversos servicios que 
realizan tareas repetitivas.

De igual forma, se podrían generar patrones 
de discriminación por un mal procesamiento 
de datos, excluyendo a personas que no  
podrían acceder a créditos bancarios, de nó-
mina o personales, cobro de mayores primas 
en seguros médicos o el no acceso a diversos 
servicios por el solo hecho de que un  
algoritmo matemático así lo determine.

Pero hay temas realmente preocupantes, 
por ejemplo, el hecho de que la inteligencia 
artificial ha sido utilizada para influir en los vo-
tantes en las distintas elecciones a nivel mun-
dial, desde el uso de datos personales para 
influir en la decisión de cada persona, como 
ya ha sucedido en los Estados Unidos en don-
de resultó electo Donald Trump en el 2016, en 
Inglaterra con el Brexit, casos en los que la 
empresa Cambridge Analytica utilizó informa-
ción de votantes potenciales y a través de un 
algoritmo especializado pudo influenciarlos, o 
como hasta ahora, 10 años después, con la 
utilización de videos y voces alteradas o con 
noticias falsas para atacar a candidatos opo-
sitores a determinado régimen, estrategias 
que son utilizadas para la guerra sucia contra 
líderes sociales y políticos, lo que supone un 
sesgo grave en la voluntad del elector.

Lo anterior, es de menor gravedad si  
pensamos que en la actualidad la tecnología 
es tan avanzada que es posible controlar di-
versos tipos de armas y peor aún, hoy existe la 
capacidad de que la inteligencia artificial  
pueda controlar armas autónomas que sin la 
sensibilidad humana puedan dispararse,  
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generando así conflictos de nivel mundial e 
incluso de carácter atómico, lo que podría ge-
nerar la desaparición de la civilización como 
la conocemos ahora.

Queda claro que la inteligencia artificial  
ya es necesaria para el ser humano y puede 
transformar diversos aspectos de su vida, 
pero es de urgente resolución que haya  
controles y estrategias que permitan que se 
asegure que haya menos riesgos y más  
beneficios, y que estos sean distribuidos de 
forma segura y en igualdad de condiciones 
para todos.

Es por todo lo anterior, que hace algunos 
años más de 2,000 especialistas en tecnolo-
gía se dieron a la tarea de publicar una  
serie de recomendaciones para lograr que el 
desarrollo de la inteligencia artificial, y los dis-
tintos avances que la acompañan, sean gene-
rados con un sentido de responsabilidad, 
sensibilidad y seguridad, para que lejos de 
ser un riesgo, sea beneficioso para todos los 
pobladores del planeta.

En enero del 2017 el Future of Life Institute 
organizó una conferencia en donde asistieron 
figuras del ámbito científico, desde el gran 
científico y divulgador Stephen Hawking hasta 
el dueño de la agencia espacial SpaceX y de 
la plataforma X, Elon Musk, además de inves-
tigadores, innovadores tecnológicos, divulga-
dores relacionados con la tecnología, así 
como cientos de expertos en la materia,  
quienes se dieron a la tarea de publicar los 

llamados “23 mandamientos para evitar que 
la inteligencia artificial nos domine”, por lo 
que, en los siguientes párrafos, trataré de  
explicar cada uno de ellos, debido a que  
después de 7 años de publicados son más 
actuales que nunca.

1) Meta de la investigación: el objetivo de 
la investigación de la inteligencia artificial 
no debería ser crear tecnología sin ser  
dirigida responsablemente, sino generar 
inteligencia beneficiosa que aporte aspec-
tos positivos para la humanidad, para  
así, dar buen uso de esta e implementarla 
en mejorías que den como resultado una 
mejor calidad de vida para el ser humano.

2) Financiación de la investigación: la  
inversión en inteligencia artificial debería ir 
acompañada de fondos para investigar en 
asegurar su uso benéfico, incluyendo 
cuestiones sobre ciencias de la computa-
ción, economía, legislación, ética y estu-
dios sociales, con el objetivo central  
de que los investigadores no sólo creen 
por obtener un beneficio económico, sino 
que aporten conocimiento gratuito que 
pueda ser utilizado por cualquier persona 
que desee.

3) Enlace entre ciencia y política: Los  
investigadores deben tener una buena  
relación con los encargados de crear las 

Tenemos claro que la inteligencia artificial se ha introducido en diversos  
ámbitos de nuestra vida diaria, ayudando a que los procesos que llevamos 

 a cabo sean más fáciles de aplicar; hoy esta tecnología se encuentra  

presente en ramas como la salud, seguridad, agricultura, educación, 

entretenimiento, transporte, finanzas, entre otras
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leyes, así como de los funcionarios de 
quienes dependa la aplicación de estas, 
ya que esta conjunción es necesaria para 
que no existan trabas administrativas en  
el desarrollo de mejores programas de  
investigación y de aplicación científica.

4) Cultura de la investigación:  
Responsabilidad, transparencia y ética  
en la investigación deben ir fuertemente 
enlazadas y coordinadas para permitir 
avances con miras a un futuro mejor para 
la humanidad.

5) Evitar las carreras: los investigadores y 
equipos de trabajo que estén en la bús-
queda de mejores soluciones y de nuevas 
creaciones deberán evitar competencias 
entre ellos, ya que esto no es una carrera 
contra nosotros mismos, no es una carrera 
de velocidad, sino de resistencia, por lo 
que si se trabaja en conjunto y compartien-
do conocimientos se puede llegar a la meta 
de una manera mejor para todos.

6) Seguridad: este tema es primordial para 
la generación de tecnología de este tipo, 
debe asegurarse que no sea dañina duran-
te su vida operativa y que no sea diseñada 
para causar algún estrago en contra de la 
humanidad, por lo que deben de existir es-
tándares éticos y límites que no podrán ser 
rebasados por ningún creador de este tipo.

7) Transparencia en los fallos: si algún  
sistema creado llegará a fallar, debe de  
haber la transparencia necesaria para de-
terminar las razones y ser compartidas con 
responsabilidad.

8) Transparencia judicial: en caso de que 
hubiera una intervención de un sistema  
autónomo debe ir acompañada de una ex-
plicación fundada y debidamente motiva-
da por una autoridad humana que cuente 
con la competencia para tomar este tipo 
de determinaciones, por ningún motivo 
este tipo de intervenciones deben realizar-
se de forma unilateral y sin estar acorde 
con las leyes en la materia.

9) Responsabilidad: quienes desarrollen  
y diseñen este tipo de tecnología tienen  
la responsabilidad legal y ética de todas 
las implicaciones que su sistema genere, 
asumiendo los costos tanto morales como 
civiles del buen o mal uso y de los buenos 
o malos resultados que se generan a  
través de sus invenciones, por lo que  
tienen que ser sumamente transparentes, 
éticos y responsables en las actividades 
que desempeñen.

10) Alineación de valores: todo sistema 
creado que se considere autónomo debe 
ser diseñado con un amplio sentido moral y 
ético y debe ser acorde con los valores  

Se podrían generar patrones de discriminación por un mal procesamiento  

de datos, excluyendo a personas que no podrían acceder a créditos bancarios,  

de nómina o personales, cobro de mayores primas en seguros médicos  

o el no acceso a diversos servicios por el solo hecho de que un algoritmo 

matemático así lo determine
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humanos básicos con que las personas se 
han organizado en sociedad, en todas sus 
operaciones deben tomarse en cuenta es-
tos valores y concatenarse directamente 
con las actividades del sistema.

11) Valores humanos: todo sistema de  
inteligencia artificial deberá ser creado y  
operado acorde con los valores sociales y 
morales del ser humano que son primordiales 
para su sana convivencia social como lo son 
los derechos humanos, los Derechos Funda-
mentales, la libertad de expresión, la dignidad 
humana, la diversidad cultural y social.

12) Privacidad personal: todos los datos 
que se generan a través de esta tecnología 
y todas aquellas ramas que se relacionen 
con ella, como las redes sociales, los  
avances biomédicos, los avances genéti-
cos y demás actualizaciones deberán ser 
controlados por quien los genera, es decir, 
el ser humano será quien podrá disfrutar, 
analizar, utilizar, enajenar e incluso destruir 
su información.

13) Libertad y privacidad: ninguna  
inteligencia artificial debe restringir la liber-
tad de la persona humana en cuanto al ma-
nejo de sus datos personales, ya sea con o 
sin su consentimiento, y mucho menos po-
drá hacer uso de estos para fines comer-
ciales o de otra índole sin autorización  
expresa del individuo que lo genera.

14) Beneficio compartido: los beneficios 
obtenidos por la aplicación e instrumenta-
ción de este tipo de avances deberán  
compartirse con tantos como sea posible y 
no solo quedarse en los dueños de las 
grandes empresas tecnológicas que ac-
tualmente controlan este campo de la cien-
cia, ya que, de ser así, tendrían un control 
desproporcionado que anularía todos los  
beneficios obtenidos.

15) Prosperidad compartida: todos los  
beneficios económicos que se obtengan 
con la implementación de la inteligencia ar-
tificial en cualquier ámbito, deberán ser 
compartidos con todos, ya que las ganan-
cias deberán ser utilizadas para mejorar a 
la humanidad. 

16) Control humano: todo sistema de  
inteligencia artificial deberá ser controlado 
en todos sentidos por el ser humano, a pe-
sar de que algunos pudieran ser autóno-
mos, el humano deberá tener la capacidad 
de determinar hasta qué grado delegara 
ciertas funciones al sistema creado.

17) Sin subversión: todo sistema de este 
tipo deberá mejorar todos los procesos en 
lo que forme parte, nunca deberá disminuir 
capacidades en los procesos de conviven-
cia, procesos sociales, procesos económi-
cos o de otra índole en detrimento del  
ser humano.

18) Carrera armamentística: sin lugar a 
duda este es uno de los elementos más  
importantes que se analizan, ya que se  
deberá evitar cualquier pretensión de  
carrera de producción de armas autóno-
mas letales, esta tecnología debe ser utili-
zada para la paz y no para la guerra. Los 
peligros en este sentido son inmensos e 
incluso ponen en peligro la supervivencia 
del ser humano.

19) Capacidad de precaución: sin sesgo 
alguno se tienen que mantener claros los 
límites que no se pueden rebasar en detri-
mento del ser humano para que no escale 
un probable peligro, la transparencia es 
fundamental para acceder a los datos  
reales que contengan el riesgo.

20) Importancia: la inteligencia artificial ya 
ha generado un cambio profundo en la 
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vida diaria del ser humano y sobre todo en 
los distintos procesos que se llevan a cabo 
en el planeta e incluso fuera de él, por lo tan-
to, es un elemento esencial para la vida que 
se tiene que cuidar, controlar y proteger.

21) Riesgos: todo tipo de riesgo debe ser 
analizado a fondo y establecer estrategias 
que permitan que en caso de cumplirse 
sea debidamente minimizado para no  
generar un daño mayor. Así mismo, debe 
intentarse todo para evitar que esta  
tecnología implique daños en lugar de  
beneficios.

22) Automejora recursiva: existen sistemas 
que pueden autoaprender, automejorarse 
y automultiplicarse, lo que puede llevarlos 
a incrementar su poder, por lo que  
tiene que estar severamente controlado  
y regulado para no volverse un sistema  
inseguro.

23) Bien común: el desarrollo de toda  
inteligencia artificial debe implementarse 
solamente en beneficio de la humanidad, 
sin sesgos sociales, económicos y de cual-
quier tipo, esta tecnología debe ser para 
todos y con las mismas condiciones.

Luego de 7 años de la publicación de estos 
“mandamientos” queda claro que muchas de 

las recomendaciones no han sido tomadas en 
cuenta, lo que nos pone en riesgo latente de 
que esta tecnología se pueda salir de control, 
se use sin las medidas éticas correspondien-
tes, lo que puede significar una amenaza para 
los seres humanos y la coexistencia pacífica 
entre avances tecnológicos y la humanidad.

Es de urgente resolución que los Estados 
establezcan límites y que se organicen para 
implementar estrategias que permitan que 
este desarrollo no se salga de control, es muy 
probable que esta tecnología se use con fines 
armamentísticos e incluso nucleares lo que re-
presentaría el más grave riesgo para la civili-
zación humana, por lo tanto, no se puede de-
jar a un lado la regulación legal internacional a 
través de organismos especializados que 
para tal efecto la Organización de las Nacio-
nes Unidas determine y sobre todo necesita-
mos que sus resoluciones sean acatadas por 
la comunidad internacional.

Tenemos que tener claro que la carrera 
tecnológica entre las grandes potencias  
mundiales puede ir en dos vertientes, una co-
laborativa y la otra en sentido contrario, por lo 
tanto, lo más conveniente es que los países 
estén dispuestos a trabajar juntos para mejo-
rar la innovación, superar la brecha digital en 
la sociedad mundial y sobre todo garantizar 
que los avances en este sentido sean estricta-
mente positivos en beneficio de la humanidad 
en su conjunto. 

Queda claro que la inteligencia artificial ya es necesaria para  
el ser humano y puede transformar diversos aspectos de su vida,  

pero es de urgente resolución que haya controles y estrategias  

que permitan que se asegure que haya menos riesgos y más beneficios,  
y que estos sean distribuidos de forma segura y en igualdad  

de condiciones para todos
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Para tomar en cuenta:

6. Riesgos de desempleo: La  
automatización impulsada por la IA 
podría eliminar empleos en servi-
cios bancarios, manufactura y 
transporte, generando desempleo 
en sectores automatizados.

7. Patrones de discriminación: La  
IA mal utilizada en el procesa-
miento de datos podría generar 
discriminación, afectando el ac-
ceso a créditos, seguros y otros 
servicios.

8. Influencia electoral: La IA ha sido 
empleada para influir en eleccio-
nes mediante el uso de datos 
personales, como en los casos 
del Brexit y la elección de Donald 
Trump en 2016.

9. Control de armas autónomas:  
La posibilidad de que la IA con-
trole armas autónomas plantea 
un grave riesgo, potencialmente 
desencadenando conflictos a 
gran escala.

10. Necesidad de regulación: Es  
urgente establecer controles  
y estrategias para asegurar que 
la IA sea utilizada de manera be-
neficiosa y segura, evitando su 
uso con fines armamentísticos o 
perjudiciales para la humanidad.

1. Crecimiento exponencial de la IA: 
La inteligencia artificial ha creci-
do rápidamente, con China lide-
rando en patentes y una notable 
adopción en diversas áreas de la 
vida cotidiana.

2. Avances médicos: La IA ha  
mejorado los diagnósticos médi-
cos, permitiendo a los sistemas 
identificar enfermedades y reco-
mendar tratamientos rápidamen-
te, reduciendo la necesidad de 
consultas físicas.

3. Procesamiento de datos: Las  
redes neuronales profundas per-
miten a la IA manejar grandes vo-
lúmenes de datos, aplicándolos 
en áreas como el entretenimiento 
y la biomedicina.

4. Mejora en la industria: La IA es 
utilizada para optimizar procesos 
de producción y realizar tareas 
repetitivas, aumentando la  
eficiencia y reduciendo errores 
humanos.

5. Aplicación en diversos sectores: 
La IA está presente en la salud, 
seguridad, agricultura, educa-
ción, entretenimiento, transporte, 
y finanzas, facilitando numerosos 
procesos.
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Guanajuato 2024: 
Reflexiones y retos para 

el futuro del PAN
 

Éctor Jaime Ramírez Barba / Sergio Arias Franco 
Daniela Libertad Juárez Coronado

Introducción
En el contexto actual, el Partido Acción  
Nacional (PAN) enfrenta un momento de pro-
funda reflexión y autocrítica. Los resultados 
de las elecciones del 2 de junio de 2024 no 
cumplieron con las expectativas, tanto a nivel 
federal como local.

Este escenario nos invita a recordar las  
palabras de Manuel Gómez Morin, fundador 
del PAN: “La política es un acto de servicio, 
no de conquista; de entrega, no de beneficio 
personal”. En estos tiempos, estas reflexio-
nes cobran una relevancia crucial mientras 
definimos nuestro camino para los próximos 
años. 

La necesidad de renovación es imperativa; 
debemos transformarnos en una oposición 
más robusta y eficaz, capaz de ofrecer estabi-
lidad al país. Es fundamental encontrar nue-
vas formas de acercarnos a la ciudadanía y 

construir gobiernos que trabajen por el bien 
común, especialmente en un escenario com-
plejo con un régimen de mayoría que exhibe 
rasgos autoritarios. 

La reciente elección, marcada por una 
fuerte influencia del presidente de la Repúbli-
ca y el uso de recursos públicos para presio-
nar el voto, ha dejado claro que enfrentamos 
una contienda carente de equidad. 

Este es el momento de redefinir nuestro  
papel y fortalecer nuestra lucha por la justicia 
y la democracia en México.

Aportamos en este artículo algunas  
evidencias y conexiones teóricas con las mis-
mas, lo que nos permite ver que en la evalua-
ción propuesta por el Consejo Nacional del 
PAN no tendrán lugar las visiones ni propues-
tas simplistas, sino que nos enfrentamos a un 
problema complejo que requerirá de toda 
nuestra atención y apertura con enfoques 
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multi e interdisciplinario. Un ejemplo es  
Guanajuato, donde por primera vez en las  
últimas elecciones, no gana la candidatura 
del PAN a la Presidencia ni a la Senaduría, 
perdiéndose candidaturas a las diputaciones 
federales y locales, conservando la guberna-
tura y municipos relevantes del corredor  
industrial.

Esperamos por tanto abrir la conversación 
para análisis más complejos siempre desde la 
célula de nuestra República, el municipio.

Resultados de la elección  
del 2 de junio 2024
Los resultados, a mi juicio, reflejan un panorama 
complejo y multifacético de la voluntad ciuda-
dana expresada en las urnas, subrayando la 
importancia de continuar fomentando la parti-
cipación electoral y la transparencia en los 
procesos democráticos en México. 

A continuación relatamos de manera  
sucinta las evidencias que el organismo  
autónomo –Instituto Nacional Electoral–  
registró en comunicación con miles de ciuda-
danos que participaron en la elección del 2 de 
junio de 2024.

1. Programa de Cómputos Distritales (PCD)1  
del Instituto Nacional Electoral (INE). El 
PCD fue actualizado por última vez el 8 de 
junio de 2024 a las 20:30 horas (UTC-6). 
Este informe incluye el total de votos se-
gún el tipo de candidatura, sumando la 
votación emitida tanto en territorio nacio-
nal como en el extranjero, tras haber sido 
computadas el 100% de las actas.

2. Resultados a nivel federal
• 2.1 Para la Presidencia (ver Tabla 1).

• Votos por Candidatura (Tabla 1).2 El 
PCD revela una participación ciuda-
dana del 61.0498% en la elección pre-
sidencial. Los resultados fueron los si-
guientes: Jorge Álvarez Máynez (Mo-
vimiento Ciudadano) obtuvo el 10.32%. 
Bertha Xóchitl Gálvez (Coalición Fuer-
za y Corazón por México: PAN, PRI y 
PRD) obtuvo el 27.45%. Claudia 
Sheinbaum Pardo (Coalición Juntos 
Hagamos Historia: PVEM, PT y More-
na) obtuvo el 59.76% de los votos. 
Candidaturas No Registradas (CNR): 
0.14%. Votos Nulos (VN): 2.32%. 

1 https://computos2024.ine.mx/
2 https://computos2024.ine.mx/presidencia/nacional/candidatura

Elaboración propia desde https://computos2024.ine.mx/
CNR* Candidaturas No Registradas; VN* Votos Nulos CFCXM= Coalición Fuerza y Corazón por México;  CJHH= 

Coalición Juntos Hagamos Historia
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Votos por partido político (Tabla 2).3 PAN 16.04%; PRI 9.54%; PRD 1.86%; PVEM 7.78%; 
PT 6.46%; MC 10.32%; MORENA 45.52%.

• 2.2 Para las Senadurías
• Votos por entidades (Tabla 3).4 La participación ciudadana a nivel nacional fue  

del 60.9557%. Los resultados por principio de mayoría relativa (MR) en formulas  
fueron: PAN, PRI y PRD 0; PVEM 1; PT Y MC 0; MORENA 10; Coalición FCXM 2;  
Coalición JHH: 19.

• Votos por entidades por el principio de primera minoría (PM) (Tabla 3) fueron: PAN 1; 
PRI y PRD 0; PVEM 2; PT 0; MC 2; MORENA 1; Coalición FCXM 25; Coalición JHH: 1.

3 https://computos2024.ine.mx/presidencia/nacional/partido-politico-candidatura-independiente
4 https://computos2024.ine.mx/senadurias/nacional/entidades

Elaboración propia desde https://computos2024.ine.mx/
CNR* Candidaturas No Registradas; VN* Votos Nulos; CI* Candidaturas Independientes

Elaboración propia desde https://computos2024.ine.mx/
CNR* Candidaturas No Registradas; VN* Votos Nulos

MR= Representación de Mayoría; RP= Representación Proporcional
CFCXM= Coalición Fuerza y Corazón por México; CJHH= Coalición Juntos Hagamos Historia
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• Votos por partido político (Tabla 4).5  PAN 16.84%; PRI 10.88%; PRD 2.27%; PVEM 
8.93%; PT 5.36.%; MC 10.88%; MORENA 40.81%. CNR 0.08%. VN 3.95%.

• 2.3 Para los Diputaciones
• Votos por distritos (Tabla 5).6 A nivel nacional, la participación ciudadana fue  

del 60.5476%. Los resultados por Distrito de mayoría relativa son: PAN 3; PRI, PRD, 
PVEM Y PT 0. MC 1; MORENA 37; Coalición FCXM 39; Coalición JHH 219; Candidatos 
Independientes (CI) 1.

5 https://computos2024.ine.mx/senadurias/nacional/partido-politico-candidatura-independiente
6 https://computos2024.ine.mx/diputaciones/nacional/distritos

Elaboración propia desde https://computos2024.ine.mx/
CNR* Candidaturas No Registradas; VN* Votos Nulos

Elaboración propia desde https://computos2024.ine.mx/
CNR* Candidaturas No Registradas; VN* Votos Nulos; CI* Candidaturas Independientes

CFCXM= Coalición Fuerza y Corazón por México; CJHH= Coalición Juntos Hagamos Historia
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• Votos por partido político y candidatura independiente (Tabla 6).7 PAN 16.8992%; PRI 
11.1387%; PRD 2.4377%; PVEM 8.3979%; PT 5.4731%; MC 10.9261%; MORENA 
40.8403%. CI 0.1210%. CNR 0.0829%. VN 3.3625%.

3. Resultados de la elección federal a nivel Guanajuato
• 3.1 Para la Presidencia

• Votos por candidatura (Tabla 7),8 la participación ciudadana fue del 56.9623 con 
2,759,092 sufragios emitidos. Los resultados fueron los siguientes: Jorge Álvarez Máy-
nez (M) 10.5606%. Bertha Xóchitl Gálvez (Coalición FCXM) 39.9887%. Claudia 
Sheinbaum Pardo (Coalición JH) 59.76%. CN 0.1671%. VN 2.0683%.

7 https://computos2024.ine.mx/diputaciones/nacional/partido-politico-candidatura-independiente
8 https://computos2024.ine.mx/presidencia/nacional/entidad/11/candidatura

Elaboración propia desde https://computos2024.ine.mx/
CNR* Candidaturas No Registradas; VN* Votos Nulos; CI* Candidaturas Independientes

Elaboración propia desde https://computos2024.ine.mx/
CNR* Candidaturas No Registradas; VN* Votos Nulos

CFCXM= Coalición Fuerza y Corazón por México; CJHH= Coalición Juntos Hagamos Historia
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Elaboración propia desde https://computos2024.ine.mx/
CNR* Candidaturas No Registradas; VN* Votos Nulos

EElaboración propia desde https://computos2024.ine.mx/
CNR* Candidaturas No Registradas; VN* Votos Nulos

CJHH= Coalición Juntos Hagamos Historia

• Votos por partido político (Tabla 8).9 PAN 33.0381%; PRI 5.7308%; PRD 1.2197%; 
PVEM 4.9224%; PT 3.7215%; MC 10.5606%; MORENA 38.5710%. CN 0.1671%. VN 
2.0683%.

• 3.2 Para las Senadurías
• Votos por candidatura (Tabla 9).10 La participación ciudadana fue del 56.7960%. Los 

resultados fueron los siguientes: PAN 39.3926%; PRI 5.9491%; PRD 0.9832%; MC 
7.1212%; Coalición JHH 43.3006%; CNR 0.0609%; VN 3.1921%.

9 https://computos2024.ine.mx/presidencia/nacional/entidad/11/partido-politico-candidatura-independiente 
10 https://computos2024.ine.mx/senadurias/nacional/entidad/11/candidatura
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• Votos por partido político (Tabla 10).11 PAN 39.3854%; PRI 5.8548%; PRD 0.9821%; 
PVEM 5.5705%; PT 2.7040%; MC 7.1413%; MORENA 34.9865%. CN 0.0611%. VN 
3.2139%.

• 3.3 Para las Diputaciones
• Votos por distritos (Tabla 11).12 La participación ciudadana fue del 60.5476%. Los Dis-

tritos obtenidos fueron: PAN 2; PRI, PRD y MC 0; Coalición FCXM 5; Coalición JHH 8. 
Las votaciones fueron: PAN 8.8141%; PRI 1.2579%; PRD 0.1507%; MC 7.6697%; Coa-
lición FCXM 35.7657%; Coalición JHH 43.6114%.

11 https://computos2024.ine.mx/senadurias/nacional/entidad/11/partido-politico-candidatura-independiente 
12 https://computos2024.ine.mx/diputaciones/nacional/circunscripcion/1/entidad/11/distritos

Elaboración propia desde https://computos2024.ine.mx/
CNR* Candidaturas No Registradas; VN* Votos Nulos

Elaboración propia desde https://computos2024.ine.mx/
CNR* Candidaturas No Registradas; VN* Votos Nulos

CFCXM= Coalición Fuerza y Corazón por México; CJHH= Coalición Juntos Hagamos Historia
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• Votos por partido político (Tabla 12).13 PAN 38.0031%; PRI 6.7430%; PRD 1.2531%; 
PVEM 5.8030%%; PT 2.7493%; MC 7.6804%; MORENA 35.0304%. CN 0.0677%.  
VN 2.6695%.

4. Análisis de contraste entre elecciones federales

13  https://computos2024.ine.mx/diputaciones/nacional/circunscripcion/1/entidad/11/partido-politico-candidatura-independiente

Elaboración propia desde https://computos2024.ine.mx/
CNR* Candidaturas No Registradas; VN* Votos Nulos

Elaboración propia desde https://computos2024.ine.mx/
CNR* Candidaturas No Registradas; VN* Votos Nulos; CI* Candidaturas Independientes

Los votantes pueden haber optado por una votación estratégica,  

eligiendo a candidatos de la oposición para el Congreso con el fin  
de equilibrar el poder y evitar una concentración excesiva  

en manos de Morena
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La Tabla 13 muestra un contraste entre los  
diferenciales de votos sufragados a nivel  
Nacional en las elecciones federales en Méxi-
co en 2024; revela una dinámica interesante  
y compleja en la distribución de votos entre 
los diferentes niveles de cargos públicos.  
Se aprecia que los candidatos a senadores  
y diputados de los partidos de PAN, PRI, 
 PRD, MC y PVEM obtuvieron más votos que 
su candidata y candidato presidencial, mien-
tras que los candidatos a senadores del PT  
y Morena recibieron menos votos que  
Claudia Sheinbaum. A continuación teorizo  
algunos factores que pudieron influir en la  
discrepancia de votos.

• Votación estratégica y desconfianza en la 
Presidencia. Los votantes pueden haber 
optado por una votación estratégica, eli-
giendo a candidatos de la oposición para 
el Congreso con el fin de equilibrar el po-
der y evitar una concentración excesiva 
en manos de Morena. La percepción de 
que Claudia Sheinbaum representaba una 
continuidad de las políticas de AMLO, que 
algunos sectores consideraban polariza-
doras, pudo haber llevado a los votantes a 
preferir un Congreso más diverso y menos 
dominado por un solo partido.

• Popularidad y conocimiento de  
candidatos locales. Los candidatos a  
senadores y diputados locales de los par-
tidos de oposición pueden haber tenido 
una mayor conexión y reconocimiento en 
sus comunidades en comparación con la 
candidata presidencial. La familiaridad y 
el trabajo previo de estos candidatos en 
sus regiones pueden haberles otorgado 
una ventaja significativa, atrayendo votos 
que no necesariamente se reflejaron en el 
apoyo a la candidata presidencial.

• Efecto de la violencia política. La violencia 
política tuvo un impacto considerable en la 

participación electoral y en la percepción 
de seguridad. En áreas donde la  
violencia fue más intensa, los votantes  
pudieron haber sido más cautelosos al 
elegir a sus representantes, prefiriendo 
candidatos locales que percibían como 
más capaces de enfrentar estos desafíos. 
Esto pudo haber beneficiado a los candi-
datos de oposición en el Congreso,  
mientras que la candidata presidencial de 
Morena pudo haber sido vista como parte 
del status quo que no logró controlar  
la violencia.

• Dinámica de Coaliciones y Alianzas.  
La coalición de Morena incluye al PT y al 
PVEM, pero la dinámica interna de estas 
alianzas puede haber influido en la distri-
bución de votos. Los votantes que apoya-
ron a Claudia Sheinbaum pudieron haber 
dividido su voto entre los diferentes parti-
dos de la coalición, beneficiando más  
a unos que a otros. En contraste, los  
votantes de la oposición pudieron haber 
concentrado su apoyo en sus candidatos 
locales, reflejando una mayor cohesión  
en sus preferencias para el Congreso.

• Campañas y mensajes diferenciados.  
Las campañas de los candidatos a  
senadores y diputados de los partidos  
de oposición pudieron haber sido más 
efectivas a nivel local, con mensajes y  
propuestas que resonaron mejor con las 
preocupaciones y necesidades específi-
cas de los votantes en esas regiones. En 
cambio, la campaña presidencial puede 
haber enfrentado mayores desafíos para 
conectar con todos los segmentos del 
electorado de manera uniforme.

• Influencia de los medios y percepción  
pública. Los medios de comunicación y la 
percepción pública también juegan un  
papel crucial. La cobertura mediática de 



44

la violencia, la corrupción y otros problemas nacionales puede haber afectado negativamente 
la imagen de la candidata presidencial de Morena, mientras que los candidatos locales de 
la oposición pudieron haber capitalizado en sus propias fortalezas y logros.

En conclusión, la disparidad en los resultados entre los candidatos presidenciales y los  
candidatos al Congreso de los partidos de oposición y de Morena puede explicarse por una 
combinación de votación estratégica, popularidad local, impacto de la violencia política,  
dinámica de coaliciones, efectividad de las campañas y percepción pública. Estos factores  
interrelacionados reflejan la complejidad del panorama electoral en México en 2024.

Elaboración propia desde https://computos2024.ine.mx/
CNR* Candidaturas No Registradas; VN* Votos Nulos.

La Tabla 14 muestra un contraste de los resultados electorales en Guanajuato 2024, presentan 
una dinámica compleja que refleja la interacción de múltiples factores.A continuación, se anali-
za por qué los candidatos a senadores y diputados de los partidos de PAN, PRI y PVEM obtu-
vieron más votos que su candidata presidencial, mientras que los candidatos a senadores del 
PRD, MC, PT y Morena recibieron menos votos que Claudia Sheinbaum y Jorge Álvarez Maynez. 
Enseguida teorizo algunos factores que pudieron influir en la discrepancia de votos.

• Participación ciudadana. La participación ciudadana en Guanajuato fue del 56.96%,  
menor que el promedio nacional del 61.05%. Esta menor participación puede haber influido 
en los resultados, especialmente en un contexto de violencia y desconfianza en el sistema 
electoral.

• Violencia política. La violencia en Guanajuato, incluyendo el asesinato de candidatos  
y la intimidación de votantes, generó un clima de inseguridad que afectó la participación  
y la percepción del proceso electoral.
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• Votación presidencial contra senadurías. 
Las candidaturas a senadorías del PAN, 
PRI y PVEM obtuvieron más votos que  
la candidata presidencial de la coalición, 
Xóchitl Gálvez.

Por ejemplo, el PAN tuvo una diferencia 
positiva de 171,878 votos en senadurías 
respecto a la presidencia, lo que repre-
senta un 6.35% más. Las candidaturas a 
senadurías del PRD, PT y Morena recibie-
ron menos votos que su candidata presi-
dencial Claudia Sheinbaum. Morena, por 
ejemplo, tuvo una diferencia negativa de 
101,785 votos en senadurías respecto a la 
presidencia, lo que representa un 3.58% 
menos. Esto puede explicarse por una vo-
tación estratégica de los ciudadanos que, 
aunque no apoyaron a Gálvez para la pre-
sidencia, prefirieron un Congreso más 
equilibrado y diverso para contrarrestar el 
poder de Morena. Además, los candida-
tos locales de estos partidos pueden  
haber tenido un mayor reconocimiento y 
conexión con los votantes. La dispersión 
del voto dentro de la coalición de Morena, 
PT y PVEM puede haber afectado la cohe-
sión del apoyo a nivel legislativo. Los  
votantes que apoyaron a Sheinbaum para 
la presidencia pueden haber dividido su 
voto entre los diferentes partidos de la 
coalición para el Congreso. Similar expli-
cación puede darse para las diferencias 

en las candidaturas a diputaciones,  
donde el PAN obtuvo 123,907 votos más 
(4.97%) y Morena 109,747 votos menos 
(3.54%) que sus respectivas candidaturas 
presidenciales.

• Gobernatura y municipios relevantes.  
El PAN retuvo la Gobernatura y Municipios 
Clave. A pesar del avance de Morena  
y sus aliados, el PAN logró retener la  
gobernatura con Libia Denisse García  
Muñoz Ledo obteniendo el 51.14% de los 
votos, y mantuvo el control de municipios 
importantes como León, Irapuato y  
Guanajuato. La estrategia de coalición 
para la gobernatura y la mayoría de los  
diputados federales y locales, junto con  
la maquinaria política del PAN, fue efecti-
va para mantener su bastión en el estado. 
La familiaridad y el trabajo previo de los 
candidatos locales del PAN también pue-
den haber jugado un papel crucial en  
su éxito.

• Diferencias en Coaliciones para el Senado 
y Diputaciones. En Guanajuato, la candi-
datura al Senado y algunas diputaciones 
federales y locales no fueron en coalición, 
mientras que la gobernatura y la mayoría 
de los diputados federales y locales sí lo 
fueron. La falta de una coalición unificada 
para todos los cargos pudo haber  

La necesidad de renovación es imperativa; debemos transformarnos  

en una oposición más robusta y eficaz, capaz de ofrecer estabilidad al país.  
Es fundamental encontrar nuevas formas de acercarnos a la ciudadanía  

y construir gobiernos que trabajen por el bien común, especialmente  

en un escenario complejo con un régimen de mayoría que exhibe  

rasgos autoritarios
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fragmentado el voto opositor en ciertos  
niveles, beneficiando a los candidatos lo-
cales que no estaban en coalición. Esto 
también refleja una estrategia diferencia-
da en la que los partidos de oposición 
buscaron maximizar su representación  
en el Congreso mediante candidaturas  
individuales en lugar de coaliciones. 

Las elecciones 2024. Problema complejo
Los problemas complejos son desafíos que 
requieren un enfoque multidimensional y crea-
tivo para su resolución. A diferencia de los 
problemas complicados, que pueden tener 
soluciones predecibles, los problemas com-
plejos se caracterizan por: No tener una solu-
ción única o predefinida; involucrar múltiples 
perspectivas y actores; requerir un enfoque 
interdisciplinario y estar entrelazados con  
aspectos éticos y de acción. Los problemas 
perversos a menudo se caracterizan por la 
irresponsabilidad organizada.

La resolución de problemas complejos se 
ha convertido en una habilidad crucial en el 
mundo actual, tanto para las empresas como 
para los trabajadores individuales.

Algunas razones por las que esta habilidad 
es tan valorada incluyen el que permite abor-
dar situaciones imprevistas y adaptarse a  
entornos cambiantes; facilita la innovación y 
la creación de nuevas soluciones; ayuda a an-
ticipar y gestionar riesgos futuros; mejora la 
capacidad de aprovechar oportunidades en 
el mercado.

Para abordar problemas complejos, es 
ecomendable seguir algunos pasos genera-
les como analizar casos previos y aprender 
de intentos fallidos; Identificar y comprender a 
todos los actores involucrados; utilizar enfo-
ques adaptativos como el pensamiento sisté-
mico; considerar múltiples perspectivas y dis-
ciplinas, integrar conocimientos, aspectos 
éticos y acciones prácticas.

Es importante destacar que la resolución 
de problemas complejos no se trata solo de 

aplicar conocimientos técnicos, sino también 
de desarrollar habilidades cognitivas y  
sociales como la empatía, la creatividad y el 
pensamiento crítico.

En el contexto empresarial y laboral actual, 
la capacidad de resolver problemas comple-
jos se ha vuelto una competencia altamente 
valorada y buscada por los empleadores. Los 
profesionales que desarrollen esta habilidad 
tendrán una ventaja competitiva en el merca-
do laboral y podrán contribuir de manera sig-
nificativa al éxito de sus organizaciones. Te-
nemos confianza en que los miembros de la 
Comisión que evaluará la complejidad de los 
resultados de la elección se allegará de  
personas que tengan estas competencias.

Consideramos que el resultado de la  
elección presidencial del 2 de junio de 2024 
en México, que culminó con la victoria  
de Claudia Sheinbaum y las candidaturas de 
los miembros del Congreso de la Unión,  
puede ser analizado como un problema  
complejo debido a la multitud de variables 
que influyeron en el proceso y sus resultados. 
Algunos de estos factores que se pueden  
teorizar son: 

• Alta participación ciudadana y  
contexto histórico. La elección de 2024 
se caracterizó por una alta participa-
ción ciudadana, con más de 98 millo-
nes de mexicanos habilitados para vo-
tar, y resultó en la elección de la prime-
ra mujer presidenta en la historia del 
país. Este hecho no solo marca un hito 
histórico, sino que también refleja cam-
bios profundos en la dinámica social  
y política de México.

• Violencia política. La violencia fue un 
factor determinante en estas eleccio-
nes. Desde finales del año anterior, al 
menos 30 candidatos fueron asesina-
dos, lo que puso la seguridad en el 
centro del debate electoral. La violencia 



47

no solo afectó a los candidatos, sino 
también a la percepción pública de la 
seguridad y la legitimidad del proceso 
electoral.

• Influencia internacional. La elección fue 
observada de cerca por Estados  
Unidos debido a la interdependencia 
económica y política entre ambos paí-
ses. Temas como la migración y el tráfi-
co de fentanilo fueron cruciales en la 
agenda bilateral, y la política exterior 
de México hacia EE.UU., se convirtió 
en un punto de negociación clave  
durante la campaña.

• Reformas y políticas internas. El triunfo 
de Claudia Sheinbaum implica la  
continuidad de las políticas de izquier-
da del presidente saliente, Andrés  
Manuel López Obrador. Esto incluye la 
implementación de reformas judiciales 
y económicas que han generado  
tanto apoyo como controversia dentro 
del país. La caída del peso mexicano 
tras el anuncio de nuevas reformas  
es un ejemplo de cómo las expectati-
vas económicas pueden influir en el  
clima político.

• Diversidad de cargos en juego.  
Además de la presidencia, se eligieron 
más de 20,000 cargos públicos,  

incluyendo 500 diputados, 128  
senadores y varias gubernaturas. Esta 
diversidad de elecciones simultáneas 
añade capas adicionales de compleji-
dad, ya que cada región y cargo tiene 
sus propias dinámicas y desafíos.

• Dinámica de los partidos políticos. El 
sistema de partidos en México ha mos-
trado signos de fragmentación y reali-
neamiento. La victoria de Sheinbaum y 
la reacción de los partidos opositores, 
como el PRI, PRD y el PAN, reflejan  
tensiones internas y la necesidad de 
redefinir estrategias políticas.

• Decisiones desde lo local. La decisión 
desde lo local para elegir las personas 
idóneas en candidaturas que vayan so-
las o en coalición, el tipo de plataforma 
electoral, la forma de hacer campaña 
en las zonas urbanas y no urbanas, el 
tipo de gobierno y su desempeño  
reciente son otros factores más que  
aumentan la complejidad.

Por último, los anteriores factores,  
interrelacionados, crean un escenario en  
el que las soluciones no son simples ni  
unidimensionales como muchos pretenden 
proponerlas, sino que requieren un enfoque 
holístico y adaptativo para comprender  
y abordar los desafíos emergentes. 

La participación ciudadana en Guanajuato fue del 56.96%,  

menor que el promedio nacional del 61.05%. Esta menor participación  

puede haber influido en los resultados, especialmente en un contexto  
de violencia y desconfianza en el sistema electoral
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Para tomar en cuenta:

5. Resultados de las Senadurías  
y Diputaciones: Morena obtuvo 
una significativa cantidad de  
votos en senadurías y diputacio-
nes, destacando una tendencia 
de votación estratégica de los ciu-
dadanos para equilibrar el poder.

6. Resultados específicos de  
Guanajuato: En Guanajuato, la 
participación ciudadana fue del 
56.96%, con resultados que refle-
jan una diferencia notable entre 
el apoyo a candidatos locales y 
presidenciales, especialmente 
dentro de la coalición de Morena.

7. Influencia internacional en las 
elecciones: Las elecciones  
fueron observadas de cerca por 
Estados Unidos, debido a la  
interdependencia económica y 
política, con temas como la mi-
gración y el tráfico de fentanilo 
siendo puntos clave.

8. Reformas y políticas internas: El 
triunfo de Claudia Sheinbaum im-
plica la continuidad de las políti-
cas de izquierda del presidente 
saliente, Andrés Manuel López 
Obrador, incluyendo reformas  
judiciales y económicas que  
han sido tanto apoyadas como 
criticadas.

1. Reflexión y autocrítica del PAN: El 
PAN se encuentra en un momen-
to de reflexión y autocrítica tras 
los resultados electorales del 2 
de junio de 2024, los cuales no 
cumplieron con las expectativas 
a nivel federal y local.

2. Necesidad de renovación: Se 
destaca la necesidad imperativa 
de renovarse para convertirse en 
una oposición más robusta y efi-
caz, capaz de ofrecer estabilidad 
y trabajar por el bien común en 
un contexto político complejo.

3. Influencia del presidente en las 
elecciones: La elección fue mar-
cada por una fuerte influencia del 
presidente de la República y el 
uso de recursos públicos, lo que 
planteó un desafío de equidad en 
la contienda.

4. Resultados de la elección  
presidencial: Claudia Sheinbaum 
(Coalición Juntos Hagamos His-
toria) obtuvo el 59.76% de los vo-
tos, superando a Bertha Xóchitl 
Gálvez (27.45%) y Jorge Álvarez 
Máynez (10.32%).
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PAPELES DE INVESTIGACIÓN

Cultura punitiva o construcción 
de paz en México: de lo tradicional  

a lo autocompositivo
 

María del Carmen Nava Polina
Rodrigo Moreno González

La paz no es únicamente la ausencia de guerra o violencia,  
sino el fortalecimiento de los aspectos positivos que la edifican, 

como son la armonía, la cohesión, la colaboración y la integración.
John Galtung. 

Los sistemas jurídicos de la 
sociedad contemporánea se 
encuentran en constante  
debate en relación con su po-
sible implicación en la gene-
ración y perpetuación de la 
violencia. La esencia de las 
normas ha contribuido a la re-
ducción de capacidades de 
personas, grupos y comuni-
dades para resolver los con-
flictos que enfrentan, a partir 
de herramientas y dinámicas 
pacificadoras. A lo largo de 
los años, este tema ha sido 
objeto de profundos análisis y 
controversia. Este artículo 
confronta dos perspectivas: 

el cómo los sistemas  
tradicionales son susceptibles 
de desencadenar y justificar 
el uso de la violencia dentro 
de un marco legal; frente a ex-
plorar que los sistemas auto-
compositivos de solución de 
conflictos son una alternativa 
para fomentar la paz positiva 
y la justicia humanizada.

Sistemas jurídicos  
¿catalizadores de  
violencia o de cultura  
de paz?
Los sistemas jurídicos, aunque 
destinados a garantizar un  
orden social justo, con  

regularidad pueden actuar 
como catalizadores de violen-
cia por diversas razones. Es-
tas incluyen la percepción de 
injusticia o inequidad en las 
decisiones judiciales, la falta 
de acceso equitativo a la jus-
ticia, la complejidad y lentitud 
de los procedimientos lega-
les, y la rigidez de las leyes 
que no siempre se adaptan a 
las realidades sociales y cul-
turales cambiantes. Además, 
la corrupción dentro del siste-
ma judicial erosiona la con-
fianza pública y aumenta la 
percepción de impunidad, ali-
mentando así el resentimiento 
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y la desconfianza hacia las 
instituciones. La aplicación 
discriminatoria de la ley  
también puede exacerbar 
tensiones sociales y llevar a 
conflictos violentos; esto se 
abordará con información  
de contextos legislativos y  
estadísticos penitenciarios. 

Desde su aprendizaje, la 
conceptualización de las nor-
mas jurídicas persigue funda-
mentalmente la creación de 
normativas que regulen las 
interacciones sociales de for-
ma equilibrada. No obstante, 
es esencial reconocer que, 
en ciertos escenarios, este 
conocimiento propicia efec-
tos contrarios, tanto de mane-
ra explícita como implícita. La 
mala interpretación de las le-
yes, su aplicación discrimina-
toria o la falta de acceso a la 
justicia pueden contribuir con 
este fenómeno. Por ende, es 
crucial promover una educa-
ción que desarrolle y fomente 
valores de inclusión, diálogo, 
equidad y resolución pacífica 
de conflictos, que procuren 
sociedades resilientes, flexi-
bles y resolutivas en la legis-
lación. El objetivo último del 
entendimiento del derecho es 
que desde su formación debe 
sujetarse a una comprensión 
profunda de las leyes y su 
aplicación, y que este marco 
contribuya a la creación de 
un entorno legal que fomente 
la paz.

En su esencia, el derecho 
busca salvaguardar la seguri-
dad, la justicia y el orden en la 

sociedad y el respeto de los 
derechos humanos. No obs-
tante, su aplicación puede 
desembocar en contextos 
donde se justifique la violen-
cia, y se convierta en un me-
dio para la imposición des-
medida de sanciones para 
justificar de manera errónea 
la resolución de conflictos. 
Desde la aplicación de san-
ciones penales excesivas 
hasta el empleo legítimo de la 
fuerza por parte del Estado 
para hacer cumplir la ley,  
el Derecho puede legitimar  
y perpetuar estas diversas 
formas.

Cuando las leyes son  
percibidas como injustas, son 
susceptibles de generar re-
sentimiento y descontento en 
la sociedad, y esto lleva a la 
generación de conflictos. En 
sus análisis sobre la Crítica 
de la Violencia, Walter Benja-
mín realiza una profunda ex-
ploración de la naturaleza in-
trínseca de la violencia y su 
confusa interacción con el 
derecho. Benjamín, en su 
análisis, va más allá de las 
concepciones convenciona-
les al analizar diversas mani-
festaciones de la legitimada 
por el sistema legal. Lo más 
notable es cómo su enfoque 
trasciende la dicotomía entre 
positivismo e iusnaturalismo 
al cuestionar los fundamentos 
de ambas corrientes. Este 
análisis crítico arroja luz so-
bre cómo el derecho puede 
perpetuar y legitimar formas 
específicas, revelando las 

complejas dinámicas entre  
la ley y la violencia en la  
sociedad.

Desde las diversas  
dimensiones y escuelas del 
pensamiento jurídico, se abre 
un vasto campo de reflexión 
sobre la naturaleza y el papel 
del derecho en la sociedad 
contemporánea. Este aborda-
je se sumerge en la esencia 
misma del derecho, cuestio-
nando su existencia indepen-
diente de las normas escritas 
y su fundamento ontológico, 
lo que plantea interrogantes 
profundas sobre su  
legitimidad y validez. 

Paralelamente a lo  
anterior, la dimensión episte-
mológica busca desentrañar 
los caminos del conocimiento 
jurídico, explorando las fuen-
tes del derecho y los meca-
nismos de justificación de las 
normas. En el ámbito axiológi-
co, se adentra en el terreno 
de los valores y principios 
que sustentan el orden jurídi-
co, delineando el marco ético 
en el que se desenvuelve el 
derecho. A su vez, la dimen-
sión hermenéutica arroja luz 
sobre los procesos interpreta-
tivos del derecho, cuestio-
nando el papel de los actores 
jurídicos y los límites de esta 
empresa. Desde la perspecti-
va ética, se examinan los fun-
damentos morales del dere-
cho, evaluando la corrección 
y legitimidad de las normas 
jurídicas en relación con la 
moralidad. La dimensión polí-
tica explora la relación entre 
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el derecho, el poder y la  
autoridad estatal, mientras 
que la dimensión social y cul-
tural analiza cómo el derecho 
refleja y moldea las dinámi-
cas sociales y culturales. Fi-
nalmente, la dimensión crítica 
emerge como un faro de de-
nuncia de las injusticias y 
desigualdades presentes en 
el sistema legal, proponiendo 
alternativas transformadoras 
desde una perspectiva  
emancipadora y reflexiva.

La importancia de la cultura 
de paz en el ámbito jurídico 
radica en su capacidad para 
complementar y enriquecer 
las diversas dimensiones del 
pensamiento jurídico que no 
siempre abordan directamen-
te la promoción de la paz y la 
resolución pacífica de conflic-
tos. La cultura de paz agrega 
una perspectiva transversal 
que destaca la necesidad de 
fomentar la armonía, la coo-
peración y el diálogo como 
medios para prevenir y  
resolver conflictos.

Al integrar la cultura de 
paz en la reflexión jurídica, se 

reconoce la importancia de 
promover valores como la  
tolerancia, la comprensión 
mutua y el respeto por los de-
rechos humanos, elementos 
esenciales para construir  
sociedades más justas y 
equitativas. De esta manera, 
la cultura de paz no solo com-
plementa las dimensiones 
existentes del pensamiento 
jurídico, sino que también 
amplía su alcance al promo-
ver una visión holística y 
orientada hacia la construc-
ción de un mundo más  
pacífico y justo.

Violencia y  
vulnerabilidades
Un ejemplo contrario a esto 
es el tema de la violencia de 
género, que se origina en es-
tructuras, normas y hábitos 
enraizados en la sociedad. 
Aunque el derecho puede es-
tablecer disposiciones para 
abordar este tipo de situacio-
nes, su arraigo en la cultura 
presenta un desafío significa-
tivo para su erradicación. 
Esto se debe a que las  

normas culturales y sociales 
que la perpetúan no solo 
cambian mediante la  
legislación per se. 

Incluso desde la legislación 
mexicana, la violencia de gé-
nero no puede ser aplicada 
desde la visión autocomposi-
tiva en la resolución de con-
flictos. Esto se debe a que la 
gravedad y complejidad que 
requiere enfoques especiali-
zados y una atención que  
garantice la seguridad y  
protección de las víctimas. 

Durante su proceso  
legislativo, la presentación de 
la iniciativa Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia,1 el 2 
de febrero de 2006, se enfocó 
exclusivamente en el contex-
to de la violencia de género. 
Además, en tres de sus  
artículos, se justificaba la in-
viabilidad en la resolución de 
conflictos de mecanismos al-
ternativos, señalando que es-
tos podrían no ser adecuados 

1 Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, 
número 1939-I, jueves 2 de febrero de 2006. 
https://gaceta.diputados.gob.mx/

Los sistemas jurídicos de la sociedad contemporánea  

se encuentran en constante debate en relación con su posible implicación 

en la generación y perpetuación de la violencia. La esencia de las normas  

ha contribuido a la reducción de capacidades de personas, grupos  

y comunidades para resolver los conflictos que enfrentan, a partir  
de herramientas y dinámicas pacificadoras
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para abordar el conflicto, ni proporcionar un entorno seguro ni garantizar la justicia  
y la reparación adecuadas para las víctimas.

Es necesario incorporar perspectivas sobre el uso de herramientas que promuevan la paz  
desde el diseño y la discusión de normativas. Además, se debe sensibilizar a los actores sobre 
los beneficios sociales de estos mecanismos autocompositivos para reconocer el contexto del 
conflicto y establecer medidas específicas que aborden de manera efectiva e integral, priorizando 
la protección y el bienestar de las personas afectadas y garantizando la reparación del daño.

La justicia restaurativa se presenta como una alternativa de lo anterior, como refiere Jean 
Schmitz (Schmitz, 2019): “La justicia restaurativa tiene en cuenta a la víctima y al/a agresor/a, 
sus respectivas redes sociales (seres queridos) y la comunidad dándoles voz. El intercambio 
de diálogo a menudo motiva a quienes han causado un delito, crimen o acto antisocial a reco-
nocer el daño causado a otros/as (víctima y comunidad), dándoles la oportunidad de repararlo. 
Al mismo tiempo, ofrece a quienes han sufrido el daño la posibilidad de que se reconozca y de 
repararlo o de indemnizarlos. Cabe señalar que este enfoque no pretende reemplazar los dis-
tintos sistemas de justicia, canales o protocolos y la gestión de situaciones delictivas que ocu-
rren dentro de una comunidad. El objetivo es complementarlos, orientando sus actividades en 
una nueva perspectiva que plantea la justicia retributiva versus la justicia restaurativa”.

Ejemplo de lo anterior, lo menciona Jean Schmitz:

Retributivo Restaurativo
“Has infringido nuestras reglas, y hasta que pagues a 
través del castigo, no serás bienvenido en nuestra co-

munidad” (y como de costumbre, incluso cuando se han 
pagado deudas con la sociedad, la persona todavía sigue 

siendo calificada de “mala”).

 “Eres parte de la comunidad y no te vamos a abandonar. 
Pero este comportamiento es inaceptable, porque lastima 
a muchas personas, incluyéndote a ti. Te haremos respon-
sable, mientras repararás el daño y restaurarás los lazos 

relacionales en nuestra comunidad”.

Este modelo restaurativo se enfoca en sanar las relaciones entre las partes involucradas y  
restaurar el equilibrio en la comunidad. Mediante procesos participativos que incluyen a todas 
las partes afectadas, como víctimas, agresores y la comunidad en general, se busca abordar 
las causas subyacentes y promover la reconciliación y el perdón. Así, la justicia restaurativa no 
persigue castigar al agresor, sino restaurar y sanar desde la humanización de las personas, 
trabajar hacia la prevención de futuros actos, y fomentar un cambio cultural y social hacia  
relaciones más igualitarias y respetuosas.

Por lo tanto, es fundamental abordar no solo las leyes y políticas, sino también trabajar en la 
transformación cultural y educativa para combatirla eficazmente de manera estructural y cultu-
ral. Es un proceso complejo que requiere la colaboración y el compromiso de diversos actores, 
incluidos organizaciones de la sociedad civil, instituciones educativas y la comunidad en gene-
ral, en la construcción de leyes y acciones de gobierno. El mismo reto normativo cultural lo  
tienen en España, que –al igual que en México–, la ley prohíbe utilizar mediación en violencia 
de género; no obstante, subrayamos que “la respuesta restaurativa al delito no suple a la  
respuesta penal, sino que es paralela a la misma” (Guil Román: 2022).

Resiliencia y frenos
Es cierto que el derecho, destinado a regular la convivencia y resolver disputas, también se 
considera un generador de conflictos. En escenarios donde los intereses de diversos grupos  
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o individuos chocan, el  
derecho puede convertirse 
en un instrumento para impo-
ner o proteger dichos intere-
ses. Esta utilización del dere-
cho como herramienta de 
confrontación agudiza los 
desacuerdos y, converge en 
circunstancias complejas. 
Esta dinámica resalta la com-
plejidad inherente a la inte-
racción entre el sistema legal 
y los diferentes actores socia-
les, donde la interpretación y 
aplicación del derecho pue-
den exacerbar las tensiones 
existentes en la sociedad.

El contexto en el que se 
manifiesta la violencia des-
empeña un papel crucial en 
su impacto y la forma en que 
se aborda. La capacidad 
para movilizar recursos, brin-
dar apoyo a las víctimas, mo-
dificar las normas sociales y 
reconocer la importancia de 
la intervención temprana va-
ría según las circunstancias y 
ubicaciones específicas. 

La existencia de resiliencia 
u otros elementos protectores 
sólidos atenúa el impacto y 
facilita una recuperación más 
rápida. En contraste, las co-
munidades que ya son vulne-
rables y enfrentan presiones 
adicionales experimentan 
efectos más devastadores, 
con mayor probabilidad de 
quedar atrapadas en ciclos 
continuos de violencia,  
dificultades y deterioros.

Un ejemplo de esto es el 
reconocimiento de los delitos 
de alto impacto. En un  

sentido estricto, no es común 
que estos sean específica-
mente tipificados en un  
cuerpo dogmático. Sin em-
bargo, las constituciones sue-
len establecer generalmente 
principios fundamentales y 
derechos que establecen ga-
rantías penales relacionadas 
con el debido proceso, la pre-
sunción de inocencia, la 
igualdad ante la ley y otros 
principios que influyen en la 
definición y aplicación de los 
delitos, y definen los límites 
del poder estatal en la  
aplicación del derecho penal. 

Un caso ilustrativo de este 
fenómeno son las reformas 
constitucionales al artículo 
19. En su redacción original, 
este artículo garantizaba cier-
tos derechos penales. Sin 
embargo, a partir de 2008, si 
bien se buscaba establecer 
un sistema protector de los 
derechos individuales, se in-
trodujeron disposiciones que 
generaron controversia. Un 
ejemplo de ello es la inclusión 
de la prisión preventiva oficio-
sa, la cual se estableció como 
regla general en lugar de ser 
una excepción en la investi-
gación de los delitos en el  
sistema jurídico mexicano, 
dando lugar a críticas sobre 
su compatibilidad con los  
derechos humanos. 

“Artículo 19…
El Ministerio Público solo 
podrá solicitar al juez la 
prisión preventiva cuando 
otras medidas cautelares 

no sean suficientes para 
garantizar la comparecen-
cia del imputado en el  
juicio, el desarrollo de la in-
vestigación, la protección 
de la víctima, de los testi-
gos o de la comunidad, así 
como cuando el imputado 
esté siendo procesado o 
haya sido sentenciado 
previamente por la comi-
sión de un delito doloso. El 
juez ordenará la prisión 
preventiva, oficiosamente, 
en los casos de delincuen-
cia organizada, homicidio 
doloso, violación, secues-
tro, delitos cometidos con 
medios violentos como ar-
mas y explosivos, así como 
delitos graves que deter-
mine la ley en contra de la 
seguridad de la nación, el 
libre desarrollo de la  
personalidad y de la  
salud”.

De manera paradójica, en el 
mismo año en que se aprobó 
la reforma que elevaba los 
derechos humanos al rango 
constitucional, específica-
mente en junio, surgió una 
nueva reforma el 14 de julio 
de 2011 al artículo 19. Esta 
modificación amplió el catálo-
go de delitos que ameritaban 
prisión preventiva oficiosa. 
Sin embargo, esta no fue la 
última actualización al res-
pecto. En el año 2019, espe-
cíficamente el viernes 12 de 
abril, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación  
el Decreto que reformaba 
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nuevamente el Artículo 19 de 
la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 
abordando la cuestión de la 
prisión preventiva oficiosa.

Sistemas punitivos  
y prisiones
El uso incorrecto de los  
sistemas punitivos con el fin 
de impulsar políticas penales 
más severas no solo perpe-
túa, legitima la violencia, sino 
que también socava los es-
fuerzos por construir una cul-
tura de paz. Al centrarse en 
sanciones más rigurosas y 
leyes restrictivas, este enfo-
que no aborda las causas 
subyacentes de la criminali-
dad, sino que se basa en  
el miedo y la indignación  
pública para justificar su  
implementación.

Este tipo de estrategia  
simplista desde el orden nor-
mativo, se pretende ofrecer 
soluciones rápidas para com-
batir la delincuencia, pero en 
realidad conlleva una serie de 
impactos negativos en la so-
ciedad. Estos incluyen el au-
mento de la sobrepoblación 
carcelaria, la estigmatización 

de grupos sociales específicos 
y la erosión de los derechos 
humanos. 

Además, desvía recursos 
de enfoques más efectivos, 
como la prevención del delito 
y la rehabilitación de quienes 
cometieron infracciones, que 
son fundamentales para culti-
var una cultura de paz positi-
va basada en la justicia, la 
equidad y la reconciliación.

Los datos revelados por 
World Prison Brief 2  sobre la 
población penitenciaria mun-
dial son impactantes: casi 
once millones de personas 
privadas de libertad (esto  
sería el equivalente a tener  

2 El World Prison Brief es una base de datos 
en línea que proporciona acceso gratuito a in-
formación sobre los sistemas penitenciarios de 
todo el mundo. Es un recurso único que apoya 
el desarrollo basado en evidencia de políticas 
y prácticas penitenciarias a nivel mundial. 
El World Prison Brief está organizado por el 
Institute for Crime & Justice Policy Research 
(el enlace es externo)(CIPR), en Birkbeck(el 
enlace es externo), Universidad de Londres. 
ICPR alberga y actualiza el World Prison Brief 
como parte de su Programa Mundial de Inves-
tigación sobre Prisiones. Este programa, que 
implica la colaboración con socios de inves-
tigación, organizaciones de la sociedad civil y 
formuladores de políticas, tiene como objetivo 
informar y promover el debate y la reforma de 
políticas a través de proyectos internacionales 
de investigación comparada, publicaciones y 
participación de la sociedad civil. https://www.
prisonstudies.org/highest-to-lowest/prison-
population-total?field_region_taxonomy_tid=All

en prisión a toda la población 
de Suecia). Este dato repre-
senta una preocupación sig-
nificativa, especialmente si 
México ocupa el noveno lugar 
en esta lista. Este fenómeno 
se concentra en un número 
reducido de países, donde 
veinte naciones albergan casi 
8 millones de personas en  
reclusión. Estados Unidos en-
cabeza la lista con una pobla-
ción carcelaria de 1,767,200 
personas, seguido de cerca 
por China, con 1,690,000. A 
su vez, Brasil, India y Rusia 
también figuran entre los  
países con una cantidad sig-
nificativa de personas en pri-
sión, con 839,672, 573,220  
y 433,006, respectivamente; 
México con 232,684. Este  
panorama resalta la magnitud 
del problema y la necesidad 
de abordarlo de manera  
integral, considerando no 
solo las causas de la delin-
cuencia, sino también la  
efectividad de los sistemas 
penitenciarios y la búsqueda 
de alternativas para la rein-
serción o reintegración de las 
personas privadas de su  
libertad. 

Es crucial promover una educación que desarrolle y fomente valores  

de inclusión, diálogo, equidad y resolución pacífica de conflictos,  
que procuren sociedades resilientes, flexibles y resolutivas  

en la legislación
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La variabilidad en los índices 
de Estado de Derecho entre 
estos 20 países, conforme a 
los datos proporcionados por 
World Justice Project, es no-
table. Mientras países como 
Estados Unidos, muestran un 
puntaje relativamente alto, 
otros como Filipinas, Rusia, 
México, Turquía, Irán y  
Etiopía se sitúan en niveles 
más bajos en el ranking. Esta 
discrepancia refleja las  

Fuente: https://www.prisonstudies.org/ 2024.

Cuadro 1: Población penitenciaria mundial 2024

Ranking País Población PenitenciaRia

1 Estados Unidos 1,767,200

2 China 1,690,000

3 Brasil 839,672

4 India 573,220

5 Rusia 433,006

6 Turquía 314,375

7 Tailandia 274,277

8 Indonesia 265,037

9 México 232,684

10 Irán 189,000

11 Filipinas 180,826

12 Sudáfrica 157,056

13 Vietnam 133,986

14 Egipto 120,000

15 Argentina 117,810

16 Etiopía 110,000

17 Moroco 103,302

18 Colombia 101,622

19 Myanmar (formerly Burma) 100,324

20 Argelia 94,749

diferencias en la aplicación y 
el respeto del Estado de De-
recho en diferentes partes del 
mundo.

Países con puntajes más 
altos suelen tener sistemas le-
gales más transparentes y efi-
cientes, lo que contribuye a la 
estabilidad y confianza en las 
instituciones gubernamenta-
les. Por otro lado, aquellos 
con puntajes más bajos  
enfrentan desafíos en la  

protección de los derechos 
humanos, derechos civiles,  
el acceso a la justicia y la in-
dependencia judicial. Esta 
disparidad subraya la impor-
tancia de fortalecer el Estado 
de Derecho a nivel global 
para garantizar sociedades 
más justas y fortalecer una 
cultura de la paz. Según defi-
ne (Galtung, 1984), la paz  
es creatividad, no violencia  
y empatía.
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Cuadro 2: Estado de Derecho 2024

País Ranking estado de deRecho

Estados Unidos 23

Sudáfrica 56

Argentina 63

Indonesia 66

India 79

Tailandia 82

Brasil 83

Algeria 84

Vietnam 87

Moroco 92

Colombia 94

China 97

Filipinas 100

Rusia 113

México 116

Turquía 117

Irán 126

Etiopía 129

Myanmar (formerly Burma) 135

Egipto 136

Fuente: https://worldjusticeproject.org/ 2024.

Es necesario reiterar que  
un Estado de Derecho sólido 
es fundamental para fomentar 
y asegurar la paz, la justicia  
y la igualdad de oportunida-
des para todas las personas. 
Asimismo, fomenta una  
gobernanza responsable y  
el respeto de los derechos  
civiles al crear un entorno  

en el que las leyes se  
apliquen de manera equitati-
va para el beneficio de la  
sociedad.

Al contrastar con el Índice 
de Paz Global, se observa 
que 13 países de los 20 con 
mayor población penitencia-
ria, están rankeados con un 
índice de paz global débil 

(dentro de la lista de los  
100 países con menos paz). 
Los datos proporcionan una 
visión reveladora al reflejar  
la complejidad y diversidad 
de los factores que influyen 
en la estabilidad y armonía de 
cada país, como se muestra  
a continuación:
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Cuadro 2: Índice de Paz Global 2024

No. País íNdice de Paz Global

1 Vietnam 41

2 Indonesia 53

3 Argentina 54

4 China 80

5 Moroco 84

6 Tailandia 92

7 Filipinas 115

8 Egipto 121

9 India 126

10 Sudáfrica 130

11 Estados Unidos 131

12 Brasil 132

13 México 138

14 Colombia 140

15 Myanmar (formerly Burma) 145

16 Turquía 147

17 Irán 147

18 Etiopía 151

19 Myanmar (formerly Burma) 158

Fuente: Global Peace Index 2024 https://www.visionofhumanity.org/wp-content/uploads/2024/06/
GPI-2024-web.pdf   https://datosmacro.expansion.com/demografia/indice-paz-global 

Es fundamental destacar que, 
en 12 de los 20 países con 
mayor cantidad de personas 
en prisión, se aplica la pena 
de muerte, sumado a que tie-
nen bajos índices de derecho 
y de paz. Las condiciones so-
ciales se recrudecen, lo cual 
refrenda que el punitivismo 
contribuye y reproduce con-
textos violentos. Estos datos 
proporcionados por el Go-
bierno de Francia3 respecto a 
su mapa interactivo sobre la 

3 https://www.diplomatie.gouv.fr/es/politica-ex-
terior/derechos-humanos/abolicion-de-la-pe-
na-de-muerte/la-pena-de-muerte-en-el-mundo/

pena de muerte en el mundo, 
establece los países que la 
han abolido y otros que la si-
guen aplicando, otros que 
mantienen una moratoria y 
otros que la han abolido para 
delitos del fuero común. Un 
ejemplo de ello, en Estados 
Unidos, China, Brasil, India, 
Rusia, Tailandia, Indonesia, 
Irán, Vietnam, Egipto, Etiopía 
y Marruecos tienen la pena 
de muerte en sus sistemas le-
gales. Por otro lado, Turquía, 
México, Filipinas, Sudáfrica, 
Argentina y Colombia han  
optado por no aplicarla. 

En conjunto, los datos  
presentados subrayan la 
complejidad y gravedad de 
los problemas que afectan la 
paz, la libertad y los derechos 
humanos. La alta población 
penitenciaria, junto con las 
disparidades en los índices 
de Estado de Derecho y el  
Índice de Paz Global, indican 
la existencia de sistemas jurí-
dicos que se enfocan más  
en la sanción, que limitan  
las libertades individuales, 
perpetúan desigualdades.

En última instancia, abordar 
estos problemas requiere un 
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enfoque integral, transformador, 
que busque mejorar los siste-
mas jurídicos, fortalezcan la 
cultura de paz y promuevan 
programas de educación y 
sensibilización en valores de 
empatía, respeto y diálogo.

De lo heterocompositivo  
a lo autocompositivo
La evolución de la justicia 
desde sus formas tradiciona-
les hasta los enfoques auto-
compositivos refleja una 
transformación significativa. 
Los métodos tradicionales, 
con su énfasis en la autoridad 
centralizada y los procesos 
formales y adversariales, han 
mostrado limitaciones eviden-
tes, como la lentitud, los altos 
costos y la falta de control de 
las partes sobre el resultado. 
Este reconocimiento de las 
deficiencias ha llevado a  
la exploración de nuevas  
alternativas.

En contraste, los enfoques 
autocompositivos promueven 
la participación activa de per-
sonas y comunidades en la 
resolución de sus conflictos. 
La negociación, la mediación, 
la conciliación, y prácticas 
restaurativas son ejemplos  
de estos enfoques, donde 
quienes intervienen tienen la 
oportunidad de comunicarse 
directamente, identificar sus 
intereses y trabajar juntas 
para encontrar soluciones 
mutuamente aceptables, con 
la participación de un tercero 
neutral. Esta colaboración  
fomenta la empatía y la  

restauración de las relaciones, 
en lugar de perpetuar la  
polarización y el conflicto.

La autocomposición se  
establece como reglas que 
los propios particulares invo-
lucrados en una controversia 
establecen para efecto de  
encontrar una solución a la 
misma.4 

Los mecanismos de  
solución de conflictos tienen 
raíces profundas en la histo-
ria, encontrándose en cultu-
ras antiguas, en países de 
Asia, de Europa y en las co-
munidades indígenas de 
América y África, donde sus 
autoridades desempeñaban 
un papel crucial. Sin embar-
go, fue en la segunda mitad 
del siglo XX cuando estos 
métodos comenzaron a for-
malizarse y promocionarse 
como alternativas viables al 
sistema judicial tradicional, 
especialmente en respuesta 
a la saturación de los tribuna-
les y la búsqueda de solucio-
nes más rápidas y menos 
costosas. 

Durante las décadas de 
1960 y 1970, en Estados Uni-
dos y Europa, se observó un 
creciente interés por los 
MASC, y se formalizaron pro-
cesos como la mediación y el 
arbitraje. En los años 80, su 
uso aumentó notablemente 
debido a la sobrecarga  

4  Ley de Justicia Alternativa del Tribunal  
Superior de Justicia para el Distrito Fed-
eral https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx 
/cja/wp-content/uploads/ley-de-just-alt-y-
regla-2017.pdf

judicial y la necesidad de  
mecanismos más eficientes y 
accesibles, impulsados tam-
bién por movimientos comu-
nitarios. En la década de 
1990, los MASC ganaron re-
conocimiento global e inte-
gración en políticas públicas 
y sistemas judiciales de mu-
chos países, con el respaldo 
de organizaciones internacio-
nales como Naciones Unidas. 
Hoy en día, los MASC están 
ampliamente aceptados y uti-
lizados en diversos contex-
tos, desde disputas comer-
ciales, internacionales, hasta 
conflictos escolares, familia-
res, comunitarios, laborales  
y penales.

La globalización y la  
creciente complejidad de las 
relaciones sociales y econó-
micas han impulsado aún 
más su adopción, haciendo 
de los MASC una herramienta 
esencial para la resolución de 
conflictos. Un antecedente 
importante fue la Constitución 
Federal de los Estados Uni-
dos Mexicanos de 1824,5 al 
reconocer estos mecanismos 
como reglas generales a que 
se sujetarán los Estados y te-
rritorios de la federación en la 
administración de justicia.

“Artículo 155. No se podrá 
entablar pleito alguno en lo  
civil ni en lo criminal, sobre in-
jurias, sin hacer constar ha-
berse intentado legalmente el 
medio de la conciliación”.

5  https://archivos.juridicas.unam.mx/www/leg-
islacion/federal/historicos/1824.pdf
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Esta disposición reconoce 
a la conciliación antes de pro-
ceder con una demanda, 
sentando así las bases para 
la formalización y promoción 
en el país; reflejó una com-
prensión temprana de la im-
portancia de las herramientas 
esenciales para la resolución 
pacífica de conflictos.

Actualmente, en la norma 
fundamental se establecen 
con mayor claridad estos pro-
cedimientos, al señalar en su 
artículo 17 lo siguiente:  

“… Siempre que no se 
afecte la igualdad entre las 
partes, el debido proceso 
u otros derechos en los  
juicios o procedimientos 
seguidos en forma de  
juicio, las autoridades  
deberán privilegiar la  
solución del conflicto  
sobre los formalismos  
procedimentales.

…
Las leyes preverán  

mecanismos alternativos 
de solución de controver-
sias. En la materia penal 

regularán su aplicación, 
asegurarán la reparación 
del daño y establecerán 
los casos en los que se  
requerirá supervisión  
judicial”.

Otro ejemplo es sobre el  
modelo restaurativo en el  
sistema de justicia para ado-
lescentes en México, que in-
corpora alternativas al enfo-
que punitivo tradicional. Este 
modelo promueve prácticas 
restaurativas, diálogos con la 
víctima con la persona ado-
lescente, juntas restaurativas 
y círculos restaurativos. La 
Ley Nacional del Sistema In-
tegral de Justicia Penal para 
Adolescentes tiene como  
objeto el implementar este 
modelo, atender las necesi-
dades y responsabilidades 
individuales y colectivas de 
las partes. Así como lograr la 
integración de la víctima u 
ofendido y de la persona ado-
lescente en la comunidad en 
busca de la reparación de los 
daños causados y el servicio 
a la comunidad. 

La referencia de Schmitz 
(Schmitz, 2023) refrenda la 
utilidad de los mecanismos 
autocompositivos, pues con-
sidera que los círculos restau-
rativos invitan a las personas 
a observarse, dialogar y es-
cucharse. Los círculos son 
procesos basados en la igual-
dad entre los participantes y 
el principio de compartir el 
poder entre todos en lugar de 
ejercer el poder sobre los  
demás.

La implementación institu-
cional de los mecanismos ha 
sido una labor continua y pro-
gresiva a nivel federal y en las 
entidades federativas. En las 
últimas dos décadas se han 
creado legislaciones específi-
cas e institutos de justicia al-
ternativa. Estas iniciativas han 
promovido una cultura de paz 
y diálogo, facilitando la reso-
lución eficiente de conflictos 
fuera del sistema judicial  
tradicional.

Recientemente, se publicó 
en el Diario Oficial de la Fede-
ración el decreto que expide la 
Ley General de Mecanismos 

Si queremos pacificar positivamente, necesitamos generalizar el uso  
de herramientas dialógicas autocompositivas y promover una justicia  

más humanitaria, enfocándose en la reparación del daño y la reintegración  

de los individuos en la sociedad, en el que se fomente una cultura de paz  

y respeto que beneficia tanto a las personas involucradas como  
a la comunidad en general
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Alternativos de Solución de 
Controversias.6 Esta nueva  
legislación ha hecho impor-
tantes aportaciones, entre las 
cuales destaca la armoniza-
ción de la aplicación de estos 
procedimientos. También, la 
legislación busca unificar y 
estandarizar las legislaciones 
estatales, promoviendo así 
una mayor coherencia y efi-
cacia en la implementación a 
nivel nacional.

Una posible limitación de 
la Ley General de Mecanis-
mos Alternativos de Solución 
de Controversias, es la exce-
siva judicialización de estos 
procedimientos. Este fenóme-
no podría limitar la flexibilidad 
y la naturaleza informal con 
que se caracterizan, desvian-
do su propósito original de 
ofrecer soluciones rápidas y 
accesibles fuera del sistema 
judicial tradicional. Incluso 
merece recordar que los 
MASC se utilizan con mayor 
regularidad en instituciones 
escolares en las que escapa 
el ámbito judicial. Esta crítica 
será abordada en una futura 
publicación, donde se explo-
rarán más a fondo las implica-
ciones y los desafíos de  
mantener el equilibrio ade-
cuado entre la formalidad y la 
esencia de los MASC.

En resumen, estos  
antecedentes reflejan una 
evolución significativa desde 

6 Ley General de Mecanismos Alternativos de 
Solución de Controversias https://www.dof.
gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5715307&fe
cha=26/01/2024#gsc.tab=0

prácticas comunitarias hasta 
su formalización y adopción 
en el sistema judicial moder-
no. A lo largo de este proce-
so, estos mecanismos se  
han destacado como herra-
mientas esenciales que con-
tribuyen a una resolución pa-
cífica de conflictos para la 
población.

La autocomposición  
fortalece capacidades
Los sistemas autocompositivos 
de solución de conflictos se 
caracterizan por ser procesos 
en los cuales las personas tie-
nen un papel activo en la bús-
queda y elaboración de solu-
ciones a sus disputas, sin la 
intervención directa de un 
juez; existen las condiciones 
para comunicarse, identificar 
intereses comunes y llegar a 
acuerdos que satisfagan sus 
necesidades y preocupacio-
nes. Estos sistemas ofrecen 
un espacio para el diálogo y 
la búsqueda de soluciones 
mutuamente aceptables, 
prescindiendo de la imposi-
ción de decisiones por parte 
de terceras personas.

En este contexto, es 
fundamental considerar la 
viabilidad y las ventajas de 
los sistemas autocompositi-
vos como una alternativa hu-
manitaria y pronta para la re-
solución de conflictos. Explo-
rar formas de fomentar la paz, 
a través de sistemas auto-
compositivos transformaría 
sociedades, comunidades y 
personas que enriquezcan 

Estados democráticos de  
Derecho. 

Aquí hay algunas razones 
por las cuales este enfoque 
es crucial y cómo podemos 
trabajar en colectivo, para 
construirlo:

• En lugar de castigar a 
quienes infringen la 
ley, debe centrarse un 
sistema centrado en la 
rehabilitación busca 
abordar las causas 
subyacentes del com-
portamiento delictivo y 
brindar a las personas 
sancionadas las herra-
mientas y el apoyo ne-
cesarios para reinte-
grarse en la sociedad 
de manera positiva.

• La justicia restaurativa 
reconoce el impacto 
del delito en las vícti-
mas, los delincuentes y 
la comunidad en su 
conjunto. Busca repa-
rar el daño causado, 
ya sea a través de dis-
culpas, restitución o 
servicio comunitario, y 
promover la sanación y 
reconciliación entre  
todas las personas 
afectadas.

• Estos enfoques tienen 
el potencial de reducir 
la reincidencia al abor-
dar las necesidades 
de los delincuentes y 
brindarles las herra-
mientas y oportunida-
des para cambiar su 
comportamiento. Esto 
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beneficia a personas 
involucradas y a la so-
ciedad en su conjunto 
al reducir el número de 
delitos y promover la 
seguridad pública.

• Un sistema de justicia 
que busca curar y  
restaurar, trata los sín-
tomas de la criminali-
dad y aborda las cau-
sas profundas, como la 
pobreza, la falta de 
educación y las dispa-
ridades en la salud 
mental. 

• Es crucial fomentar una 
cultura de la paz  
en nuestros entornos y 
en los sistemas de  
justicia; esto significa 
reconocer la humani-
dad en todas las  
personas, incluidas 
víctimas y agresores,  
y buscar soluciones 
que promuevan la  
reconciliación.

• En última instancia, 
construir un sistema de 
justicia que cure y  
restaure requiere un 

cambio de mentalidad 
y un compromiso dura-
dero con los valores de 
justicia, igualdad y 
compasión. Si trabaja-
mos en colectivo para 
promover estos valores 
e implementar cambios 
significativos en los 
sistemas de justicia, 
abonaremos a crear  
un futuro más justo y 
humano.

El valor social de los MASC, 
es profunda y verificable en 
multiplicidad de casos en los 
que son el mecanismo para 
resolver conflictos. La diversi-
dad, profundidad de los con-
flictos y la relación compleja 
de actores, los coloca como 
una herramienta que apremia 
para contribuir a la búsqueda 
de soluciones colaborativas; 
hace visibles los intereses co-
lectivos, establece canales 
que desarrollan un sólido en-
tramado político-institucional 
y social.

El capital social puede  
generar vínculos fuertes  

entre la sociedad. Genera  
reciprocidad; impulsa con-
fianza como primer elemento 
generador de confianza entre 
las personas; facilita la vida 
en común; fortalece la identi-
dad; genera solidaridad; crea 
puentes.

Alienta que la sociedad  
enfrente problemas de manera 
compartida; promueve la tole-
rancia; incrementa la producti-
vidad; abona a la felicidad;  
incrementa la efectividad.

Conclusiones
El contexto legislativo actual 
no solo preserva, sino que 
amplifica la violencia al justifi-
carla con disposiciones que 
castigan sin reparar, profun-
dizando el conflicto. Para 
construir comunidades sanas 
y resolver diferencias de  
manera más sencilla, es esen-
cial impulsar legislaciones 
que estén encaminadas a  
fortalecer la cultura de paz y 
difundir los MASC. Esto  
permitirá usar el diálogo  
para transformar realidades, 
fortalecer las instituciones  

Países con puntajes más altos suelen tener sistemas legales más  

transparentes y eficientes, lo que contribuye a la estabilidad y confianza  
en las instituciones gubernamentales. Por otro lado, aquellos con puntajes  

más bajos enfrentan desafíos en la protección de los derechos humanos, 

derechos civiles, el acceso a la justicia y la independencia judicial
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democráticas y el Estado de 
Derecho. Estos mecanismos 
empoderan a las personas al 
brindar las condiciones y he-
rramientas que incrementen 
capacidades para resolver 
conflictos por sí mismas.

Si las leyes no se aplican 
de manera justa, generan 
desigualdades. La falta de 
acceso igualitario a la justicia 
puede llevar a la pérdida y a 
la búsqueda de soluciones. 
Con datos proporcionados 
por World Justice Project, en 
17 entidades federativas se 
han incrementado el uso de 
los MASC. El uso de estos 
mecanismos reduce costos 
en tiempo y presupuesto, 
pone en el centro a las per-
sonas y su humanidad, lo 
cual permite restaurarse y 
abonar a una cultura de paz 
aprendida que se reproduce 
en el corto, mediano y largo 
plazo.

Habríamos de contar con 
estadísticas que muestren  
el impacto de los MASC, y 
que empatáramos con la  

reducción en el número de 
personas privadas de liber-
tad. Si queremos pacificar 
positivamente, necesitamos 
generalizar el uso de herra-
mientas dialógicas autocom-
positivas y promover una  
justicia más humanitaria, en-
focándose en la reparación 
del daño y la reintegración  
de los individuos en la socie-
dad, en el que se fomente 
una cultura de paz y respeto 
que beneficia tanto a las per-
sonas involucradas como a la 
comunidad en general.

Es crucial cambiar la  
percepción social de que 
controlar el delito equivale a 
controlar a la sociedad. En 
cambio, debemos apostar 
por alternativas que promue-
van activamente una cultura 
de paz.

Los MASC humanizan el 
proceso de resolución de 
conflictos, viendo a las perso-
nas no solo como partes en 
disputa, sino como individuos 
con necesidades y aspiracio-
nes legítimas. Este enfoque 

empático restaura relaciones 
deterioradas y fortalece los 
lazos comunitarios, promo-
viendo una convivencia  
armoniosa a largo plazo.

Los MASC han tenido un 
impacto significativo en el 
ámbito legal, si no también 
en los conflictos en diversas 
áreas como comunidades, 
cultura, trabajo, familias y 
empresas; han mejorado las 
instituciones socializadoras 
al promover una cultura de 
respeto, diálogo y coopera-
ción. Utilizan el poder trans-
formador de la comunicación 
compasiva en la construc-
ción de una paz positiva,  
fomentan relaciones armonio-
sas, fortalecen el tejido  
social.

El reto que tenemos es  
incrementar el uso de herra-
mientas autocompositivas, a la 
par de reducir la construcción 
legal punitivista. Solo así co-
menzaremos a revertir el creci-
miento desmedido de las vio-
lencias y formar comunidades 
pacíficas. 

Los datos presentados subrayan la complejidad y gravedad de los problemas  

que afectan la paz, la libertad y los derechos humanos. La alta población 

penitenciaria, junto con las disparidades en los índices de Estado de Derecho  

y el Índice de Paz Global, indican la existencia de sistemas jurídicos  

que se enfocan más en la sanción, que limitan las libertades individuales, 

perpetúan desigualdades
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Para tomar en cuenta:

5. Violencia de género y derecho: 
La violencia de género presenta 
un desafío significativo para la le-
gislación, y no puede abordarse 
adecuadamente solo mediante 
mecanismos autocompositivos.

6. Justicia restaurativa: La justicia 
restaurativa se enfoca en sanar 
las relaciones y restaurar el equi-
librio en la comunidad, ofrecien-
do una alternativa a la justicia  
retributiva.

7. Índices de Estado de Derecho  
y Paz: Existe una disparidad  
significativa en los índices de  
Estado de Derecho y paz entre 
países, reflejando la efectividad 
variable de sus sistemas legales 
y el respeto por los derechos  
humanos.

8. Evolución de la justicia  
autocompositiva: La transición de 
enfoques tradicionales a auto-
compositivos promueve la parti-
cipación en la resolución de con-
flictos, fomentando la empatía  
y restauración de relaciones en 
lugar de la polarización y el  
conflicto.

1. Definición de paz: La paz no es 
solo la ausencia de violencia, 
sino también el fortalecimiento de 
la armonía, cohesión, colabora-
ción e integración.

2. Impacto de los sistemas  
jurídicos: Los sistemas jurídicos 
contemporáneos a menudo  
actúan como catalizadores de 
violencia debido a la percepción 
de injusticia, la falta de acceso 
equitativo a la justicia y la rigidez 
de las leyes.

3. Educación y derecho: Es crucial 
promover una educación que  
desarrolle valores de inclusión, 
diálogo, equidad y resolución  
pacífica de conflictos.

4. Crítica de la violencia en el  
derecho: Walter Benjamín analiza 
cómo el derecho puede perpe-
tuar y legitimar formas específi-
cas de violencia, cuestionando 
los fundamentos de las corrientes 
positivistas e iusnaturalistas.
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Posición internacional,  
anonimato,  

necesidad ingente

Manuel Gómez Morin

Internacionalmente, sigue 
siendo la política de México, 
meramente instrumental de 
causas o propósitos que nada 
tienen que ver con las necesi-
dades, los intereses y los  
deseos verdaderos de la  
Nación.

Unas veces, a consecuen-
cia de fatales errores anterio-
res; otras, por la baja calidad 
humana del servicio diplomá-
tico; siempre, por la falta de 
una orientación definida y 
precisa, orientación que se 
suple con una sumisión servil 
a la tendencia general del 
frente-populismo y a los  
requerimientos puramente 

circunstanciales y transitorios, 
la actividad internacional de 
México, continua permanen-
temente distanciada de la  
vocación nacional y sigue ha-
ciendo daño considerable no 
solamente a nuestro País, 
sino a las demás Repúblicas 
de Hispanoamérica.

Dos últimas muestras  
merecen comentario. El señor 
Quintanilla, inconcebiblemen-
te colocado ahora en uno de 
los puestos que más urgente-
mente requieren un hombre 
digno, capaz y auténticamen-
te representativo del México 
verdadero –es ministro de Mé-
xico en Washington en la 

Unión Panamericana–, publicó 
un artículo atacando a Wins-
ton Churchill, en “defensa” de 
Rusia. Sus ataques fueron mal 
copiados de los ataques que 
la prensa oficial rusa hizo al 
vigoroso estadista inglés. 
Coincidieron también con los 
que hizo aquí, por la misma 
cuenta, el licenciado Lombar-
do Toledano. No parecen, 
pues, los ataques de estos se-
ñores, haber sido consecuen-
cia de órdenes del Gobierno 
de México, sino cumplimiento 
de una consigna llegada de 
fuera. Pero el Gobierno mexi-
cano, extrañamente paralítico, 
no ha desautorizado hasta 

*  Revista La Nación, año V, número 232, 23 de marzo de 1946, p. 6.
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ahora al señor Quintanilla,  
y su jefe estuvo presente en  
la reunión en que el señor 
Lombardo habló.

¿A qué necesidad interna-
cional respondió la absurda y 
ridícula injerencia de este 
Quintanilla que habla como re-
presentante de México? ¿Por 
qué motivo mexicano el nom-
bre de México debe mezclar-
se en un incidente entre el se-
ñor Churchill y Rusia? ¿Cuál, si 
no el exhibir una posición de 
mero instrumento, pudo ser el 
propósito de esta intervención 
risible; pero que nos daña 
considerablemente?

Ya es tiempo de que  
México, en esto como en 
todo, vuelva a la autenticidad, 
recobre el sentido de su 
orientación propia y de sus 
propios e irrenunciables ca-
minos. Llevamos largos años 
de ser, en lo internacional 
como en lo interno, juguete 
de fuerzas e intereses ajenos.

Es imperioso un movimiento 
nacional para rescatar a  
México del dominio de esas 
fuerzas e intereses y para  
restablecer, por tanto, genui-
namente, la representación 
verdadera de la Nación en el 
Gobierno. En cuanto a los 
Quintanillas de fuera y de 
dentro, que abiertamente 
sean lo que son, agentes al 
servicio de intereses extra-
ños, pero que no tengan la 
representación formal de Mé-
xico ni se sirvan, en el desem-
peño de su lamentable encar-
go, del disfraz de mexicanos 

ni de la complicidad del  
Gobierno.

Desde hace algún tiempo 
se ha puesto en boga aquí, 
una nueva forma especial-
mente vil y cobarde, de  
propaganda.

Al servicio, siempre de las 
fuerzas internacionales y de 
sus servidores y compadres 
del régimen, se hacen circu-
lar por correo, extensamente 
hojas o cartas que esconden 
la irresponsabilidad de sus 
autores bajo nombres como 
el de “Buró de Información 
Política”, o el más reciente  
de “Centro Nacional de  
Orientación Cívica”.

En una de estas hojas  
anónimas que últimamente 
han circulado, se dice que 
“Acción Nacional se abstuvo 
de ejercer sus derechos cívi-
cos y, como nunca estuvo de 
acuerdo con el régimen, era 
lógico pensar en su decisión 
de subvertirlo mediante la vio-
lencia; pero que hoy la situa-
ción parece haber cambiado; 
el PAN se ha acogido a las 
ventajas democráticas que 
brindan las leyes, participará 
en las elecciones y adoptará 
ciertos perfiles democráticos 
con lo que, sin embargo, su 
meta final no ha cambiado”.

Esto es sólo una muestra 
del tipo de la propaganda a 
que nos referimos. La esco-
gemos por ser la última. Toda 
esa propaganda es siempre 
la misma: mentira, calumnia, 
irresponsabilidad, bajo un 
disfraz de objetividad y de  

comentario desprendido. Los 
bribones, que anónimamente 
la elaboran y la hacen circu-
lar, son gentes, también, del 
régimen y están a su servicio. 
Tiende al mismo fin de evitar 
el planteamiento real de los 
verdaderos problemas de 
México, substituyéndolo por 
una confusión constante, a ha-
cer imposible la deliberación 
racional y substanciosa entre 
los mexicanos, para substituir-
la por un vacuo verbalismo 
que desorienta y entenebrece 
la vida pública y retarda, o 
pretende hacerlo, la hora, 
cada vez más próxima por for-
tuna, en que será posible, 
como México ardientemente 
lo desea y lo necesita, volver a 
la realidad y juzgar por ella y 
no por este nominalismo torpe 
e insubstancial.

Las dos ilustraciones que 
anteceden, constituyen una 
nueva demostración de la pri-
mera y más ingente necesi-
dad de México, que es la es-
tructuración definida de su 
vida pública.

Nada hace más daño a 
México, que este amorfismo 
social y político. Nunca logra-
remos dar autenticidad a la 
representación, responsabili-
dad real a las instituciones y a 
los funcionarios, orientación 
verídica al esfuerzo colectivo, 
mientras sigamos en la indefi-
nición de la “masa”, incapa-
ces para ser un “pueblo”. 
Nunca podremos plantear 
rectamente los problemas  
nacionales ni acercarnos a 
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soluciones valiosas; jamás 
podremos adoptar y cumplir 
programas positivos de refor-
ma social, en tanto subsista 
este verbalismo sin substan-
cia y sin responsabilidad, 
ocupando el lugar de una de-
liberación y aun de una  
lucha entre tendencias orga-
nizadas, definidas, aptas 
para juzgar y ser juzgadas 
por realidades humanas, pro-
gramáticas y doctrinales, y no 
por epítetos gratuitos.

Por eso es indispensable 
la creación de partidos políti-
cos, la definición de una ciu-
dadanía orgánicamente lleva-
da a la acción, el rompimiento 
del monopolio faccioso que 
ocupa el Poder en México y la 
integración de un Congreso 
que no sea ya la cloaca de las 
unanimidades informes, sino 
la representación positiva del 
pueblo en sus diversos  
matices de opinión.

Esta lucha política de  
ahora no tiene el sentido de 
un simple cambio personal en 
los órganos del Poder; tiene 
un valor incomparablemente 

más hondo: es un esfuerzo 
absolutamente vital de  
definición, sin el que México 
seguirá ahondando cada vez 
más su ruina interior y entre-
gándose cada vez más,  
absolutamente inerme, en lo 
internacional.

Que nadie se engañe. 
Abstenerse ahora de partici-
par en la lucha política, es 
cooperar activamente en el 
siniestro propósito de reducir 
definitivamente la Nación a 
una masa homogénea –cada 
vez más y más privada de re-
sistencias–, más incapaz de 
reconocerse a sí misma y de 
salvarse.

El régimen no gestiona hoy 
una nueva imposición. Le 
bastaría la violencia para ha-
cerla, si sólo de una imposi-
ción se tratara. Necesita dar-
le, aunque sea fraudulenta-
mente, la apariencia de una 
lucha democrática, tanto para 
los fines de la propaganda in-
ternacional y principalmente, 
para proseguir en la terca de 
quebrantamiento definitivo de 
la conciencia ciudadana. Aun 

la simple violencia sería un 
factor de definición. La confu-
sión creada en la simulación 
democrática, será, por el  
contrario, un poderoso instru-
mento para aumentar la indis-
criminación en la vida política 
de México.

Esa misma revoltura incon-
cebible de hombres, de ten-
dencias, de posiciones per-
sonales que hay en torno de 
la candidatura oficial y en la 
que, bajo los pretextos más 
especiosos, se mezclan des-
de el ratero político más des-
preciable, hasta intelectuales, 
es una clara muestra de este 
fundamental propósito de  
uniformar, de diferenciar, de 
lograr la homogeneización 
destructora de la sociedad.

La imposición, pues, no es 
sólo intolerable hoy, como 
siempre, por su propia injusti-
cia; lo es también y más  
gravemente, por ser un instru-
mento poderoso lanzado  
contra el esfuerzo indispen-
sable para satisfacer la nece-
sidad vital de estructurar  
orgánicamente a México. 

Ya es tiempo de que México, en esto como en todo, vuelva  

a la autenticidad, recobre el sentido de su orientación propia  

y de sus propios e irrenunciables caminos. Llevamos largos años  

de ser, en lo internacional como en lo interno, juguete de fuerzas  

e intereses ajenos
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Política internacional 
de México

Abel Vicencio Tovar

Las raíces nacionales  
de la política exterior
Las formas sociales  
constituyen un sistema de 
círculos concéntricos, el últi-
mo de los cuales correspon-
de a la comunidad interna-
cional. El hombre personal 
ocupa el centro, como núcleo 
original, de la irradiación de 
energía, normas y valores, y, 
al mismo tiempo, como titular 
del orden comunitario, que 
existe para servicio de la per-
sona y cuya eficacia depen-
de del cumplimiento de los 
deberes sociales de aquella. 
Fuente primera y estuario  
final, de la persona arranca y 

a ella revierte el creciente 
caudal de las relaciones hu-
manas. A ella confluye, de to-
das las notas del presente y 
de todas las cuencas de la 
historia, multiplicando en bie-
nes sin número o en castigos 
indefectibles, en cosecha de 
perfeccionamiento o de frus-
tración, lo que entregó a la 
necesaria empresa común.

Junto a la ley de subsidiari-
dad que deslinda, jerarquiza, 
vivifica y defiende las sucesi-
vas formas sociales, o, más 
bien, dentro de esta ley y 
como su médula substancial, 
como motor de su dinamis-
mo, está la que podría formu-
larse así: la condición de 

cada orbe social determina la 
del siguiente. Y une y preside 
a las además la suprema ley 
biológica de la solidaridad  
orgánica, que asegura la  
interdependencia y la acción 
recíproca de los sujetos  
colectivos integrantes de la 
unidad viviente que es la  
especie.

De estas premisas fluyen 
naturalmente los principios 
rectores de toda política  
internacional recta y saludable.

La normalidad política  
interna es la base imprescin-
dible de las relaciones inter-
nacionales de un Estado, su 
brújula y su meta. De la mis-
ma manera que las funciones 

* Ponencia presentada en la XVI Convención Nacional de Acción Nacional el 17 de noviembre de 1962. Archivo Histórico de Abel Vicencio Tovar. Caja 
1 Folder: Relaciones internacionales. Clasf. CAVT/PAN/RIN/1962-1991, pp. 1-3, 27.
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de relación son medios para 
cumplimiento de los fines vi-
tales de un organismo animal, 
las relaciones internacionales 
tienen por objeto el bien del 
sujeto nacional, que no es in-
compatible con el de los de-
más Estados. Lejos de esto, 
el Bien Común internacional 
consiste en la organización 
de un sistema de convivencia 
internacional que permite a 
todos los Estados el acceso a 
su bien propio en paz, unidad 
y justicia.

No es concebible una  
colectividad sana y vigorosa, 
integrada por unidades enfer-
mas, raquíticas, anormales. 
Los aportes de signo son  
carga, debilitamiento o conta-
minación de la comunidad, 
partidas de pasivo cuya 
abundancia puede determi-
nar balances ruinosos. Por 
otra parte, los beneficios que 
el socio enfermo busca y reci-
be de la asociación son esté-
riles mientras el mismo no 
sane, mientras no adquiera o 
recupere su normalidad inter-
na. Las relaciones entre uno y 
otro sólo tendrán justificación 
y sentido cuando se orienten 
fundamentalmente a la ins-
tauración o a la restauración 
de tal normalidad.

La plenitud social de la 
Nación, que les da capaci-
dad para constituirse en Esta-
do, presupone la ubicación 
dentro de aquella de la fuente 
de su propia energía vital, del 
centro inamovible de su gra-
vitación, del principio de su 

unidad, de la coordinación de 
sus elementos, de su energía 
para ser y hacer, de su efica-
cia en la acción. La inmanen-
cia es dimensión esencial de 
la vida orgánica. El servicio 
de las correas de transmisión 
es subordinado y meramente 
mecánico.

Estas ideas, transportadas 
al campo de la ciencia políti-
ca, fundan la radiación del 
Estado en el ser, la voluntad y 
el destino del pueblo, y la edi-
ficación del orden interno en 
la representación política, es 
decir, en la efectividad del su-
fragio. Cuando estos requeri-
mientos de la normalidad se 
cumplen, el Bien Común no 
es fórmula vana, sino expe-
riencia magnífica, y el Estado 
justo, libre, sano, concurre a 
la convivencia internacional 
como constructor y campeón 
vigoroso del orden humano 
universal.

En cambio, el Estado no 
representativo, digan lo que 
digan las leyes inoperantes, 
grite lo que grite la propagan-
da, finjan lo que finjan las  
fachadas falsificadoras y 
mientan lo que mientan las 
ficciones diplomáticas, nece-
sariamente degenera en botín 
de facciones y sufre de incu-
rable alienación a intereses 
ilegítimos en el interior y a em-
presas exteriores de poder. 
Su centro de gravedad está 
fuera. La necesidad de subs-
tituir la fuerza insubstituible 
que es la adhesión popular,  
lo empuja a expedientes, 

combinaciones y trácalas  
funestos. Su diatriva se cifra 
en la conservación del poder 
por el poder mismo y, consi-
guientemente, en la represión 
de las fuerzas sociales de 
normalidad que tienden a la 
representación irrevocable-
mente. Su fuerza depende de 
la debilidad del pueblo.

Es un Estado débil, aun 
cuando pueda ser una dicta-
dura feroz ejercida por una 
oligarquía ahíta de riquezas. 
La falsificación de las institu-
ciones, generalmente naci-
das de las imitaciones extra-
lógicas; la demagogia desde 
el poder, para eliminación 
temporal de riesgos de sub-
versión; la complicidad en 
conjuras internacionales, su-
puestas oportunidades de 
fortalecimiento; la derivación 
al dirigismo económico para 
acrecentamiento del aparato 
de dominación; la proclividad 
totalitaria para regimentación 
sumisa del pueblo; la prolife-
ración de monopolios oficia-
les, lo mismo en el orden de 
los consumos que en el de la 
educación; todos estos son 
rasgos bien conocidos y  
perfectamente naturales del 
Estado faccioso. Un mal  
prospecto de socio para la 
sociedad internacional.

El Estado sano, cuyo eje 
se apoya en la representa-
ción como causa y en el  
Bien Común, es, por el  
contrario, el Estado fuerte con 
la fuerza de lo natural, el Esta-
do normal con la normalidad 
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de lo saludable, al Estado 
responsable y eficaz porque 
se identifica con la Nación de 
que se forma y con el pueblo 
que representa y sirve. Cen-
trado en sí mismo, rector de 
las energías nacionales que 
por medio de él actúan, con-
ciencia, voluntad y brazo de 
una comunidad que conoce y 
quiere un destino cierto y pro-
pio, el Estado representativo 
exhibe un capital valioso, una 
aptitud y una eficacia insupe-
rables, en la empresa del  
orden internacional. Conti-
núa, fuera de sus fronteras, 
las líneas vitales internas, 
como el tesoro vital del joven 
se vuelca al exterior encanto 
y júbilo, en esfuerzo y servicio 
generoso, y, si es necesario, 
en ímpetu batallador.

Nuestra historia nacional 
registra constantes patológi-
cas que, para colmo de nues-
tros males, son ya acatadas 
por unos y explotadas por 
otros como integrantes de 
una segunda naturaleza, 
como elementos de una  

La normalidad política interna es la base imprescindible  

de las relaciones internacionales de un Estado, su brújula y su meta. 

De la misma manera que las funciones de relación son medios para 

cumplimiento de los fines vitales de un organismo animal, las relaciones 
internacionales tienen por objeto el bien del sujeto nacional,  

que no es incompatible con el de los demás Estados

estructuración definitiva. Al 
Estado mexicano se aplica la 
descripción que acabamos 
de hacer de los regímenes 
políticos no representativos. 
La falsedad de nuestras insti-
tuciones públicas no puede 
disfrazar para los mexicanos 
la dolorosa realidad interna; 
pero tienen completo lógico 
en las posturas internaciona-
les, que sí engañan a los que 
nos conocen y son aceptadas 
también por quienes tienen 
interés común en el Estado 
faccioso.

De la dicotomía que  
escinde y opone la Nación y 
el Estado, el país real y el país 
legal, arranca una situación 
invertebrada de desorden, de 
debilidad y de atraso. Magní-
ficas posibilidades de norma-
lidad y de progreso han sido 
irremediablemente arruina-
das y nos agobia una cre-
ciente carga problemática 
que no tiene razón de ser, 
que no existiría si no fueran 
violentadas por las dictadu-
ras facciosas las leyes  

naturales de la vida social y  
las normas capitales del  
derecho.

Problemas presentes
La aplicación de los principios 
rectores que acabamos de 
exponer a la política exterior 
del Estado mexicano, ya no 
digamos desde la Indepen-
dencia, sino aun limitándolos 
a la del periodo revolucionario 
que se inicia en 1910, exigiría 
tal suma de elaboraciones 
doctrinales, de investigación 
histórica y de análisis y enjui-
ciamiento de problemas, he-
chos, situaciones, protagonis-
tas y comportamientos, que 
no puede ser intentada por el 
ponente ni cabría dentro de la 
índole y términos de esta  
Convención.

Un partido se mueve  
siempre dentro del contexto 
actual de la realidad política 
de su país para influir sobre la 
acción del pueblo y del  
Estado. Por otra parte,  
tales contextos son siempre 
consecuencia de premisas 
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que se enlazan sucesiva y 
continuamente, cada vez más 
atrás en el orden del tiempo, 
hasta cubrir toda la historia 
nacional, que incluye la de 
las relaciones exteriores. El 
planteamiento problemático 
presente es resultado de an-
tecedentes causales que, por 
tanto, quedan también impli-
cados en el juicio sobre los 
problemas de hoy.

Estas consideraciones nos 
permiten reducir nuestro exa-
men a la posesión y situación 
del Estado mexicano en la 
presente crisis universal, to-
mando como punto de enfo-
que nuestra ubicación ameri-
cana y concentrando nuestra 
atención sobre una brevísima 
duración temporal que, sin 
embargo, contiene aconteci-
mientos de insuperable  
trascendencia.

La articulación del Estado 
mexicano en la dramática co-
yuntura internacional que vive 
el mundo, ha venido a quedar 
ubicada en nuestro propio 
marco vital, deslindando por 
la geografía la historia, la raza 
y la cultura. Nuestra vecindad 
con los Estados Unidos, 
nuestra vinculación natural 
con las Repúblicas Ibero-
americanas y la transforma-
ción de Cuba en posesión de 
avanzada del imperialismo 
comunista para asalto militar 
contra el Continente America-
no nos sitúa, querámoslo o 
no, en el centro del conflicto 
en que se juega la suerte de 
la civilización.

Nuestro hemisferio es ya 
uno de los escenarios capita-
les de la decisión y México 
tiene un papel ineludible  
en ella.

Un sucinto examen de la 
política exterior del Gobierno 
mexicano a partir de agosto 
de 1961, en conexión con la 
llamada crisis del Caribe, y, 
en general, con algunos de 
los problemas sobresalientes 
de la Comunidad Regional 
Ibero-americana, nos servirá 
para poner a prueba la vali-
dez de la tesis que postula  
la cimentación nacional del 
orden, de las instituciones y 
de la política internacionales.

La alianza para el progreso
Los principios rectores de 
una política exterior inspirada 
en el ser nacional y en el bien 
común internacional tienen 
aplicación válida en el enjui-
ciamiento de la alianza para 
el progreso, magnífica opor-
tunidad de unión y bienestar 
de los países del Continente 
Americano, cuya frustración 
debe evitarse a toda costa.

Es fruto positivo de la crisis 
universal, en cuanto este im-
pone la solidaridad interame-
ricana e ilumina la necesidad 
inaplazable de la reforma so-
cial justa que eleva las condi-
ciones de vida de nuestros 
pueblos. Pero es notoria su 
condición problemática y, por 
tanto, imperativo el esfuerzo 
requerido para consolidar  
la Alianza y asegurar sus  
resultados.

Sólo son verdaderas  
alianzas las de los pueblos, 
nacidas de la comunidad de 
conciencia y propósitos y de 
la vinculación solidaria resul-
tante de la realidad misma. 
Los pactos entre gobiernos, 
obra del egoísmo particularis-
ta, son necesariamente infe-
cundos y precarios, a pasar 
de las engañadoras aparien-
cias diplomáticas, cuando las 
naciones interesadas no los 
vivifican.

Desgraciadamente, Ibe-
roamérica carece de con-
ciencia de unidad y, además, 
no sólo de programa de ac-
ción común, sino de un es-
quema esencial que sirve de 
base a la definición de metas 
y a la coordinación de esfuer-
zos, no es de extrañar, por 
tanto, que la Carta de Punta 
del Este, que dio nacimiento 
formal a la Alianza para el 
Progreso el 17 de agosto de 
1961, se desentienda de los 
problemas de cimentación  
y sentido, desestime por  
preterición las realidades na-
cionales, y se limite, para 
aprovechar una oportunidad 
contingente, circunstancial, a 
improvisar programas de de-
sarrollo y financiamiento de 
las actividades oficiales co-
rrespondientes. Precisamen-
te por estas fallas y porque 
constituye la Alianza un valio-
so instrumento potencial de 
solidaridad, de integración y 
de mejoramiento económico 
y social, es necesario que se 
la trate como empresa común 
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de los pueblos y que la  
vigilancia y el esfuerzo de es-
tos le den contenido fecundo 
e inserción vivificante en la 
comunidad regional y en el 
ser real de cada país.

Evidentemente, es función 
del Estado la concertación de 
tratados y la misión rectora de 
la economía y de la vida  
social; pero los términos de 
crisis universal y las caracte-
rísticas propias de la vida po-
lítica de nuestros países ibe-
roamericanos, exigen que 
una alianza internacional 
como la nacida en Punta del 
Este, asegure la participación 
de los pueblos en el esfuerzo 
gigantesco que su propio 
progreso económico y social 
requiere y adopte las precau-
ciones necesarias para evitar 
que la ayuda exterior destina-
da al cumplimiento de esta 
meta vital, desnaturalice la 
identidad de las naciones, 
desarticule su estructura es-
piritual, las haga dependien-
tes del exterior y anule su res-
ponsabilidad y su aptitud  
de cumplimiento del propio 
destino. Está a la vista y en 
marcha el peligro de fortaleci-
miento de las dictaduras y la 
corrompida veracidad de las 
oligarquías privilegiadas y, 
consiguientemente, una agra-
vación de la injusticia, la ser-
vidumbre y la miseria de 
nuestros pueblos. El preám-
bulo de la Carta rinde home-
naje verbal a la justicia social, 
a la dignidad del hombre y a 
la libertad política; pero el 

Tratado, dado por supuesto 
que los Gobiernos son obre-
ros y defensores del bien de 
sus pueblos, no se ocupa de 
organizar un sistema que ga-
rantice, siquiera sea en forma 
incipiente, el acceso de aque-
llos a la gestión de los altos 
bienes humanos que la Alian-
za postula como meta esen-
cial. Contiene la Carta,una 
explícita reserva que, bajo la 
apariencia de defensa de la 
soberanía de los Estados 
contratantes, evita normas y 
controles limitadores del ab-
sorbente estatismo de los go-
biernos. En el Capítulo de Or-
ganización y Procedimiento, 
se establece que “el Comité 
ad hoc … no interferirá con el 
derecho de cada gobierno de 
formular sus propias metas, 
prioridades y reformas en sus 
programas nacionales de de-
sarrollo. No es, por tanto, 
aventurado predecir que, si 
no se cuida de dirigirla a sus 
cauces naturales con criterios 
auténticamente humanistas y 
democráticos, los recursos 
de la Alianza para el Progreso 
servirán para incremento del 
por feudalismo individualista 
y del feudalismo estatal, que 
no siempre se excluyen. En 
México, donde el dominio  
del Estado sobre la economía 
se extiende constantemente, 
es especialmente grave el 
riesgo de aceleración del  
proceso por totalitario.

Los mexicanos sabemos 
demasiado que ninguna sig-
nificación práctica tiene, de 

fronteras adentro, el que 
nuestros Gobiernos se obli-
guen en instrumentos diplo-
máticos, por más solemnes 
que sean, a la justicia social y 
al respeto de la dignidad del 
hombre y de la libertad políti-
ca de sus pueblos. De la mis-
ma manera que la firma de la 
Declaración Universal de los 
Derechos del Hombre, que 
reconoce el derecho preemi-
nente de los padres en la 
educación de sus hijos, se 
traduce en monopolio escolar 
y texto único, seguirá negán-
dose a los ejidatarios el acce-
so a la propiedad, no obstan-
te que la Carta de Punta del 
Este postula una reforma 
agraria integral, orientada al 
establecimiento de “un siste-
ma justo de propiedad, de tal 
manera que, mediante el 
cumplimiento del crédito 
oportuno y adecuado, la asis-
tencia técnica y la comerciali-
zación y distribución de los 
productos, la tierra constitu-
ya, para el hombre que la tra-
baja, base de estabilidad 
económica, fundamento de 
su progresivo bienestar y  
garantía de su libertad y  
dignidad”.

Pueblo y gobierno  
mexicanos comparten la res-
ponsabilidad, por lo que a 
nuestro país atañe, de la fruc-
tificación o el fracaso de la 
Alianza para el Progreso. No 
es de ninguna manera tran-
quilizador un episodio, en 
apariencia intrascendente, 
ocurrido hace unas cuantas 
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semanas y que descubre  
excesos de obnubilación fac-
ciosa que es indispensable 
refrenar:

En el informe que nuestro 
Gobierno, con fecha 2 de oc-
tubre del año en curso, pre-
sentó a la Reunión del Conse-
jo interamericano Económico 
y Social, en cumplimiento de 
una de las estipulaciones de 
la Carta de Punta del Este,  
sobre “Desarrollo Económico 
y Social de México” durante 
el primer año de la Alianza, 
aparece esta incalificable  
declaración textual:

“En la experiencia reciente 
de México, merece la mayor 
atención el éxito que se ha al-
canzado al impartir educa-
ción a la niñez por medio de 
textos adecuados que, para 
qué, además, se distribuyen 
gratuitamente”.

Según esta joya antológica 
de literatura política, el nacio-
nalmente repudiado texto  
único y obligatorio, cuya  
degradante imposición se  

inicia apenas en las etapas 
elementales de la educación 
infantil, ya ha producido el or-
den del progreso económico 
y social de México, éxitos que 
“merece la mayor atención”.

El caso de Cuba
El 24 de enero de 1962, en 
Punta del Este, Uruguay, tuvo 
lugar la primera sesión plena-
ria de la VIII Reunión de Con-
sulta de los ministros de Rela-
ciones Exteriores de las Re-
públicas Americanas, para 
estudiar las medidas conjun-
tas que debieran adoptarse 
en relación con el ingreso de 
Cuba al bloque soviético.

La posición del Gobierno 
mexicano había quedado  
definida, desde el triunfo de 
la revolución cubana, por  
afinidades e intereses de  
política interior, y se había 
asentado sobre los principios 
de autodeterminación y no  
intervención.

Estos principios, en  
realidad, formulan un mismo 

derecho en su doble aspecto 
de prerrogativa del sujeto y 
de acatamiento y respeto por 
los demás Estados, y quedan 
comprendidos dentro del 
concepto de la soberanía, tan 
excesivamente exaltado 
como piedra fundamental del 
derecho internacional en los 
tiempos modernos.

En realidad, y justicia, a no 
ser que incurra en la mons-
truosa pretensión de excluir 
de la jurisdicción de la moral 
y del derecho la vida interna-
cional, la soberanía no tiene 
ni puede tener sentido abso-
luto y, por tanto, la autonomía 
debe entenderse limitada por 
el derecho de los demás y 
por el bien común internacio-
nal. Todas las formas sociales 
integrar una unidad jerárqui-
ca y, por lo tanto, las limitacio-
nes señaladas no son otra 
cosa que la proyección, en el 
más alto nivel de la comuni-
dad humana, de la norma  
jurídica que limita la libertad 
de los hombres personales 

Poderosas fuerzas de disolución presionan sobre el Estado mexicano 

y tratando de empujarlo por un camino que no es el camino de México, 

ni el de la bien entendida solidaridad iberoamericana, ni el de la defensa, 

que sigue siendo legítima y necesaria, de nuestra autonomía 

y del principio de no intervención
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por el derecho de los demás 
y por el bien común de la  
sociedad civil.

Sólo porque la organización 
institucional de la comunidad 
que forman los Estados se 
encuentra todavía en su  
etapa primitiva, lo cual consti-
tuye una de las más graves 
consecuencias del progreso 
desequilibrado e incoherente 
de nuestra civilización, ha po-
dido invocarse y, lo que es 
peor, aplicarse con resulta-
dos funestos, la tesis de la so-
beranía absoluta, que implica 
una bárbara insurrección de 
la fuerza contra las normas 
superiores de la moral y la  
eficacia ordenadora del  
derecho.

El ilustre fundador del  
Derecho Internacional, Fray 
Francisco de Vitoria, afirmó 
apodícticamente en su Rela-
ción De la Potestad Civil (nú-
mero 21) que “ninguna nación 
puede tenerse por exenta del 
derecho de gentes, porque 
este tiene autoridad sobre 
todo el orbe”. En este manan-
tial comienza la magnífica  
corriente que, a pesar de los 
siglos transcurridos, no ha 
podido llegar a su término 
porque la política de poder, 
negación de los valores espi-
rituales, para desgracia de la 
especie rechaza frenos, dis-
ciplinas y jerarquías, y no, de 
ninguna manera, porque pue-
da racionalmente justificarse 
la subversión que la tesis  
de la soberanía absoluta im-
plica. Acertadamente, Jellinek 

sostiene que es “una categoría 
histórica, pero no un principio 
de derecho”.

Quede, pues, establecido 
que el derecho de autodeter-
minación erige al Estado en 
instancia suprema para el 
cumplimiento del bien común 
nacional, pero limita su sobe-
ranía por el respecto que 
debe a la autodeterminación 
recta, de los demás Estados y 
al bien común internacional.

Si la doctrina recién  
expuesta no tuviera validez, 
el caso sería la forma de vida 
o, más bien, la forma de muer-
te de todas las comunidades 
humanas.

Acción Nacional formuló el 
17 del mismo mes de enero 
declaraciones en que, aca-
tando el sentido genuino de 
dichos principios, que por ra-
zones jurídicas e históricas 
reclaman de México singular 
e invariable adhesión, adver-
tían que el comportamiento 
del régimen castrista, activa-
mente asociada a la agresión 
del imperialismo soviético, 
impiden la autodeterminación 
del pueblo cubano, ataca los 
derechos fundamentales de 
la persona humana, pone en 
peligro la organización demo-
crática y la autodeterminación 
de las Naciones Americanas 
y sirve los designios interven-
cionistas de la URSS. Invocó 
también al Partido los ordena-
mientos de la Carta de la  
Organización de Estados 
Americanos y del tratado de 
Río de Janeiro sobre Asistencia 

Recíproca, que autoriza la 
adopción de medidas coerci-
tivas encaminadas al mante-
nimiento de la paz y la seguri-
dad de las naciones contra-
tantes y de que ninguna  
manera violan los principios 
de la autodeterminación de los 
pueblos y de no intervención 
en su política interna.

Desafortunadamente, el 
Gobierno de México actuó  
en la Asamblea con criterio 
de litigante, que esgrime las 
armas del legalismo formal  
y maneja hábilmente recursos 
y argumentos procesales,  
encaminados a paralizar el 
ejercicio de una acción justifi-
cada, que en el caso era de 
defensa de las Naciones 
Americanas frente a la agre-
sión comunista subversiva  
y paramilitar.

El discurso del Ministerio 
mexicano de Relaciones Exte-
riores, señor Tello, como for-
mulación de los rasgos ideales 
del Estado democrático, como 
planteamiento de la incompati-
bilidad entre la democracia y 
el totalitarismo comunista y 
aún como alegato jurídico es-
pecíficamente referido a inter-
pretación y aplicación de  
instrumentos diplomáticos, 
puede ser tan elogiado como 
se quiera. Es, sin embargo, 
dolorosamente inexacto cuan-
do inventaría el contenido de-
mocrático de la realidad políti-
ca de México: proclama los 
derechos que el Estado mexi-
cano estrangula constante e 
implacablemente; postula los 
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principios que el Estado  
mexicano profesa en el exterior 
y desprecia de fronteras aden-
tro; hace el elogio de las institu-
ciones que el Estado mexicano 
desnaturaliza y falsea.

Aparte de esta falla, y tal 
vez como su consecuencia 
natural, la representación del 
Estado mexicano ignora la 
gravedad de la emergencia 
determinante de la Reunión 
de Consulta y se limita a fun-
dar excepciones dilatorias, 
justificadas en el terreno es-
trictamente procesal, pero 
conducentes a un vacío de 
soluciones que era indispen-
sable llenar. Está bien que se 
demostrara que la Carta de la 
OEA no contiene cláusulas de 
suspensión, exclusión o ex-
pulsión de los Estados con-
tratantes, sino que sólo prevé 
separación por denuncia; 
que el Órgano de Consulta 
era incompetente y que las 
normas legales de la ONU en 
materia de sanciones, no son 
aplicables a la organización 
regional de los Estados ame-
ricanos; pero era imperativo 
llegar a conclusiones defensi-
vas eficaces, precisamente 
para salvaguardar la autode-
terminación de las Naciones 
Americanas y evitar el peligro 
de intervención del totalitaris-
mo comunista en ellas; aun-
que se prescindiera, por ra-
zones de formalismo jurídico, 
de aplicar la exclusión. Nun-
ca fue esta la única posibili-
dad de protección del  
derecho y la integridad de 

nuestros países ni, sobre 
todo, de liberar a Cuba de la 
intervención comunista que 
impide su autodeterminación.

Para México y para los 
mexicanos la explicación es 
obvia. El interés político  
faccioso requería la defensa 
práctica, a pesar de la conde-
nación teórica, del régimen 
revolucionario cubano, sin lle-
gar al deterioro sustancial de 
las relaciones con los Estados 
Unidos.

La visita del presidente 
Kennedy
La visita oficial del presidente 
de los Estados Unidos de 
América, señor Kennedy, a 
México, del 29 de junio al 1º 
de julio, suscitó una auténtica 
e incontrovertible manifesta-
ción de la posición del pueblo 
mexicano referente a los  
problemas internacionales.

Superando pasiones  
inactuales y con admirable 
discernimiento del sentido pro-
fundo de la crisis, claramente 
afirmó su adhesión a los valo-
res que son alma de la civiliza-
ción occidental. Al aclamar a 
Kennedy, formula una declara-
ción de fe y una voluntad  
de defensa de los derechos 
humanos y de los sistemas  
democráticos y un ferviente  
rechazo de todas las formas 
de opresión y de totalitarismo.

El pueblo de la Capital  
improvisó libremente en un 
plebiscito y votó por la esen-
cia de México contra la barba-
rie comunista. Su homenaje, a 

través de Kennedy, se dirigía 
a la bandera internacional 
que sostiene, como jefe de 
boque occidental y en virtud 
de una investidura que proce-
de del voto libre y  
respetado de los ciudadanos 
americanos.

En un Estado democrático, 
el gobierno hubiera interpre-
tado las manifestaciones co-
mentadas como el señala-
miento, por el pueblo, del 
rumbo de la política interna-
cional, tanto más que la Capi-
tal, aparte de concentrar la 
séptima parte de la población 
total de la República, es la 
más sujeta a la dependencia 
y a la propaganda del Estado. 
No es dudoso que en las pro-
vincias las manifestaciones 
populares en el mismo senti-
do hubieran sido todavía más 
vehementes y unánimes.

Sin embargo, una vez más 
el alejamiento y la divergen-
cia, constante de nuestra vida 
pública, marcaron las trayec-
torias del pueblo y del Esta-
do. En múltiples ocasiones, el 
Gobierno Mexicano reafirmó 
la rígida continuidad de su 
actitud formalmente pacifista 
y prácticamente favorable al 
agresivo imperialismo comu-
nista al que Castro se ha  
incorporado.

El viaje del presidente  
López Mateos
Del 3 al 22 de octubre, el  
señor presidente López  
Mateos hizo su visita oficial a 
La India,Indonesia, Japón y 
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las Filipinas, reiterando la 
aplicación de un sistema de 
contactos y gestiones que, 
por su notoriedad y nivel, 
pueden ser fructífero en el  
terreno de las relaciones  
internacionales.

La secretaria de Industria y 
Comercio subrayó como obje-
tivo del viaje la apertura de 
mercado, y, en general, el  
intercambio económico. Per-
mitía esta interpretación la 
presencia, en el séquito presi-
dencial, de personas dedica-
das a actividades económi-
cas y que ocupan puestos de 
dirección en las correspon-
dientes instituciones gremia-
les; pero la desautorizaban o 
disminuían desproporciona-
damente los datos reales de 
nuestra condición económica 
y de la de algunos de los  
países visitados.

La Secretaría de la  
Presidencia, en declaracio-
nes bien conocidas, dio la 
versión más informada y 
exacta en los siguientes tér-
minos: “El señor presidente 

no lleva ninguna agenda  
preparada; pero indudable-
mente que uno de los moti-
vos, quizá el principal, es pre-
cisamente hablar de la paz, 
de la posición legalista que 
México ha asumido, sobre 
todo en relación con el desar-
me, y del deseo de que todos 
los hombres viven dentro de 
la igualdad y dentro de la cor-
dialidad. Ese es el motivo”.

Se trataba, pues, de  
cultivar la política de equili-
brio inestable y de confusión, 
mediante la cual el pretendi-
do neutralismo y la aparente 
tercería de numerosos Esta-
dos, obstaculiza y debilita la 
acción de los países occiden-
tales y acrece las sociedades 
y facilita las realizaciones po-
sitivas de sus contrincantes 
comunistas.

Coincidió la jornada de  
regreso del jefe del Estado 
mexicano con la promulga-
ción del bloqueo de Cuba por 
los Estados Unidos, hecha 
por el presidente Kennedy el 
22 de octubre.

La demostración, por el 
Gobierno americano, de las 
causas justificantes de la me-
dida y el reconocimiento por 
la Unión Soviética de la trans-
formación de Cuba con base 
no sólo de subversión políti-
ca, sino de agresión militar 
contra el Continente, ha de-
terminado, por fortuna, una 
rectificación de nuestra políti-
ca exterior. Esta rectificación, 
que sinceramente deseamos 
atribuir al honrado acatamiento 
de la verdad de los principios 
que rigen y a la realidad de 
los hechos que integran la co-
yuntura internacional, será un 
grave bien para México, so-
bre todo como vivificante ex-
periencia de una fecunda 
conformidad entre la convic-
ción y la voluntad del pueblo 
y el cumplimiento del Estado, 
si constituye la adopción de 
un criterio firme y la base de 
una acción congruente.

Poderosas fuerzas de  
disolución presionan sobre el 
Estado mexicano y tratando 
de empujarlo por un camino 

Los Estados, a su vez, necesitan vitalmente un orden internacional justo,  

eficaz, pluralista, libre de sujeciones a unidades o bloqueos de poder  
y dotado de normas jurídicas, instituciones y recursos que permitan instaurar 

en el mundo del imperio del derecho y el bien personal y social 

de los hombres. El deber y responsabilidad de los pueblos y de los gobiernos 

esforzarse por la implantación y el fortalecimiento de aquel orden
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que no es el camino de  
México, ni el de la bien enten-
dida solidaridad iberoamerica-
na, ni el de la defensa, que si-
gue siendo legítima y necesa-
ria, de nuestra autonomía y del 
principio de no intervención.

El ascendiente práctico de 
estas tendencias, condujo a 
la desestimación de la reali-
dad de lo que acontece con 
Cuba y del peligro de la agre-
sión imperialista del bloqueo 
Soviético contra América.

Es vitalmente imprescindible 
la definición de nuestro credo 
internacional y la fidelidad de 
nuestra política exterior a los 
valores humanos que México 
profesa y anhela y que son ci-
miento y estructura de nues-
tra nacionalidad, al mismo 
tiempo que el alma de la  
cultura occidental.

La unificación de los países 
iberoamericanos dentro de la 
OEA es uno de los frutos posi-
tivos de la agudización de la 
crisis del Caribe.

Constituyen resultados no 
menos valiosos la elusión de la 
guerra total por la URSS, cua-
lesquiera que sean sus manio-
bras ulteriores, y el espectácu-
lo de abyección y de infamia 
del régimen castrista, ignora-
do por el despotismo moscovi-
ta al plantear las bases de las 
negociaciones, como si fuera 
Cuba una insignificante  
provincia del imperio rojo.

Experiencia y deber
Aun sin trasponer el reducido 
contorno en que deliberada-

mente nos hemos encerrado, 
quedan todavía otros temas 
capitales de cuyo examen  
tenemos que prescindir. Fi-
gura entre clima el del Mer-
cado Común Latinoamerica-
no, que, sin embargo, tiene 
más bien su lugar propio en 
la Ponencia relativa a los pro-
blemas económicos. Baste 
señalar que valen para este 
incipiente ensayo de integra-
ción regional las considera-
ciones de carácter general 
antes formuladas, y subrayar 
que el instrumento es espe-
cialmente delicado y el tra-
bajo a que se destina espe-
cialmente difícil. La tarea  
tiene que ser asumida por 
nuestros países no sólo sin 
ayuda externa, sino en medio 
de poderosas formaciones 
similares.

Nuestra exposición nos ha 
conducido a identificar la 
causa de las desviaciones de 
nuestra política exterior con la 
que escinde la Nación y el  
Estado.

Hemos pagado un precio 
pavoroso por nuestros erro-
res. No han sido las pérdidas 
mayores las de nuestro terri-
torio y la de inmensos recur-
sos y posibilidades de pro-
greso y bienestar de nuestro 
pueblo; sino la división inter-
na, las querellas feroces que, 
lejos de apagarse por el 
transcurso del tiempo y la  
liquidación irreversible de  
situaciones, problemas y con-
flictos pasados, suman sus 
llamas a las de nuevas  

hogueras: la incesante  
glorifique proliferación de caí-
nes, lo mismo primitivo qué 
refinados, el masoquismo 
destructor de la sustancia na-
cional, la pérdida de rumbos 
y brújula en la noche tempes-
tuosa que envuelve la agonía 
de civilización.

Conclusiones
Formulada desde México  
y para México, la política  
internacional de la Nación de-
manda y que el Estado debe 
cumplir, puede resumirse en 
los siguientes puntos: 

La normalidad interna del 
Estado mexicano es condi-
ción necesaria de su recta si-
tuación internacional, condu-
cente al bien de la Nación y al 
de la comunidad de los Esta-
dos en la paz, la igualdad jurí-
dica, la justicia y la solidari-
dad, que implica el acceso 
de todos ellos al bienestar 
material, a la cultura y al goce 
de los demás valores espiri-
tuales. Sólo hay normalidad 
interna en los Estados sujetos 
al imperio de leyes justas, en 
los que los derechos huma-
nos y la justicia social tienen 
vigencia real, la vida pública 
y las instituciones políticas 
están organizadas para el 
cumplimiento del bien común 
y la representación del pue-
blo, definida por el voto libre y 
respetado de los ciudadanos 
es la única fuente de la inves-
tidura legítima de la autoridad 
y puede limitar racionalmente 
el ejercicio de esta.
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El orden internacional sólo 
puede edificarse con solidez 
y eficacia sobre la normalidad 
interna de los Estados. Consi-
guientemente, la Comunidad 
Internacional puede y debe 
gestionar por medios legíti-
mos tal normalidad. La explo-
tación de un falso concepto 
de la soberanía por regíme-
nes dictatoriales o anárquicos 
que con ella se escudan para 
oprimir a sus pueblos y per-
petrar agresiones injustas 
contra otros Estados. Debe 
ser proscrita. Son inaplazables 
la proclamación de normas y 
la organización de institucio-
nes que aseguren la vigencia 
universal de los derechos  
humanos y sancionen su  
violación.

Los Estados, a su vez,  
necesitan vitalmente un orden 
internacional justo, eficaz, 
pluralista, libre de sujeciones 
a unidades o bloqueos de po-
der y dotado de normas jurídi-
cas, instituciones y recursos 
que permitan instaurar en el 
mundo del imperio del dere-
cho y el bien personal y social 
de los hombres. El deber y 
responsabilidad de los pue-
blos y de los gobiernos esfor-
zarse por la implantación y  
el fortalecimiento de aquel  
orden.

La organización jurídica y 
política que erige las Nacio-
nes en Estados y, por tanto, 
en sujetos de relaciones inter-
nacionales, debe conjugar 
los requerimientos universa-
les de la naturaleza humana 

con la identidad nacional,  
original e intangible. Esta 
concordancia y, en general, 
la normalidad interna de los 
Estados, asegura la continua-
ción por ellos, en la esfera ex-
terior, de sus líneas vitales 
propias, en beneficio de la 
comunidad internacional. El 
orden internacional, por tanto, 
debe basarse en el respeto 
del ser y la libertad de las  
naciones, y garantizarlos y fo-
mentarlos. El reconocimiento 
de formaciones regionales  
intermedias constituidas por 
el Estado a los que vínculos 
naturales de identidad racio-
nal o cultural, o de vecindad 
gráfica o solidaridad econó-
mica unen en comunidades 
específicas, es uno de los  
requerimientos básicos del 
orden internacional pluralista. 
México, para ser fiel a sí mis-
mo y actualizar las fecundas 
riquezas potenciales de  
su inserción natural en la  
comunidad de las Naciones 
Iberoamericanas, debe esfor-
zarse por la integración y el 
fortalecimiento de esta forma-
ción regional, dentro del orden 
ecuménico, y reconocer en ella 
una de las líneas cardinales  
de su destino.

El Consenso racional,  
acatado y servido por el Esta-
do, sobre los valores y metas 
esenciales de la cultura que 
constituye el linaje vital de la 
Nación, da sentido, substan-
cia y energía a la presente ac-
tiva de aquel en la comunidad 
internacional. Por tanto, sin 

una clara doctrina del  
hombre, de la sociedad, del 
Estado y del orden suprana-
cional, profesada y servida 
con inconmovible convicción 
y con unidad continúa dentro 
y fuera de las propias fronte-
ras, el comportamiento exte-
rior de los sujetos de relacio-
nes internacionales es incier-
to, estéril y peligroso, cuando 
no francamente nocivo. La 
política internacional de Méxi-
co en la presente crisis uni-
versal debe inspirarse leal-
mente en la adhesión de su 
pueblo, arraigada en la mé-
dula del ser racional, a los  
valores que vivifican la cultura 
occidental y cristiana, concu-
rrir a la defensa de esta con-
tra la barbarie totalitaria que 
intenta destruirla y esforzarse 
por la implantación de las re-
formas que den vigencia real 
a aquellos valores e instauren 
en todas las patrias un orden 
social y político justo y en el 
mundo un verdadero orden 
internacional.

La lucha contra los  
agentes de subversión del or-
den democrático, contra la 
derivación del poder público 
hacia cualesquiera formas de 
dictadura totalitaria, contra la 
acción del imperialismo co-
munista y contra toda aliena-
ción a poderes externos, es 
misión y responsabilidad del 
Estado mexicano, lo mismo 
en el orden interior que en el 
internacional. Las medidas 
de prevención y represión de 
los males señalados serán  
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inútiles sin la concurrencia 
preeminente de las encami-
nadas a la construcción de un 
orden social y político justo, y 
de la organización positiva de 
la libertad y el bienestar como 
formas generales y perma-
nentes de la convivencia  
humana.

La actividad internacional 
dirigida a fomentar la eleva-
ción humana y el desarrollo 
económico de los países que 
necesitan ayuda para alcan-
zar estos fines, debe basarse 
en la liberación y el estímulo 
de las energías sociales pro-
pias; en la suscitación del es-
fuerzo nacional para extender 
cuanto sea posible la educa-
ción básica y la capacitación 
teórica de los pueblos en de-
sarrollo; en la adecuación de 
la política de desarrollo a la 
realidad social y económica a 
que se aplica, respetando la 
identidad étnica y espiritual 
de la comunidad, actualizan-
do sus recursos materiales 
meramente potenciales y per-
feccionando la explotación 
de los ya utilizados; en la limi-
tación de la injerencia del Es-
tado en la vida económica 
por lo que ve al manejo de los 
recursos procedentes del  
exterior y a su propia política 
interna, de suerte que tal 
intervención se reduzca a lo 
necesario y no conduzca la 
cooperación para el desarro-
llo a financiar dictaduras y 
procesos de hipertrofia eco-
nómica estatal a costa de la 
empresa privada y de la  

legítima libertad individual; en 
la normalidad de las infraes-
tructuras jurídicas y políticas 
que garanticen los derechos 
humanos y en orden de liber-
tad y de justicia y, sobre todo, 
en el respeto del hombre, de 
la vida, de su dignidad, de su 
familia y, en suma, de su bien, 
como justificación, motor y 
meta suprema del desarrollo. 
En México, el desarrollo debe 
partir de la capacitación del 
pueblo por medio de la edu-
cación y de una economía ru-
ral firme y abundante; por tan-
to, la libertad de educación y 
la consiguiente proscripción 
del monopolio del Estado, así 
como la definición del régi-
men de propiedad de la tie-
rra, la consumación de la re-
forma agraria conforme a su 
designio original, la capacita-
ción y liberación de los cam-
pesinos, las garantías efecti-
vas al trabajo y a la propie-
dad, la asistencia técnica y el 
crédito para las empresas 
agrícolas y el fomento a la 
producción, son prerrequisi-
tos imprescindibles del desa-
rrollo. Sin la satisfacción de 
estos requerimientos, las de-
más medidas para impulsar 
el desarrollo, por atractivas  
y espectaculares que sean, 
están destinadas al fracaso  
y agravan desequilibrios,  
dislocamientos y tensiones  
internas, con aspecto  
contraproducentes.

Para ser congruente con la 
lección que es la crisis del 
Caribe y con la profesión de 

fe en la democracia y la  
declaración de incompatibili-
dad entre esta y al comunis-
mo, formuladas por su repre-
sentación oficial en la Reunión 
de Consulta efectuada en 
Punta del Este en enero de 
1962 y, sobre todo, para aca-
tar el ser y la voluntad de  
México, el Estado mexicano 
debe adoptar una actitud po-
sitiva de instauración de un 
orden democrático en México, 
poner término a la tolerancia y 
ayuda que elementos del régi-
men prestan a la acción co-
munista en nuestro país, ex-
pulsar de los puestos públicos 
y de los que desempeñan en 
empresas dependientes del 
Estado los agentes o instru-
mentos comunistas que en 
gran número tienen a su cargo 
funciones importantes y asu-
mir una actitud definida en la 
presente crisis internacional, 
de tal suerte que sea nuestra 
Nación un factor activo de afir-
mación y defensa de los prin-
cipios, normas, instituciones y 
valores que integran el siste-
ma democrático. La definición 
que el Partido postula como 
obligación del Estado no im-
plica subordinaciones ni com-
promisos lesivos de su auto-
determinación legítima, ni  
renuncia o limitación a sus ac-
tividades en pro de la justicia 
social, el desarme y la paz, 
como metas realmente perse-
guidas y no como elementos 
de propaganda y confusión  
al servicio del imperialismo  
comunista. 
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La crisis internacional 
y México

Francisco R. Calderón

Introducción
La crisis que actualmente 
pone en peligro la estabilidad 
y el crecimiento de la econo-
mía mexicana se diferencia 
de las de 1975, 1982, 1986 y 
1994-1995 que fueron provo-
cadas por políticas económi-
cas erróneas de los gobier-
nos del México de aquellas 
épocas en que la presente ha 
tenido su origen en Estados 
Unidos y en su secuela en 
Europa; ha sido, por tanto, 
una crisis de origen interna-
cional y no interno como las 
anteriores, afecta a nuestro 
país porque está inserto in-
eludiblemente en el proceso 
de globalización en que a 

querer o no están involucrados 
todos los países del mundo 
excepto aquellos que como 
Cuba han optado por no  
progresar al rechazar la  
economía de mercado.

La actual crisis internacional 
ha tenido dos vertientes: la de 
Estados Unidos y la de Euro-
pa, la primera se debió a la 
degradación paulatina de las 
garantías exigidas para el 
otorgamiento de créditos hi-
potecarios y a la política mo-
netaria expansiva con tasas 
de interés casi inexistentes 
cuyo objeto fue reactivar el 
consumo del público esta-
dounidense deprimido a raíz 
del atentado en Nueva York a 

las torres del World Trade 
Center; a la crisis inmobiliaria 
se añadió una deuda pública 
desmesurada. En Europa, la 
crisis tuvo como causa en 
parte el contagio de la crisis 
inmobiliaria de Estados Uni-
dos, pero sobre todo se debió 
a la política seguida por algu-
nos países de excesivo déficit 
presupuestario y sobreen-
deudamiento en un marco de 
tipo de cambio rígido.

Similares causas tuvieron 
las crisis económicas mexica-
nas del último tercio del siglo 
XX con consecuencias de-
sastrosas; la de 2008-2009, 
en cambio, si bien la econo-
mía sufrió un fuerte deterioro 

* Calderón, Francisco R. “La crisis internacional y  México”. Documento de trabajo FRPH. No. 406, septiembre de 2011.
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inicial, ha podido evitar los 
peores efectos de las anterio-
res y se ha recuperado más 
rápidamente. Falta ver si  
podría mantenerse esta forta-
leza en el caso de que se  
recrudeciera la crisis  
estadounidense.

Planteamiento y  
delimitación del  
problema
Frente al contexto internacional 
en donde la incertidumbre so-
bre una nueva crisis económi-
ca mundial está latente, en el 
presente documento se lleva 
a cabo un análisis de: ¿cuáles 
fueron las decisiones de polí-
tica económica y los factores 
que propiciaron la crisis  de 
2009 en los Estados Unidos? 
¿Cómo se dio el contagio de 
esta crisis a Europa?, especí-
ficamente se analiza ¿cuáles 
eran las condiciones econó-
micas internas de Irlanda, 
Portugal, Grecia e Italia, que 
hicieron a estos países más 
vulnerables a los embates de 
dicha crisis? ¿Cuáles fueron 
las similitudes de las condi-
ciones  de las economías eu-
ropeas que hoy están en cri-
sis, respecto a las existentes 
en los períodos de crisis inter-
nas de México, en los años 
1975-1976 (Echeverría), 1982 
(López Portillo), 1986 (Miguel 
De la Madrid) y 1994 -1995 
(Salinas-Zedillo); asimismo, 
se contrasta la fortaleza de la 
economía mexicana al en-
frentar los efectos de la crisis 
de 2009, originada en los  

Estados Unidos, respecto a 
las decisiones de política fis-
cal, monetaria y cambiaria? 
Por último, se mencionan los 
peligros latentes de una nue-
va crisis internacional y se ha-
cen recomendaciones a fin 
de estar preparados.

En esta investigación se 
hace un análisis cualitativo de 
las decisiones de política 
económica, tomando datos 
provenientes de organismos 
internacionales, revistas y  
libros especializados.

Marco teórico
Teoría de los ciclos  
económicos
El ciclo económico es el  
patrón más o menos regular 
de expansión (recuperación) 
y contracción (recesión) de la 
actividad económica en torno 
a la senda de crecimiento 
tendencial. En la cima del ci-
clo, la actividad económica 
es elevada y en el fondo  
de dicho ciclo se alcanza el 
punto cíclico mínimo.

La teoría de las expectativas 
racionales es la base de la 
idea de que la política mone-
taria no tiene grandes efectos 
en la producción. El estudio 
de Nelson y Plosser puso en 
duda las políticas de impulso 
a la demanda, debido a que 
los mercados se ajustan  
rápidamente.

Según el modelo  
keynesiano, un país en rece-
sión debe aumentar el gasto, 
bajar impuestos, endeudarse 
e impulsar la oferta monetaria, 

con la finalidad de reactivar la 
economía. Sin embargo, es 
bien sabido que justo este 
tipo de recomendaciones fue-
ron las que desencadenaron 
la actual crisis mundial y exis-
te una gran reserva respecto 
a las soluciones propuestas 
en la medida que no cambien 
los incentivos y sólo estén ali-
gerando los efectos de dicha 
crisis. Haber relajado la políti-
ca monetaria a ese grado, im-
pulsar una expansión del cré-
dito sin las condiciones míni-
mas y el no monitorear las 
paraestatales llevó a una si-
tuación incontrolable en el 
sector hipotecario, la cual se 
contagió rápidamente a los 
demás sectores y de manera 
mundial.

Existe una transmisión  
intergeneracional del déficit 
que hoy se genera, lo cual lle-
vará a que en un futuro se 
tenga que incurrir en aumento 
de impuestos (equivalencia 
ricardiana), deuda interna o 
externa para poder cumplir 
con los compromisos.

Mankiw y Elmendorff 
(1998) explican la equivalen-
cia ricardiana: la idea parte 
de que el gobierno enfrenta 
una restricción presupuestal 
inter temporal, de esta forma 
si decide bajar impuestos en 
el presente, esta decisión lo 
llevará  a mayores impuestos 
en el futuro. Por otra parte, si 
contrae una deuda, para re-
ducir la carga tributaria de los 
hogares, sólo se genera un 
“bienestar temporal”, ya que 
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a larga tendrá que liquidarse. 
Algunos países como Grecia, 
Portugal e Italia decidieron 
aumentar su gasto por medio 
de deuda y hoy están vivien-
do problemas económicos 
severos. Estados Unidos, aun 
siendo la economía más po-
derosa en el mundo, también 
está enfrentando presiones 
importantes y tendrá que hacer 
los ajustes correspondientes.

Los mercados financieros 
internacionales han mostrado 
un alto grado de volatilidad, 
frente a lo cual México no ha 
quedado al margen debido a 
la alta dependencia respecto 
a EU.

Existe una gran incerti-
dumbre frente a la crisis eco-
nómica europea, originada en 
Grecia. Esta situación ha 
puesto al descubierto la vul-
nerabilidad de España, Portu-
gal, Irlanda e Italia debido a 
los problemas que han tenido 
en sus finanzas públicas. 

El informe del Fondo  
Monetario Internacional –refe-
rente a la situación de  
Grecia– reporta un escenario 
poco alentador para la  

economía de ese país, ya que 
prevé años de altos niveles 
de desempleo, recortes sala-
riales. La aversión al riesgo 
ha aumentado, por lo que la 
inversión extranjera de carte-
ra está buscando destinos 
más confiables. Varios países 
tendrán que hacer correccio-
nes fiscales, lo cual, aunque 
aminore los efectos y la per-
cepción de estas economías 
hacia el exterior, no podrá 
disminuir el grado de aver-
sión al riesgo existente a nivel 
mundial. La calificación credi-
ticia de Grecia, Portugal y Es-
paña ha ido disminuyendo, ya 
que los inversionistas temen 
que estos países no sean ca-
paces de reducir su creciente 
deuda a pesar del paquete 
de emergencia que busca 
ayudarlos, por lo que se  
discutirán regulaciones más 
severas a fin de reforzar la 
confianza en la economía de 
la Unión Europea.

México es un país que ha 
mantenido una clara discipli-
na fiscal, por lo que se ha lo-
grado diferenciar no sólo de 
los países emergentes, sino 

de países con un alto nivel de 
desarrollo; es por eso por lo 
que es tan importante el ma-
nejo de las expectativas, co-
municando las fortalezas de 
la economía. Los capitales 
buscarán economías con un 
alto nivel de liquidez y México 
es una buena opción.

Las causas de la crisis  
inmobiliaria de Estados 
Unidos 2008-2009
El gobierno del presidente 
Franklin Delano Roosevelt tra-
tó, entre otras medidas, de 
reanimar la economía esta-
dounidense, casi completa-
mente paralizada durante la 
gran depresión de 1929-
1934, con la creación del 
banco de desarrollo Federal 
National Mortgage Associa-
tion (Fannie Mae) cuyo objeti-
vo era facilitar a través de 
préstamos a bancos e inter-
mediarios hipotecarios el 
otorgamiento de hipotecas 
para viviendas unifamiliares; 
el Congreso la transformó  
en 1968 en una empresa  
privada, pero siguió siendo 
government sponsored.

En Europa, la crisis tuvo como causa en parte el contagio de la crisis 

inmobiliaria de Estados Unidos, pero sobre todo se debió a la política seguida 

por algunos países de excesivo déficit presupuestario y sobreendeudamiento
 en un marco de tipo de cambio rígido
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Décadas después, en 
1970, el Congreso concesio-
nó la Federal Home Loan 
Mortgage Corporation (Fred-
die Mac) institución también 
patrocinada por el gobierno 
cuyo propósito fue comprar 
hipotecas en el mercado se-
cundario y formar con ellas 
paquetes para venderlos en 
los mercados financieros no 
sólo de Estados Unidos sino 
del mundo. Como es natural, 
los créditos de Fannie Mae y 
los paquetes de Freddie  
Mac gozaban de aceptación 
universal porque se veía que 
detrás de ellos estaba la im-
plícita garantía del gobierno 
estadounidense.

Además de lo anterior en 
tiempos del presidente Carter 
el Congreso expidió la Com-
munity Reinvestment Act cuyo 
propósito era estimular a los 
bancos comerciales y a los 
fondos de ahorro para reducir 
sus exigencias al nivel de las 
necesidades de los deudores 
en todas las comunidades in-
cluyendo los barrios bajos y 
de clase media baja evitando 
así las prácticas discriminato-
rias contra los sectores de 
menores ingresos.

Como es natural el decreto 
prevenía que todas las opera-
ciones debían estar sujetas a 
estrecha supervisión federal 
para que fueran seguras y 
rentables, pero con el tiempo 
las presiones políticas y aun 
el deseo de favorecer a los 
más débiles económicamen-
te hicieron que los criterios de 

selección de los deudores  
hipotecarios se fueran ablan-
dando no sólo entre los su-
pervisores y administradores 
de la instrumentación de esta 
ley sino también en Fannie 
Mae y Freddie Mack. 

El problema continuó  
gestándose con la contrac-
ción de la economía sufrida 
por Estados Unidos a raíz de 
la destrucción de las torres 
gemelas en Nueva York: para 
contrarrestarla el Departa-
mento del Tesoro y el Sistema 
de la Reserva Federal (FED) 
decidieron inyectar liquidez al 
mercado y bajar las tasas de 
interés a niveles mínimos con 
lo que provocaron un efecto 
múltiple: contribuyeron a de-
preciar el dólar, subió el pre-
cio del petróleo debilitando a 
la economía estadounidense 
y sobre todo despertando el 
legítimo anhelo de millones 
de familias de poseer casa 
propia; los bancos por su par-
te al ver que con las bajísimas 
tasas de interés no podían 
obtener utilidades a no ser a 
base de volumen empezaron 
a prestar a deudores cuyas 
garantías eran crecientemen-
te insuficientes (préstamos 
sub prime) hasta llegar a los 
deudores llamados ninja (no 
income, no job, no assets) o 
lo que es lo mismo en español 
“sin ingresos, sin empleo y sin 
propiedades”.

La demanda de créditos 
dio lugar a que los bancos 
concedieran hipotecas con 
cada vez más riesgo; el  

aumento de la demanda de 
viviendas hizo que sus pre-
cios se fueran elevando con 
lo que las garantías que se 
ofrecían a los acreedores hi-
potecarios se fueron convir-
tiendo en ilusorias; al mismo 
tiempo los bancos hipoteca-
rios recurrían a los bancos 
comerciales mayores con el 
propósito de hacerse de  
fondos para otorgar más  
hipotecas. 

Este mecanismo continuó 
mientras se mantuvo la ilusión 
de que el precio de las vivien-
das nunca bajaría y de que el 
crecimiento de la economía 
de Estados Unidos continua-
ría indefinidamente, pero se 
deshizo rápidamente cuando 
los créditos más arriesgados 
empezaron a dejar de pagar-
se; como consecuencia la cri-
sis que inicialmente había lle-
gado a la quiebra a pequeños 
bancos hipotecarios arrastró 
después a Fannie Mae y a 
Freddie Mac y luego a gigan-
tes como Lehman Brothers y 
AIG para después golpear a 
entidades financieras de todo 
el mundo y principalmente de 
Europa poseedoras de los 
paquetes hipotecarios que 
aparentemente gozaban de 
la garantía del gobierno esta-
dounidense. La confianza se 
desplomó, las inversiones 
fueron pospuestas y se redu-
jeron las compras de bienes 
de consumo duradero por las 
familias, lo que provocó un 
aumento del desempleo y a 
su vez agravó la crisis.
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Ante esta situación el  
gobierno de Estados Unidos 
lanzó un programa de rescate 
aprobado por el Congreso 
después de forcejeos que as-
ciende a la suma astronómica 
de 850,000 millones de dóla-
res divididos en una partida 
de 50,000 millones en exen-
ciones fiscales para las em-
presas y contribuyentes que 
adquieran warrants o accio-
nes de los bancos rescata-
dos, otros 100,000 millones 
para elevar el monto del ase-
guramiento a los depósitos 
bancarios, 250,000 millones 
más para que el gobierno 
compre deudas de difícil re-
cuperación, 100,000 millones 
extra si el Departamento del 
Tesoro lo demanda y los 
350,000 restantes quedan 
disponibles por si los anterio-
res no resultan suficientes; la 
magnitud de la crisis hace  
suponer que será necesario 
disponer de la totalidad de 
esos fondos.

Es necesario hacer notar 
que esta inyección de recur-
sos no debe entenderse 
como la aplicación de las 
doctrinas de Keynes a la solu-
ción de la crisis porque esta 
se originó por la política de la 
FED de abatir las tasas de in-
terés y provocar un exceso 
de liquidez y no por su falta; 
la solución no consiste, pues, 
en inyectar dinero al circulan-
te ni en realizar obras públi-
cas de lenta recuperación ni 
la extensión del estado bene-
ficencia ni tampoco bajar aún 

más las tasas de interés  
porque estas ya están en su 
nivel mínimo. La causa princi-
pal de la presente situación 
se encuentra en que los ban-
cos se aventuraron a otorgar 
créditos sin garantías sufi-
cientes. Por ello, el paquete 
de rescate en realidad se pro-
puso para evitar el estanca-
miento del crédito y salvar al 
sistema financiero, no a forta-
lecer la demanda ni a ayudar 
a los deudores hipotecarios; 
nada más diferente de la de-
presión de los 30 y del New 
Deal.

La crisis en Europa
Irlanda. Mientras tanto, la  
crisis inmobiliaria se exportó 
a Irlanda y a la Europa meri-
dional. Curiosamente, uno de 
los primeros países europeos 
“contagiados” por la crisis de 
Estados Unidos fue Irlanda en 
los momentos en que cele-
braba su pleno ingreso en el 
primer mundo gracias al “mi-
lagro irlandés” cuyo asom-
broso éxito lo convirtió en el 
“Tigre Celta” después de ha-
ber tenido tradicionalmente 
una economía estancada y 
de ser uno de los países más 
pobres de Europa.

En efecto en el transcurso 
de una década Irlanda pasó a 
ser uno de los países más 
prósperos y dinámicos de  
Europa y del mundo: en el 
quinquenio 1990-1995 el PIB 
irlandés creció a una tasa 
anual promedio de 5.14 %  
y de 1996 a 2000 la tasa  

promedio se aceleró a un  
increíble 9.66 % apenas infe-
rior a la de China en esos 
años. La tasa promedio de 
crecimiento en la década fue 
de 7.7 % más de tres veces 
superior al promedio de cre-
cimiento de la Unión Europea, 
de alrededor del 2 %.

En el último año  
mencionado, su PIB per cápi-
ta, medido en términos de pa-
ridad de su poder de compra, 
llegó a los 25,500 dólares es-
tadounidenses, esto es más 
alto que los 22,300 dólares de 
la Gran Bretaña, su antigua 
metrópoli colonial y también 
superior al de Alemania de 
23,500. En 2003, Irlanda se 
situó en el segundo lugar de 
Europa por su producto per 
cápita de 34,270 dólares 
(29,042 euros) sólo superado 
por Luxemburgo. La revista 
The Economist en su Intelli-
gense Unit consideró a Irlan-
da como “el mejor país del 
mundo para vivir” por encima 
de los países escandinavos 
sus anteriores seleccionados.

Las políticas que  
instrumentó Irlanda para al-
canzar estos extraordinarios 
resultados no fueron otras 
que las recomendadas por la 
estricta ortodoxia económica: 
una reforma fiscal que promo-
viera las inversiones y exten-
diera la base de contribuyen-
tes, reducción de subsidios, 
eliminación de empresas pa-
raestatales ineficientes, presu-
puesto equilibrado, abatimien-
to de la inflación, apertura del 
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comercio exterior, atracción 
de inversiones extranjeras di-
rectas y fuertes inversiones 
en la formación de capital hu-
mano dirigidas al incremento 
de la competitividad. 

El éxito obtenido provocó 
una ola de optimismo en Irlan-
da y la demanda de las fami-
lias de clase media de crédi-
tos hipotecarios para poseer 
casa propia, lo que llevó a 
repetir el proceso que simul-
táneamente se estaba dando 
en Estados Unidos y que te-
nía como antecedente la cri-
sis inmobiliaria de Tailandia 
en los 80 que repercutió en 
Malasia, Japón y Corea del 
Sur: una política monetaria 
expansionista, exceso de li-
quidez, moneda barata, in-
cremento ficticio del valor de 
las viviendas, incentivos  
para las familias y los bancos 
para tomar más riesgos y 
para reducir los estándares 
crediticios.

En Irlanda, las tasas de  
interés reales (medidas por 
su nivel de mercado menos la 
tasa de inflación) promedia-

ron un cero por ciento entre 
1998 y 2001 y en 2000  
llegaron a caer a -4 %. Este 
“dinero gratis”, la expansión 
del crédito (en buena medida 
en tarjetas de crédito) y la in-
suficiencia de las garantías 
de los créditos hipotecarios 
colocaron a la economía irlan-
desa en una posición muy frá-
gil que sólo podría continuar 
mientras no se interrumpiera 
el flujo de créditos.

La burbuja estalló cuando 
los bancos irlandeses caye-
ron en cuenta que las inver-
siones que habían realizado 
comprando paquetes de cré-
ditos inmobiliarios emitidos 
por poderosas entidades fi-
nancieras, algunas de ellas 
supuestamente garantizadas 
por el gobierno estadouni-
dense, en realidad carecían 
de valor por estar compues-
tos por créditos sub prime  
garantizados por “activos tó-
xicos”. Como consecuencia 
ineludible el crédito se con-
trajo y los bonos de deuda 
fueron perdiendo valor debi-
do a la falta de liquidez y a  

la desconfianza hacia los 
bancos y otros agentes hipo-
tecarios; las tasas de interés  
subieron y la falta de liquidez 
en el mercado llevaron a los 
deudores a que no pudieran 
cumplir con sus compromisos 
de pago y a que los bancos 
quedaran al borde de la  
bancarrota.

Era impensable para las 
autoridades económicas de 
la Unión Europea (UE) que 
uno de los miembros de la eu-
rozona se declarara en sus-
pensión de pagos porque 
esto pondría en peligro al 
euro y a la misma Unión por lo 
que entró al rescate entre-
gando a Irlanda unos 100,000 
millones de dólares conjunta-
mente con el Fondo Moneta-
rio Internacional (FMI); para 
garantizar el pago de esta 
suma tanto la UE como el FMI 
han exigido que Irlanda adop-
te estrictas medidas de  
austeridad.

Obviamente, el programa 
de austeridad implica una re-
ducción de la tasa de creci-
miento de la economía o lo 

Algunos países como Grecia, Portugal e Italia decidieron aumentar  

su gasto por medio de deuda y hoy están viviendo problemas económicos  

severos. Estados Unidos, aun siendo la economía más poderosa en el mundo, 

también está enfrentando presiones importantes y tendrá que hacer  

los ajustes correspondientes
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que es peor una disminución 
del Producto Interno Bruto 
(PIB), un aumento del desem-
pleo y una reducción del nivel 
de vida con el consiguiente 
rechazo de la población; no 
obstante el gobierno irlandés 
ha cumplido puntualmente 
con los requerimientos del 
crédito, pero los resultados 
son todavía magros: en 2009 
el déficit era de 14.3 % y en 
2011 apenas bajará a un 
13.6 %; en cambio, entre 
esas dos fechas la deuda pú-
blica subió de del 64 al 115 % 
del PIB como consecuencia 
del crédito del rescate.

Portugal. Después de  
Irlanda la crisis azotó a Portu-
gal, aunque sus orígenes se 
remontan a un poco antes de 
la creación del euro; desde 
antes de esa fecha los ban-
cos portugueses acostum-
braban a pedir prestado a los 
bancos alemanes y franceses 
aprovechando que sus tasas 
de interés eran más bajas 
que las de Portugal, al con-
vertirse los marcos y francos 
a escudos creció la circula-
ción monetaria, se elevó la li-
quidez, fueron cayendo las 
tasas de interés y se produjo 
un auge crediticio; las fami-
lias aprovechando el dinero 
barato solicitaron créditos 
para vivienda a un ritmo in-
sostenible como se comprobó 
después.

El auge financiero se  
detuvo cuando la Unión Euro-
pea admitió en su seno a va-
rios países del Este. Hasta 

entonces Portugal tenía el  
nivel de salarios más bajo de 
la Unión lo que atrajo a nume-
rosas inversiones industriales 
de empresas transnaciona-
les, propició el crecimiento 
del PIB y disminuyó la tasa de 
desempleo; esto cambió con 
el ingreso a la Unión Europea 
de los antiguos satélites de 
Rusia con salarios todavía 
más bajos que los de Portu-
gal donde en 2003 eran en 
promedio de 750 euros mien-
tras que en Bulgaria por ejem-
plo eran apenas de 100. Ade-
más, los subsidios de la UE a 
los países más pobres de su 
área pasaron de la zona me-
diterránea al oriente europeo, 
todo lo cual produjo una gra-
dual emigración de empresas 
de Portugal hacia los países 
del Este a razón de dos al mes.

Como la productividad de 
la economía portuguesa es 
muy baja no pudo superar 
por sí sola el problema y Por-
tugal se vio obligado a solici-
tar un paquete de ayuda de la 
Unión en abril de 2011 des-
pués de varios meses de 
duda; este consistió en 
80,000 millones de euros 
equivalentes a 116,000 millo-
nes de dólares. Como es na-
tural, la UE impuso una políti-
ca de austeridad para asegu-
rarse de que el crédito sería 
pagado y sobre todo que no 
volvería a ser necesaria una 
nueva ayuda.

Para atender a esta  
exigencia, el gobierno propuso 
un proyecto de reducir el  

déficit presupuestal al 4.6 % 
del PIB, aumentando impues-
tos (por ejemplo un 1 % adi-
cional al IVA), reduciendo 
gastos (Ej. reducción de 5 % 
a los sueldos de los funciona-
rios), supresión de subsidios, 
etc. Los sindicatos se opusie-
ron al plan y unánimemente 
decretaron una huelga gene-
ral que detuvo los servicios 
públicos incluidos los vuelos 
y la recolección de basura; fi-
nalmente el parlamento re-
chazó el programa y el primer 
ministro José Sócrates se vio 
obligado a renunciar, pero el 
nuevo gobierno tendrá que 
tragar la amarga píldora de la 
austeridad so pena de sumir 
a Portugal en el caos.

Grecia. La crisis griega fue 
cronológicamente la primera 
en estallar y la más grave en-
tre las europeas y se debió 
fundamentalmente a su exce-
sivo desequilibrio presupues-
tal y a su consiguiente endeu-
damiento; en 2010 el déficit 
presupuestario alcanzaba 
casi el 13 % del PIB mientras 
que el Tratado de Maastricht 
(Mastrique en español) lo 
obligaba a no superar el 3 %; 
igualmente su deuda pública 
era de 400,000 millones de 
euros o sea el 115 % del PIB 
cuando su compromiso en 
Mastrique es que no sobrepa-
sara el 60 %; lo peor de todo 
esto es que el gobierno grie-
go durante años había venido 
declarando un déficit público 
del 3 % gracias a una gran 
“creatividad contable”. Cuando 



93

ARCHIVO

ya no fue posible mantener la 
ficción, se creó la impresión 
en la opinión pública de que 
las autoridades griegas ha-
bían falseado deliberada-
mente la información, con  
lo que su credibilidad fue 
puesta en duda.

Las causas de esta crisis 
han sido varias: la primera, un 
gasto excesivo del gasto pre-
supuestal destinado a política 
social, a la construcción de 
obras públicas entre las cua-
les se cuentan museos, em-
bellecimiento urbano y otros 
no absolutamente prioritarios; 
una segunda, a la caída de  
la recaudación fiscal por la 
crisis económica en un país 
caracterizado por una gene-
ral evasión fiscal; otra, la  
escasa regulación sobre las 
instituciones financieras que 
gozaron de libertad para en-
deudarse con bancos esta-
dounidenses y europeos en 
condiciones que convirtieron 
impagables sus deudas al 
advenimiento de la crisis  
financiera.

En realidad la causa más 
importante es la existencia 
misma del euro; la moneda 
comunitaria significa un tipo 
de cambio fijo entre los paí-
ses de la eurozona cuyo man-
tenimiento obliga a que cada 
uno de sus miembros cumpla 
con lo estipulado en el Trata-
do de Maastricht (Mastrique 
en español) cuando esto no 
sucede, tarde o temprano el 
país contrae deudas que sólo 
se pueden pagar con ajustes 

dolorosos en el empleo, en 
los programas sociales y en 
las obras públicas; en reali-
dad basta la aparición de 
cualquier problema económi-
co fortuito para que los ajus-
tes tengan que realizarse en 
la economía real y no a través 
del tipo de cambio. Según 
cálculos de la OCDE las mo-
nedas de Irlanda, España y 
Grecia están sobre valuadas 
en 30, 21 y 17 % respectiva-
mente frente al resto del mun-
do; con una devaluación se 
corregirían sus problemas de 
competitividad, pero esto no 
es posible por estar dentro 
del corsé del tipo de cambio 
fijo que significa el sistema 
del euro.

Ante el peligro inminente 
de tener que incumplir el 
pago del servicio de la deuda 
el parlamento griego aprobó 
en marzo de 2010 un progra-
ma de austeridad que incluye 
entre otras medidas el au-
mento del impuesto al valor 
agregado (IVA) del 19 al 
21 %, incremento a los im-
puestos a la gasolina, tabaco 
y alcohol, y fuertes recortes a 
los salarios de los servidores 
públicos; como esto era noto-
riamente insuficiente, un mes 
después, Grecia solicitó de la 
Unión Europea y del Fondo 
Monetario Internacional crédi-
tos de ayuda por 157,000  
millones de dólares suma  
que con gran probabilidad  
resultará insuficiente.

Los empleados guberna-
mentales, los sindicatos y en 

general todos los que se  
sintieron afectados por el pro-
grama de austeridad protes-
taron en manifestaciones ca-
llejeras y organizaron huelgas 
que prácticamente paraliza-
ron el país en sucesivas  
ocasiones durante meses y 
meses; el primer ministro Jor-
ge Papandreu cometió el 
error de querer someter a ple-
biscito el programa ya apro-
bado por el parlamento cau-
sando que se detuviera el 
programa de rescate y que 
finalmente tuviera que pre-
sentar su renuncia. Después 
de semanas de negociacio-
nes entre todos los partidos 
políticos eligieron como su 
sucesor al economista y exvi-
cepresidente del Banco Cen-
tral Europeo Lucas Papade-
mos quien se ha comprometi-
do a cumplir el plan de  
austeridad.

Italia. Una vez acordado el 
recate de Irlanda, Portugal y 
Grecia con un costo de unos 
375,000 millones de dólares 
parecería que sigue en la fila 
de países al borde de la quie-
bra Italia cuya deuda pública 
alcanza el 120 % de su PIB; el 
primer ministro Silvio Berlus-
coni que había estado re-
nuente a poner en práctica 
una política austera ha sido 
obligado a renunciar siendo 
nombrado como su sucesor 
el eminente economista Ma 
rio Monti. El problema reside 
en que Italia difícilmente po-
dría ser rescatada porque su 
economía –y sus problemas– 
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son mucho más grandes que 
los de los tres países anterio-
res, porque después de los 
rescates la Unión Europea se 
ha descapitalizado y porque 
Estados Unidos tienen a su 
vez un fuerte déficit presu-
puestario y una enorme deu-
da pública que le impedirían 
acudir en su socorro.

Es imposible que los  
países mencionados salgan 
de su crisis financiera sin po-
ner en práctica estrictas polí-
ticas de austeridad, ya que 
ahora el costo de financiarse 
se ha elevado en vertical para 
los países europeos fuerte-
mente endeudados: en di-
ciembre de 2009 las tasas de 
interés que tenían que pagar 
estaban por abajo del 5 %, a 
mediados de 2011 ya habían 
alcanzado el 17 % en el caso 
de Grecia, arriba del 10 % en 
el de Irlanda y del 8.78 en el 
de Portugal. Es conveniente 
comparar estas elevadas ta-
sas de interés con los bonos 
de la deuda mexicana que 
pagan un 6.5 %.

La deuda de Estados  
Unidos
La deuda pública de Estados 
Unidos alcanzó la astronómi-
ca cifra de 14.3 millones de 
millones de dólares (mdmdd) 
o 14.3 trillones de dólares 
conforme al sistema anglosa-
jón; más de la mitad de esta 
deuda está en poder de insti-
tuciones e inversionistas esta-
dounidenses: la Reserva Fe-
deral (5.7 mdmdd), inversionis-
tas en bonos del Departamento 
del Tesoro, fondos de pensión, 
fondos de inversión, gobiernos 
estatales y municipales e insti-
tuciones bancarias. China, el 
principal acreedor externo, po-
see la no despreciable cifra de 
1.2 mdmdd, esto es el 8.4 % 
del total.

Si bien la mayor parte de la 
deuda está en manos de sus 
propios ciudadanos, este no 
es un factor de mucha con-
fianza porque ni aun una eco-
nomía tan rica como la de Es-
tados Unidos puede sostener 
un endeudamiento tan desco-
munal; preocupa sobre todo 

su rápido crecimiento al  
pasar de 3.4 a 14.3 mdmdd 
entre 2000 y 2011, esto es ha 
más que cuadruplicado en 
únicamente once años y el 
que la deuda y el déficit pre-
supuestal lleguen al 100 y al 
6.4 % del PIB. Es sumamente 
ilustrativo recordar que la 
deuda pública mexicana re-
presenta el 42.9 % y que el 
déficit presupuestario es 2.5 
del PIB.

De la misma manera, la 
tasa de desempleo de Esta-
dos Unidos estimada para 
2011 por el Fondo Monetario 
Internacional (FMI) es de 
9.1 % de la fuerza de trabajo, 
mientras que la mexicana la 
estima en 4.5 % en el sector 
formal de la economía; da 
una idea del estancamiento 
de la creación de empleos en 
Estados Unidos el que en ju-
nio de este año se hayan 
creado sólo 18,000 empleos 
en una fuerza de trabajo de 
152.3 millones.

Hay dos explicaciones de 
la falta de dinamismo de la 

El ciclo económico es el patrón más o menos regular de expansión 

(recuperación) y contracción (recesión) de la actividad económica en torno  

a la senda de crecimiento tendencial. En la cima del ciclo,  

la actividad económica es elevada y en el fondo de dicho ciclo se alcanza  

el punto cíclico mínimo



95

ARCHIVO

economía estadounidense: 
una la del economista y  
comentarista del New York  
Times Paul Krugman quien 
sostiene que su causa es el 
insuficiente estímulo guber-
namental por lo que exige au-
mentar el gasto público expo-
nencialmente; la otra posición 
mantenida por la mayoría de 
los economistas atribuye el 
estancamiento a la elevada 
deuda pública, a las nuevas 
regulaciones adoptadas a 
partir de la crisis financiera, al 
subsecuente rescate banca-
rio y al programa de salud del 
presidente Obama por lo que 
la solución propuesta es au-
mentar los impuestos y redu-
cir los gastos para disminuir 
el déficit público.

El problema de la propuesta 
de Krugman es que conduce 
indefectiblemente a una muy 
fuerte inflación y a que su po-
lítica neo keynesiana no en-
caja con la realidad actual: 
una política expansiva a base 
de inyectar dinero al circulan-
te por medio de obras públi-
cas de lenta recuperación y a 
la ampliación del estado be-
neficencia agravará el déficit 
presupuestal e incrementará 
la deuda pública, la solución 
tampoco consiste en bajar las 
tasas de interés porque estas 
ya están en su nivel mínimo y 
porque esto fue precisamente 
una de las causas principales 
de la crisis.

La dificultad de la segunda 
solución es la oposición  
cerrada a cualquier alza de 

impuestos por parte del ala 
radical del Partido Republica-
no que se autonombró Tea 
Party en recuerdo del motín 
de los bostonianos en 1773 
contra la corona británica por 
el alza de impuestos; si la co-
rrección del déficit púbico y la 
reducción de la deuda de-
pendieran únicamente de la 
disminución del gasto público 
esto significaría descartar 
buena parte de las políticas 
sociales ya existentes y  
las por instrumentar como  
los programas de salud de 
Obama.

Si las causas del problema 
financiero y en general eco-
nómico de Estados Unidos 
es, como parece serlo el défi-
cit público y el enorme en-
deudamiento habría que pre-
guntarse cuáles fueron sus 
causas; en realidad estas se 
remontan a los principios del 
siglo XX, pero muy especial-
mente a la administración del 
presidente George W. Bush 
cuando se produjeron las in-
vasiones de Irak y Afganistán 
cuyo costo se calcula en 1.3 
mdmdd y a la política de  
recortes de impuestos y en 
general de recaudación baja 
y reducción del tamaño  
del gobierno que se estima 
que tuvieron un costo de  
5.5 mdmdd entre 2001 y 
2011. A la responsabilidad de 
los republicanos en estas po-
líticas hay que agregar la del 
actual gobierno demócrata 
con sus dos programas de 
rescate y con la Ley para la 

Recuperación y la Reinversión 
que han buscado sin éxito  
dinamizar la demanda y han 
logrado incrementar el déficit 
presupuestario; todo ello ha 
envenenado las relaciones 
entre los dos partidos y  
dificultado la solución.

El enfrentamiento se puso 
de manifiesto cuando el go-
bierno de Estados Unidos pi-
dió al Congreso incrementara 
su capacidad de endeuda-
miento para poder cumplir 
con sus compromisos finan-
cieros inmediatos so riesgo 
de declararse en mora (de-
fault). La autorización legisla-
tiva del monto máximo de la 
deuda proviene del ingreso 
de Estados Unidos a la Prime-
ra Guerra Mundial cuando 
Woodrow Wilson hizo una 
emisión de bonos a largo pla-
zo para financiar las activida-
des bélicas y el Congreso 
aprobó a condición de que la 
deuda no excediera de un 
cierto tope. A partir de enton-
ces, el techo ha venido su-
biendo no sólo para financiar 
guerras, sino para atender  
los gastos de las políticas  
sociales instrumentadas por 
diferentes presidentes.

Una moratoria en el pago 
de las obligaciones financie-
ras de Estados Unidos  
tendría consecuencias de-
sastrosas para la aceptación 
internacional del dólar y 
“amenazaría los ahorros y las 
fuentes de trabajo” de los es-
tadounidenses y de los tene-
dores de dólares en el mundo 



96

RCHIVO

entero según declaración del 
Departamento del Tesoro. 
Justamente la solidez del dó-
lar como divisa internacional 
se debe a que desde el siglo 
XVIII en que Alexander Hamil-
ton asumió para el gobierno 
federal la deuda contraída 
por las trece colonias durante 
la guerra de independencia, 
Estados Unidos ha pagado 
religiosamente el servicio de 
su deuda a lo largo de dos  
siglos y medio.

A pesar de la gravedad del 
asunto, el Congreso se enre-
dó en interminables discusio-
nes, demorando la autoriza-
ción para aumentar el nivel de 
endeudamiento hasta el 2 de 
agosto, justo unas horas an-
tes de que se venciera el pla-
zo para que Estados Unidos 
cumpliera sus compromisos 
financieros inmediatos. Final-
mente, el gobierno recibió la 
autorización de incrementar 
su capacidad de endeuda-
miento en 2.4 millones de mi-
llones de dólares, suma que 
le permitirá seguir cubriendo 
el servicio de su deuda hasta 
los primeros meses de 2013.

Resulta evidente que la 
decisión tomada es temporal 
e insuficiente para solucionar 
el problema toral de reducir el 
déficit presupuestal y la mag-
nitud de la deuda e igualmen-
te que refleja la incapacidad 
del Congreso y del Ejecutivo 
para alcanzar acuerdos efica-
ces y suficientes; todo ello lo 
advirtió la empresa califica-
dora de créditos Standard  

& Poors que cambió su  
calificación de la deuda esta-
dounidense de la máxima 
AAA a AA+ esto es a un esca-
lón más bajo; aun cuando la 
calificación AA+ es muy alta y 
pocos países pueden alcan-
zarla tuvo un impacto psicoló-
gico desproporcionado entre 
el público que extremó sus 
preferencias a evitar riesgos 
 y a posponer compras de  
viviendas nuevas o usadas  
y de artículos de consumo 
duradero.

Mientras tanto, sigue el  
enfrentamiento entre Congre-
so y Gobierno sobre cómo re-
ducir el déficit y la deuda. El 
líder republicano en la Cáma-
ra de Representantes John 
Boehner ya declaró fuera de 
discusión cualquier aumento 
de impuestos, el presidente 
Obama manifestó a su vez 
que vetará cualquier intento 
de recortar el programa so-
cial de salud sin elevar los im-
puestos especialmente a los 
ricos, pero los republicanos 
rechazan esto último porque 
desalentará las inversiones.

Para romper el nudo  
gordiano de estas posiciones 
diametralmente opuestas el 
Congreso nombró un comité 
especial formado por seis de-
mócratas y seis republicanos 
para que el año que viene en-
cuentren una solución por 
consenso; con una actitud cí-
nica podría pensarse que lo 
único que se logrará es tras-
ladar la discusión a un ámbito 
más reducido, pero con más 

realismo se puede esperar 
que los miembros del comité 
lleguen a un acuerdo porque 
no es posible imaginar que  
un país tan grande se precipi-
te al caos por culpa de  
los intereses partidarios  
electorales.

Las crisis anteriores  
de México
Durante el siglo XX México 
sufrió graves crisis económi-
cas recurrentes que casi 
exactamente coincidieron 
con el final de cada sexenio 
presidencial; estas fueron las 
de 1975-1976, 1982, 1986 y 
1994-1995.

La crisis del gobierno 
echeverrista 1975-1976. El  
licenciado Luis Echeverría lle-
gó a la Presidencia de la Re-
pública después de 16 años 
de rápido crecimiento econó-
mico (entre 6 y 8 % anual), 
presupuesto equilibrado, una 
inflación igual o inferior a la 
estadounidense, una deuda 
de 3,762 millones de dólares 
y una política proteccionista 
de sustitución de importacio-
nes que tendía a agotarse; 
esta época fue bautizada 
como de “desarrollo estabili-
zador”. Echeverría criticó al 
desarrollo estabilizador por-
que según él la industria cada 
vez crecía menos en relación 
con las necesidades popula-
res debido a la debilidad  
del mercado doméstico cuya 
demanda interna era baja por 
la mala distribución del ingre-
so; la política a seguir era, 
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pues, mejorar la distribución 
de este.

Para lograr este laudable 
propósito se instrumentó una 
nueva política con medidas 
tales como mayor gasto pú-
blico expansivo y deficitario 
en política social, la produc-
ción con sentido social por el 
gobierno de los bienes que 
necesita el pueblo, leyes la-
borales en beneficio de los 
trabajadores y mayor apoyo 
al movimiento obrero en los 
conflictos laborales. Se creía 
que estas medidas no serían 
inflacionarias porque se apro-
vecharía la capacidad indus-
trial instalada ociosa; en todo 
caso quedaba el recurso de 
los controles de precios y los 
subsidios al consumo.

Como era de esperarse la 
crisis estalló a finales del se-
xenio: el déficit de las finan-
zas públicas alcanzó un im-
presionante 9.1 % del PIB, la 
inflación se situó en un nunca 
visto 27.2 %, el tipo de cam-
bio se devaluó de 12.50 a 
19.60 pesos por dólar, el PIB 
per cápita cayó de 1,563 en 

1975 a 1,513 dólares en 1976 
y la deuda externa total as-
cendió a 20,948 millones de 
dólares, o sea más de cuatro 
veces la existente al fin del 
período de Díaz Ordaz.

La crisis del gobierno de 
López Portillo, 1982. El presi-
dente José López Portillo go-
bernó a lo largo de su sexenio 
con la ilusión de que México 
era una gran potencia petro-
lera. Las cifras oficiales anun-
ciaban en 1982 que las reser-
vas petroleras probadas as-
cendían a 72,000 millones de 
barriles (MdB), las probables 
a 90,000 y las potenciales a 
250,000, por lo que México 
ocupaba el cuarto mundial en 
reservas; la producción au-
mentó de 1976 a 1982 de 
1,500 a 2,500 MdB diarios, la 
exportación en ese año fue 
de 1,500 MdB diarios, los pre-
cios por barril crecieron a 
38.50 dólares el Istmo y a 
32.50 el Maya, cotizaciones 
espléndidas en aquel enton-
ces; por si fuera poco la ban-
ca internacional se agolpó a 
ofrecer créditos al país con lo 

que la deuda pública externa 
pasó de 21,000 millones de 
dólares a 76,000 millones.

Con ese raudal de dinero 
no había por qué preocupar-
se de minucias tales como el 
déficit fiscal, la inflación o la 
deuda pública, así que se si-
guió una política fuertemente 
expansiva cuyo resultado fue 
un aumento acelerado del 
PIB entre 1978 y 1985 a tasas 
que fluctuaron entre 8.5 y 9.7 
anuales, muy similares a las 
de China hoy en día. La eufo-
ria se terminó en 1982 cuan-
do el precio de la mezcla 
mexicana disminuyó de 34.50 
a 30.60 dólares el barril.

Ya para 1981 el déficit del 
sector público era de 13.0 % 
del PIB, la inflación del 28.7 % 
y el déficit en la balanza en 
cuenta corriente de 16,241 
millones de dólares. Era  
el momento de devaluar y  
de reducir el gasto público, 
pero López Portillo se negó a 
hacerlo por razones políticas 
y prefirió recurrir a los ban-
queros, quienes ahora endu-
recieron sus condiciones,  

La tasa de desempleo de Estados Unidos estimada para 2011 por el Fondo 

Monetario Internacional (FMI) es de 9.1 % de la fuerza de trabajo,  

mientras que la mexicana la estima en 4.5 % en el sector formal de la economía; 

da una idea del estancamiento de la creación de empleos en Estados Unidos  

el que en junio de este año se hayan creado sólo 18,000 empleos en una fuerza 

de trabajo de 152.3 millones



98

RCHIVO

elevando las tasas de interés 
y reduciendo los plazos de 
pago. Para 1982 la deuda ex-
terna era ya de 91,552 millo-
nes de dólares de la cual 
19,600 millones fueron con-
tratados en 1981 y 1982, el 
46 % pagadero en tres años o 
menos y el 27 % con venci-
miento en 1983; en fin el pago 
de intereses de la deuda  
externa alcanzaba los 8,200 
millones de dólares anuales 
imposibles de cubrir. A todo 
esto debe agregarse que los 
mexicanos habían deposita-
do 14,000 millones de dólares 
en bancos extranjeros y  
comprado inmuebles en el 
exterior por otros 30,000  
millones.

No hubo más remedio que 
devaluar la moneda de 22.69 
a 57.18 pesos por dólar con 
el escándalo popular consi-
guiente. Para paliar los efec-
tos de la devaluación el go-
bierno emprendió una tardía 
disminución del gasto públi-
co, impuso más controles a la 
importación, subió los precios 
y tarifas de los servicios  
públicos y elevó las tasas de 
interés; pero acto seguido de-
cretó un alza general, emi-
nentemente populista, de 
sueldos y salarios de 10, 20 y 
30 % que elevó los costos de 
producción, atizó la inflación 
e hizo nugatorias las demás 
medidas; esto avivó la des-
confianza y a pesar de la fuer-
te devaluación el público  
siguió comprando dólares y 
los acreedores del gobierno 

dejaron de renovar sus  
créditos.

Ante esta situación López 
Portillo tomó medidas deses-
peradas como pagar en pe-
sos los depósitos en dólares 
hechos por mexicanos en la 
banca nacional, cerró la ven-
ta de dólares por cuatro días 
y, sin tomar más consejo que 
el del licenciado Carlos Tello 
y el de su hijo estatizó la ban-
ca y estableció el control de 
cambios. Para la dirección 
del Banco de México fue 
nombrado el licenciado Tello 
en lugar del licenciado Miguel 
Mancera, experimentado y 
hábil banquero central, que 
meses antes había demostra-
do irrebatiblemente que el 
control de cambios era noci-
vo e inaplicable en México. 
Con todo esto, la desconfian-
za popular se exacerbó y se 
acentuó la quiebra de las  
finanzas públicas.

En el último año del  
sexenio el PIB disminuyó un 
0.6 %, el déficit público llegó 
a 15.7 % del PIB, el dinero en 
circulación creció un poco 
más del 75 %, la inflación  
alcanzó un 98.9 % y el go-
bierno suspendió el pago del 
servicio de la deuda por falta 
de recursos.

El sexenio en crisis de  
Miguel de la Madrid. De la 
Madrid recibió un país en 
quiebra en un ambiente poco 
favorable para la economía 
mexicana que no se modifica-
ría hasta que no se demostra-
ra que el país había cambiado 

de rumbo económico. El  
primer paso fue un cambio de 
la retórica oficial hacia la orto-
doxia para inmediatamente 
después devaluar dramática-
mente el peso en varias oca-
siones con el objeto de elimi-
nar el pesado fardo del déficit 
en la balanza en cuenta co-
rriente cosa que se logró dos 
años después; otras medidas 
positivas conducentes a aba-
tir el déficit público fueron una 
sobretasa al impuesto sobre 
la renta a los contribuyentes 
mayores, incrementar la tasa 
general del IVA del 10 al 
15 %, simplificar el control de 
cambios aunque conserván-
dole todo su rigor, emprender 
un proceso de privatización 
de las 1,155 empresas pa-
raestatales hasta quedar sólo 
261 en 1986 y suprimir el per-
miso de importación a un 
buen número de fracciones 
arancelarias.

Estas medidas no fueron 
suficientes y produjeron sola-
mente éxitos parciales como 
por ejemplo descendió la in-
flación de 98.9 a 80.8 %, nivel 
que siguió siendo enorme, 
igualmente se redujo el déficit 
público de 15.7 % del PIB en 
1982 a 8.3 en 1985, reduc-
ción importante, pero conser-
vándose un déficit altísimo; 
en cambio, el que el PIB  
hubiera caído sólo 3.4 % 
debe considerarse un triunfo 
a medias que debe atribuirse 
al gobierno de la Madrid. 
Hubo además medidas  
heterodoxas y nocivas como 
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mantener el control de  
precios, seguir fijando el tipo 
de cambio dentro de esque-
mas tales como su desliza-
miento o su movilidad dentro 
de una banda.

No hubiera mejorado la  
situación si no se hubiera  
instrumentado el Pacto de  
Solidaridad Económica en  
diciembre de 1985 entre go-
bierno, líderes obreros y diri-
gentes del sector empresarial 
por el cual el gobierno se 
obligaba a disminuir el gasto 
público en 2 % en el primer 
año, a reducir los aranceles 
aduaneros y a suprimir los 
permisos de importación; a 
cambio los sectores acepta-
ron la devaluación del peso 
un 22 %, el aumento del im-
puesto sobre la renta y otros 
gravámenes y un ajuste de 
los precios y tarifas del sector 
público conforme a la  
inflación.

Los obreros recibieron un 
incremento del salario mínimo 
del 35 % y uno del 15 %  
en los contractuales en di-
ciembre y los empleadores a 
sólo subir sus precios en la 
medida del costo de sus insu-
mos. Con estos acuerdos se 
logró sanear las finanzas pú-
blicas y después de un salto 
hacia arriba, la iniciación de 
un descenso en vertical de la 
inflación. Sin embargo, no 
hay que olvidar que al final 
del sexenio en 1988 la infla-
ción fue de 51.7 % y el tipo  
de cambio de 2,290 pesos 
por dólar.

La crisis Salinas-Zedillo de 
1994-1995. Los cinco prime-
ros años de gobierno del pre-
sidente Carlos Salinas de 
Gortari fueron eminentemente 
positivos: se abatió la infla-
ción al 7 %, el PIB subió al 
4 % anual en promedio, sa-
neó las finanzas públicas, re-
negoció favorablemente la 
deuda externa, redujo la inter-
na, reprivatizó la banca, dio 
libertad a ejidatarios y comu-
neros a disponer libremente 
de sus parcelas, dejó que 
fueran las fuerzas del merca-
do las que fijaran el tipo de 
cambio y concertó con Esta-
dos Unidos y Canadá el Tra-
tado de Libre Comercio de 
América del Norte (TLCAN).

A pesar de estos logros el 
peso mexicano se había ido 
progresivamente sobreva-
luando; si bien la inflación ha-
bía caído del 52 al 7 % este 
descenso era insuficiente 
frente a la inflación estadouni-
dense del 1.5 % así que se-
gún analistas independientes 
de entonces para noviembre 
de 1994 la sobrevaluación 
era del 23 %; esto generó in-
quietud creciente y presiones 
para que el gobierno deva-
luara, pero Salinas se negó 
por el impacto político que 
produciría antes y después 
de las elecciones. 

Una serie de hechos  
delictuosos magnificaron la 
inquietud en los medios finan-
cieros: en primer lugar el ase-
sinato del Cardenal Posadas 
cuyas circunstancias no  

fueron creíblemente explicadas, 
luego el levantamiento en 
Chiapas del llamado ejército 
zapatista el mismo día en que 
entró en vigor el TLCAN, des-
pués el asesinato de Luis Do-
naldo Colosio designado 
próximo presidente de la Re-
pública y por último el asesi-
nato de José Francisco Ruiz 
Massieu secretario general 
del PRI.

En contraste con la  
ortodoxia y prudencia econó-
micas que caracterizaron los 
primeros cinco años de su 
gobierno el presidente Sali-
nas tomó dos medidas extre-
madamente peligrosas: la  
primera, repartió fuertes  
cantidades de dinero a las 
autoridades locales para que 
ejecutaran obras municipales 
cuyo resultado fue un déficit 
fiscal real de 6 % del PIB dis-
frazado a través de la inter-
mediación financiera con el 
consiguiente aumento de li-
quidez en poder del público; 
la segunda la creación de te-
sobonos cuyas característi-
cas eran estar indizados a 
dólares y ser redimibles a 
corto plazo. 

La crisis se presentó  
apenas tres semanas des-
pués de la toma de posesión 
de la presidencia por el Doc-
tor Ernesto Zedillo. Ante el de-
terioro de las reservas del 
Banco de México el gobierno 
anunció una devaluación del 
peso frente al dólar de 15 %; 
bastó esto para que el públi-
co se precipitara a comprar 
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dólares pensando que a la 
devaluación seguirían otras 
más graves por lo que el  
gobierno dejó en libertad al 
tipo de cambio que se fue de 
3.60 a 7.50 pesos por dólar, 
esto es más del 100 % de  
devaluación.

La descomunal devaluación 
agravó la situación financiera 
porque había en poder del 
público 30,000 millones de 
dólares en tesobonos cuyos 
tenedores no quisieron reno-
varlos y exigieron su pago a 
medida que se fueron ven-
ciendo; la inflación pasó de 
7 % anual a 8 % mensual, la 
tasa de interés interbancaria 
se elevó en vertical de 18 a 
110 %, los deudores no pu-
dieron cumplir sus compromi-
sos y nadie se atrevió a solici-
tar nuevos créditos a la banca 
con lo que varios bancos  
estuvieron al borde de la 
quiebra, el PIB cayó un 6.2 %, 
el índice de desempleo  
subió de 3.6 a 7.6 % y el IMSS 
perdió 824,000 afiliados  
permanentes.

Ante el desastre, el gobierno 
pidió y obtuvo la ayuda de  
Estados Unidos por 20,000 

millones de dólares y de las 
instituciones financieras in-
ternacionales y otros gobier-
nos por otros 30,000 millones 
de dólares, con lo que pudo 
estabilizar la economía y 
acudir al rescate de tres sec-
tores con problema. El  
primero fue el de los conce-
sionarios de las autopistas 
cuyos costos se elevaron 
mientras los ingresos por 
peajes se derrumbaron por 
la caída de la circulación de 
vehículos; el segundo fue el 
del IMSS que estaba en ries-
go de no poder cumplir su 
compromiso de otorgar las 
pensiones comprometidas o 
de atender eficazmente las 
necesidades de los derecho-
habientes; el tercer rescate a 
cargo de los fondos del era-
rio fue el de la banca y sus 
depositantes el cual siendo 
el más importante requiere 
de un comentario algo más 
amplio.

Cuando los deudores no 
pudieron pagar a los bancos 
estos teóricamente hubieran 
podido resarcirse con las ga-
rantías que apoyaban a sus 
créditos, pero el número y 

magnitud de estas hicieron 
imposible que pudieran reali-
zarse en el mercado; las insti-
tuciones bancarias quedaron 
así en una situación de ban-
carrota técnica que podía 
agravarse si se producía una 
corrida de pánico para retirar 
los depósitos de los ahorra-
dores. Después de una serie 
de apoyos ineficaces para 
proteger a los depositantes 
se optó porque el Fondo Ban-
cario de Protección al Ahorro 
(FOBAPROA) adquiriera bue-
na parte de la cartera vencida 
a cambio de pagarés del go-
bierno que ganan un interés 
reducido y son a largo plazo; 
los banqueros por su parte se 
comprometieron a realizar 
aportaciones de capital  
fresco para capitalizar a sus 
instituciones y crear reservas 
preventivas.

La deuda adquirida por 
FOBAPROA ascendió a 
552,300 millones de pesos de 
1995, pero como se pudo re-
cuperar aproximadamente el 
40 % de ella por la venta de 
las garantías que la respalda-
ban el costo fiscal resultante 
fue de unos 334,000 millones 

La causa principal de la presente situación se encuentra en que los bancos  

se aventuraron a otorgar créditos sin garantías suficientes. Por ello,  
el paquete de rescate en realidad se propuso para evitar el estancamiento del 

crédito y salvar al sistema financiero, no a fortalecer la demanda ni a ayudar  
a los deudores hipotecarios; nada más diferente de la depresión 

 de los 30 y del New Deal.
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que ya de hecho constituyen 
una deuda pública a largo 
plazo. Se ha dicho con razón 
que es injusto que todos los 
contribuyentes tengamos que 
responder por deudas con-
traídas con la banca por un 
grupo de particulares, pero 
peor hubiera sido dejar que-
brar a la banca y a los deposi-
tantes, expropiar los ahorros 
o limitar su liquidez. De todas 
maneras, los contribuyentes 
tendrán que ver por décadas 
cómo sus contribuciones al 
erario se destinan a cubrir  
las deudas de FOBAPROA  
en vez de a propósitos de  
beneficio colectivo.

Nótese que todas las crisis 
mexicanas mencionadas tu-
vieron como origen común 
malas políticas económicas 
internas instrumentadas por 
gobiernos mexicanos sin in-
fluencias negativas del ex-
tranjero y que sucedieron en 
épocas en que el mundo ex-
perimentaba un clima de es-
tabilidad y crecimiento; po-
dría argüirse que la crisis su-
frida durante el sexenio de 
Miguel de la Madrid en buena 
medida se debió a la caída 
del precio del petróleo, pero 
esta hubiera sido superable si 
no se hubiera heredado la 
quiebra provocada por las 
políticas desastrosas de 
Echeverría y López Portillo.

México ante la crisis 
internacional 2008-2009
Al contrario de las anteriores 
crisis económicas sufridas 

por México en el último tercio 
del siglo XX como resultado 
de las malas políticas econó-
micas instrumentadas por los 
sucesivos gobiernos mexica-
nos, la de 2009 fue conse-
cuencia por entero de la ini-
ciada en Estados Unidos y 
seguida por varios países eu-
ropeos. La crisis estadouni-
dense fue causada por los 
excesivos créditos hipoteca-
rios sin garantías suficientes 
concedidos por los bancos e 
instituciones inmobiliarias y 
propiciados por una muy laxa 
reglamentación y un muy es-
caso control por parte del go-
bierno sobre sus instituciones 
financieras. Las crisis euro-
peas tuvieron en parte como 
origen el contagio de la crisis 
estadounidense (sobre todo 
en el caso irlandés) pero muy 
principalmente por los défi-
cits presupuestales de sus 
gobiernos, por su excesiva 
deuda pública y por la impo-
sibilidad de introducir correc-
ciones en el tipo de cambio al 
haber aceptado al euro como 
moneda fija.

Ninguna de estas causas 
se presentó en México que  
pudiera explicar la crisis que 
experimentó en 2009; el factor 
fundamental fue la caída de la 
economía estadounidense re-
flejada en menores importacio-
nes de productos mexicanos, 
menos turistas que ingresaron 
al país, una disminución de  
las remesas de los emigran-
tes a sus familias y menos in-
versiones directas en ese año.

México recibió un impacto 
extremadamente fuerte de la 
crisis estadounidense: su PIB 
disminuyó un 6.1 % y su nivel 
de empleo formal medido por 
los trabajadores asegurados 
en el IMSS disminuyó en 
693,395 personas; estas cifras 
son sumamente parecidas a 
las de la crisis de 1994-1995 
en que el PIB disminuyó un 
6.2 % y el número de asegura-
dos en el IMSS decreció 
664,815 personas, pero debe 
notarse que entonces la po-
blación era menor y que el ni-
vel de empleo tardó casi tres 
años en recuperarse en el pri-
mero de los casos y dos años 
en el segundo. Las similitudes 
terminan aquí, en 1995 la infla-
ción dio un salto de 7.1 al 
52.0 % y el tipo de cambio 
pasó de 3.41 a 6.60 pesos por 
dólar; en contraste en 2009 la 
inflación descendió de 6.6 a 
3.6 % y el tipo de cambio casi 
no se movió al pasar de 13.77 
a 13.04 pesos por dólar; sobre 
todo en este último año la  
recuperación se logró sin re-
currir a ayudas externas en 
comparación con los 50,000 
millones de dólares que se re-
cibieron del extranjero en 1995.

Como ya se dijo en líneas 
anteriores las crisis mexica-
nas durante los gobiernos 
priistas se dieron cuando cre-
cía la economía del resto del 
mundo mientras que la de 
2009 (una de las más gran-
des y profundas de la historia 
universal) golpeó a México  
en el contexto de una crisis 
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internacional; por supuesto 
que el PIB mexicano cayó 
6.1 % en 2009, cifra mucho 
mayor que la del PIB estadou-
nidense, pero esto se debió a 
la fortísima dependencia de la 
economía mexicana del  
mercado de nuestro vecino 
septentrional. 

En efecto el 76 % de las 
exportaciones mexicanas tie-
nen como destino Estados 
Unidos, la mitad de las impor-
taciones provienen de ese 
país, el 42 % de las inversio-
nes extranjeras directas son 
estadounidenses, la totalidad 
de las remesas las envían los 
emigrantes mexicanos a Es-
tados Unidos y las tres cuar-
tas partes de los turistas que 
llegan a México tiene como 
origen ese país; da una bue-
na idea del estrecho vínculo 
entre las dos economías el 
que del total de importacio-
nes estadounidenses de  
hortalizas el 58 % sean de 
México, así como el 29 % de 
las de frutas y el 20 % de  
vehículos automóviles.

No obstante, la magnitud 
de la crisis internacional, la 
dependencia de la economía 
de Estados Unidos y la caída 
del PIB mexicano en 2009 de 
6,1 % la economía nacional 
tuvo un rebote en 2010 de 
5.5 % y un probable creci-
miento en 2011 de cuando 
menos el 4.2 %. La explica-
ción de este extraordinario  
resultado en un ambiente  
y momento particularmente 
hostiles es lo que ha dado  
en llamarse el “blindaje” de  
la economía, esto es, su  
estabilidad y fortaleza.

Se demuestra la estabilidad 
de la economía mexicana en 
primer término por el práctico 
equilibrio de las finanzas  
públicas que en 2008 regis-
traron un déficit mínimo de 
0.1 % del PIB y que en los  
siguientes dos años ha  
pasado gracias a la crisis in-
ternacional a 2.3 y 2.8 %  
respectivamente; para 2011 
el pronóstico de seguro  
cumplimiento es de 2.5. El 
presupuesto equilibrado ha 

tenido tres consecuencias  
importantísimas: la primera, 
que la inflación se ha mante-
nido bajo control, al grado 
que al cierre de 2011 se es-
pera que ronde alrededor de 
3.2 %, es decir, prácticamente 
sin inflación. 

Un segundo efecto es que 
la deuda pública no sólo se 
ha mantenido sin aumento de 
importancia, sino que ha me-
jorado cualitativamente: mien-
tras que en el año 2000 su 
composición era 64.1 % de 
deuda externa y 35.9 de inter-
na; en 2010 la externa repre-
sentaba el 26.1 y la interna el 
73.9 % o dicho de otra mane-
ra, la externa en 1990-2000 
significaba el 16.9 % del PIB 
y en 2000-2010 apenas llega-
ba a 7.9; todavía más impor-
tante es que la deuda pública 
cuenta con menores tasas de 
interés por pagar y mayores 
plazos de vencimiento por-
que en 2010 solamente era a 
corto plazo el 0.2 % del PIB. 
El tercer efecto es que el 
pago neto de intereses, que 

Una serie de hechos delictuosos magnificaron la inquietud en los medios 
financieros: en primer lugar el asesinato del Cardenal Posadas cuyas 

circunstancias no fueron creíblemente explicadas, luego el levantamiento  

en Chiapas del llamado ejército zapatista el mismo día en que entró en vigor  

el TLCAN, después el asesinato de Luis Donaldo Colosio designado próximo 

presidente de la República y por último el asesinato de José Francisco Ruiz 

Massieu secretario general del PRI
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en la última década del siglo XX representaba el 2.1 % del PIB, en la primera del siglo XXI  
ha disminuido a 1.1 lo que ha permitido que los recursos públicos no utilizados en el pago de 
intereses sean canalizados a nuevos satisfactores públicos. En comparación con el nivel de 
endeudamiento de algunos de los países desarrollados miembros de la OCDE, el de México 
resulta muy moderado:

Deuda de algunos países de la OCDE como % del PIB
Grecia    147.8
Japón    117.2
Italia   109.0
Estados Unidos  100.0
Portugal                   88.0
Gran Bretaña   85.5
México    27.5

Otro elemento del llamado blindaje mexicano ha sido la prudente política de manejo de las  
tasas de interés que en la tercera semana de noviembre de 2011 llega a 4.32 % en los Cetes a 
28 días, tasa que se compara muy favorablemente con la de los Treasury Bills a cuatro semanas 
que es de 0.02 % en las mismas fechas. Esta discrepancia ha permitido al Banco de México 
acumular hasta esta fecha la cantidad de 140,024 millones de dólares en sus reservas interna-
cionales porque los fondos de ahorro y los ahorradores extranjeros prefieren optar por los  
papeles mexicanos rentables y seguros.

Estos resultados han sido posibles porque las autoridades hacendarias y monetarias  
mexicanas no hicieron caso de las propuestas supuestamente contracíclicas de muchos eco-
nomistas y políticos neo keynesianos y neo marxistas que alarmados ante la magnitud de la 
crisis internacional y de su impacto en México recomendaron un déficit fiscal creciente e impor-
tante (vía ampliación del gasto público y baja de los impuestos), una política monetaria laxa, una 
vuelta al proteccionismo y una fuerte reducción de las tasas de interés.

Como todas las corazas, el blindaje de la economía mexicana no es invulnerable, depende 
de la magnitud y fuerza del ataque que reciba para que se abolle, se rompa o se despedace. 
La crisis que se ha abatido sobre varios países europeos se puede contagiar a toda Europa si 
llega a extenderse a Italia y España porque sus economías son grandes y complejas y ni Ale-
mania y Francia unidas ni aun con los demás países nórdicos tendrán la capacidad de entrar a 
su rescate como lo han hecho con Irlanda, Portugal y Grecia. Una crisis de toda Europa no 
afectaría de manera importante al comercio exterior de México en el corto plazo porque desgra-
ciadamente su volumen con ese continente es de escasa cuantía relativa; en cambio, cegaría 
una fuente potencial de exportaciones, reduciría sustancialmente el flujo de inversiones y  
provocaría un fuerte impacto psicológico en el mercado estadounidense con consecuencias 
desastrosas para la economía mexicana.

El gran peligro que se cierne sobre nuestra economía es que se produzca una recesión en 
Estados Unidos que indujera al consumidor a reducir o aplazar sus compras de productos de 
consumo duradero y aun a los de consumo inmediato que en la actualidad están siendo provis-
tas por las exportaciones mexicanas; la recesión estadounidense restringiría además el flujo de 
turistas, el de remesas de nuestros emigrantes y el de las inversiones directas e indirectas que 
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recibimos de ese país, todo 
ello causaría un pánico entre 
los agentes económicos que 
agravaría la situación. México 
tiene una amplia y dolorosa 
experiencia sobre estos  
hechos y estas reacciones.

Las reservas internacionales 
del Banco de México (140,000 
millones de dólares) parecen 
suficientes para enfrentar 
cualquier contingencia, pero 
hay que tomar en cuenta que 
no se han acumulado por te-
ner una balanza en cuenta 
corriente favorable ni por el 
influjo de inversiones extran-
jeras directas, pues estas han 
representado una proporción 
minoritaria del total de ingre-
sos de capital; las reservas se 
han formado por el ingreso de 
las remesas de los emigran-
tes y sobre todo por el de in-
versiones en cartera que son 
atraídas por la diferencia en-
tre las tasas de interés entre 
México (4.32 Cetes a 28 días) 
y Estados Unidos (0.02 Trea-
sury Bills a 4 semanas). Bas-
taría que los ahorradores ex-
tranjeros encontraran valores 

mucho más rentables y  
seguros en otras partes del 
mundo para que abandona-
ran México; por lo contrario, 
no parece probable, pero sí 
remotamente, posible que Es-
tados Unidos suban dramáti-
camente sus tasas de interés 
o que México las desplome.

La gravedad de estos  
posibles peligros se acentúa 
por la estrecha dependencia 
de la economía mexicana de 
la estadounidense en lo co-
mercial, financiero y turístico; 
desgraciadamente tal como 
están las cosas México no 
puede hacer mucho para di-
sipar estas amenazas, sino 
que la solución plena a esta 
crisis internacional radica  
fuera de nuestras fronteras.

Conclusiones  
y recomendaciones
La crisis económica actual 
que está afectando a todo el 
mundo, especialmente a Eu-
ropa y Estados Unidos, tuvo 
su origen en este último país  
y se debió a las siguientes 
causas: 

• Una política crediticia 
laxa que permitió que 
la banca y otras institu-
ciones financieras fue-
ran concediendo cré-
ditos hipotecarios con 
garantías cada vez 
más insuficientes.

• Una política monetaria 
expansiva que inyectó 
dinero a la circulación 
y bajó excesivamente 
las tasas de interés con 
el propósito de reani-
mar el consumo retraí-
do a consecuencia del 
atentado contra las  
torres gemelas.

• La práctica probable-
mente dolosa de  
algunas instituciones 
hipotecarias de obte-
ner recursos vendien-
do paquetes de crédi-
tos, muchos de los 
cuales no contaban 
con garantías suficien-
tes a poderosos ban-
cos y financieras que 
los adquirieron supo-
niendo que contaban 
con la garantía del  

Ninguna de estas causas se presentó en México que pudiera explicar  

la crisis que experimentó en 2009; el factor fundamental fue la caída  

de la economía estadounidense reflejada en menores importaciones  
de productos mexicanos, menos turistas que ingresaron al país,  

una disminución de las remesas de los emigrantes a sus familias  

y menos inversiones directas en ese año
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gobierno de Estados 
Unidos.

• La ausencia de una  
reglamentación guber-
namental que impidiera 
las prácticas abusivas 
mencionadas.

Algunos países de la eurozona 
(Irlanda, Portugal y Grecia) 
han entrado en una crisis 
económica todavía peor  
debido a los siguientes  
factores: 

• En parte a que han 
sido contagiados de  
la crisis inmobiliaria es-
tadounidense al com-
prar sus paquetes  
hipotecarios “tóxicos”.

• Sobre todo a que  
violaron los compromi-
sos adquiridos en el 
Tratado de Maastricht 
(Mastrique en español) 
e incurrieron continua-
mente en fuertes déficit 
presupuestales que los 
condujeron a contraer 
deudas de imposible o 
muy difícil pago.

• El no poder ajustar su 
economía por la vía de 
devaluar su moneda 
por el hecho de haber 
adoptado el euro, lo 
cual implica un tipo de 
cambio fijo.

• El resto de Europa ha 
acudido al rescate de 
estos países, pero se 
considera imposible 
que lo siga haciendo si 
entran en crisis Italia  

y España, países de 
economías y deudas 
mayores; de ser así en-
traría en peligro el euro 
y se agravaría la situa-
ción de Estados  
Unidos.

• De hecho, Estados 
Unidos no puede auxi-
liar a Europa porque a 
su vez tiene una deuda 
pública equivalente al 
100 % de su PIB, cuyo 
servicio no puede cu-
brir sino con un aumen-
to de impuestos o una 
reducción del gasto 
público, pero los parti-
dos se oponen a una u 
otra solución.

Excepto el factor inmobiliario, 
las crisis anteriores de  
México en el pasado reciente 
(1982, 1986, 1994-1995)  
han obedecido a causas  
similares:

• Un déficit permanente 
de las finanzas  
públicas.

• Una política expansiva 
del gasto público.

• Un crecimiento  
acelerado de la deuda 
externa e interna con-
tratada a corto plazo y 
altas tasas de interés.

• Un derrumbe de las  
reservas internaciona-
les del Banco de  
México.

• El intento siempre  
frustrado a mantener 
fijo el tipo de cambio.

La crisis de 2009 golpeó a 
México de manera similar a la 
de 1994-1995 en lo referente 
a caída del PIB, del empleo y 
de las exportaciones. Sin  
embargo, existen grandes  
diferencias entre las dos crisis:

• La de 2009 es una  
crisis internacional ge-
nerada en Estados 
Unidos, mientras que 
la de 1994-1995 y las 
anteriores se origina-
ron en México a causa 
de malas políticas de 
los gobiernos de  
entonces.

• En 2009 la crisis no 
produjo inflación, ni de-
valuación del peso, ni 
pánico en los mercados

• Las finanzas públicas 
continuaron equilibra-
das y la política mone-
taria siguió operándose 
prudentemente

• Las reservas interna-
cionales del Banco de 
México han alcanzado 
un máximo histórico

• La deuda pública  
externa ha disminuido 
y está compuesta en 
promedio por créditos 
a corto plazo y bajas 
tasas de interés

• La estabilidad de la 
economía es un blinda-
je que hasta ahora ha 
permitido una pronta 
recuperación, pero no 
es inmune a una posi-
ble agravación de la 
crisis en Estados  



106

RCHIVO

Unidos que reduzca 
las importaciones  
provenientes de Méxi-
co así como las inver-
siones, remesas de in-
migrantes y el turismo 
hacia nuestro país.

• Tampoco sería inmune 
a un poco probable 
pero posible desplaza-
miento de la inversión 
extranjera en cartera 
hacia mercados más 
seguros y rentables.

• México poco puede 
hacer en el caso de una 
profundización de la 
crisis en Estados Uni-
dos, pero es recomen-
dable que se adopten 
cuanto antes las políti-
cas precautorias  
siguientes:

• Fortalecimiento del 
mercado interno a tra-
vés de una reforma fis-
cal promotora de las 
inversiones y una refor-
ma laboral promotora 
del empleo.

• Diversificación de las 
exportaciones mexica-
nas preferentemente  

hacia los mercados  
de Asia y América  
Latina. 

Bibliografía
• BARRY, Frank (Ed.)  

U n d e r s t a n d i n g 
Ireland’s economic 
growth.

• CALDERÓN, Francisco 
R. Crisis en Estados 
Unidos.

• CALDERÓN, Francisco 
R. El milagro irlandés: 
lecciones para México.

• CALDERÓN, Francisco 
R. ¿Está en trance de 
morir el capitalismo?

• CALDERÓN, Francisco 
R. Libertad, responsa-
bilidad y democracia.

• CALDERÓN, Francisco 
R. 25 años de econo-
mía nacional en  
SMITH Jr., John E.  
Exitoso de la noche  
a la mañana.

• DE LA CUESTA  
COLUNGA, Antonio. 
Retrasando el ocaso.

• EL ECONOMISTA.  
Diversos artículos y  
notas.

• EL PAÍS. (Madrid)  
Diversos artículos y  
notas.

• ELMENDORF, Douglas 
and MANKIW, Gre-
gory, 1998. “Govern-
ment Debt,” NBER 
Working Papers 6470, 
National Bureau of 
Economic Research 
(1998).

• KINSELLA, Stephen y 
LEDDIN, Anthony. Un-
derstanding Ireland’s 
economic crisis.

• KUTTNER, Robert. A 
presidency in peril.

• NELSON C R &  
PLOSSER C I. Trends 
and random walks in 
macroeconomic time 
series: some evidence 
and implications. J. 
Monetary Econ. 
10:139-62, 1982.

• SUÁREZ MIER, José 
Manuel,  Aquelarres 
económicos.

• TALBOTT, John R.  
Obamanomics.

• THE ECONOMIST. Ba-
rak Obama’s déficit 
plan. Sep 24th 2011.
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y la de Europa, la primera se debió a la degradación paulatina de las garantías 
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expansiva con tasas de interés casi inexistentes cuyo objeto fue reactivar  
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Evolución del comercio  
internacional de México 

y su estructura en 
el periodo 2000-2023

Salomón Guzmán Rodríguez

Introducción
Actualmente, México cuenta con 12 tratados 
comerciales con 46 países, sin embargo, sólo 
con Estados Unidos y China mantiene los 
mayores intercambios comerciales. Los re-
gistros del Banco de México (Banxico). Cifras 
del Banco de México (Banxico) muestran la 
estructura porcentual del comercio total de 
México con Estados Unidos, China y Resto 
del Mundo, en 2023 fue de 58.94, 10.35  
y 30.71 % en comparación con el 76.40, 0.89 
y 22.7 % respectivamente del año 2000.

La línea del tiempo durante este periodo 
muestra que la brecha de ingresos entre Mé-
xico y Estados Unidos se amplió, la estructura 
del valor del comercio internacional cambió 
de México y los flujos comerciales entre China 
y México son cada vez mayores. De acuerdo 
con la información anterior, es importante  

revisar si la complementariedad comercial 
con la economía de China se deriva de la 
cada vez mayor integración comercial de Mé-
xico con Estados Unidos, de ahí los cambios 
en la estructura del valor del comercio total  
de México. 

La importancia analítica de este trabajo  
radica en dos sentidos, por un lado, calcular 
la estructura del comercio internacional de 
México con sus tres principales socios: Esta-
dos Unidos, China y el Resto del Mundo y, por 
el otro, se añade a los mismos el comercio  
internacional por tipo de bien. En ese sentido, 
los cambios estructurales en el comercio  
internacional de México se analizarán por  
ambos lados, con ello se espera contribuir 
ampliamente al estudio de la evolución del  
comercio internacional de México en los  
últimos 30 años (1993-2023).
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El método a emplear será el cuantitativo 
con el uso de la base de datos del Banco  
de México. Esta base de datos se conforma 
de 22 secciones y 99 capítulos donde se re-
gistra el comercio internacional de México 
con todas las economías del planeta, las cua-
les son 197, según registradas por el Fondo 
Monetario Internacional, tanto por el lado del 
valor en dólares de las exportaciones e impor-
taciones. Con esta base se clasificarán a los 
tres principales socios comerciales y los tres 
tipos de bienes. Por otra parte, se utilizará la 
metodología del análisis de cadenas de 
Markov y el de inferencia ecológica que utiliza 
Gary King1 que se aplica en el programa de 
Stata,2 con ello se medirán los cambios en los 
flujos comerciales.

El objetivo principal de esta investigación 
es analizar de manera cuantitativa (estadísti-
ca) las transformaciones del comercio interna-
cional de México con sus socios comerciales 
por tipo de bien como son los bienes de  
capital, de consumo y de bienes de uso  
intermedio.

Desarrollo
De acuerdo con cifras del Fondo Monetario 
Internacional (FMI), la brecha de ingresos por 

1 https://www.cambridge.org/core/books/ecological-inference/FFFF97E9 
F8052D80B1C23617EEC01168
2 N.A. El comando es ECOL

persona entre Estados Unidos y México se 
amplió durante todo el periodo posterior a la 
firma del Tratado de Libre Comercio (TLCAN),3  
situación que contradice los argumentos en 
favor de la apertura comercial. En el año de 
1994, el PIB por persona (a precios constan-
tes, de acuerdo con la paridad de poder de 
compra) de México y Estados Unidos fue de 
dieciséis mil 663 y cuarenta y uno mil 069 dó-
lares, mientras que en el año de 2023 fue de 
veinte mil 429 y sesenta y seis mil 762 dólares. 
Estas cifras muestran que la relación de ingre-
sos pasó de 2.46 en 1994 a 3.26 en 2023 a 
favor de Estados Unidos. Aunque el tamaño 
de la economía mexicana se duplicó durante 
estos 30 años, se observan resultados mixtos 
con la apertura comercial.

De 1994 a 2023 (30 años) el déficit  
comercial total de la economía mexicana  
pasó de 18.5 a 10.3 mil millones de dólares. 
Con Estados Unidos, se pasó de un déficit  
comercial de 10.5 mil millones de dólares a  
un superávit comercial de 201.3 mil millones 
de dólares. Con China, el déficit comercial 
pasó de 462 millones de dólares a 104.3 mil 
millones de dólares. Con el Resto del Mundo, 
el déficit comercial pasó de 7.4 mil millones 
de dólares a 112.9 mil millones de dólares  
(ver Cuadro 1).

3 https://stats.oecd.org/#

De acuerdo con cifras del Fondo Monetario Internacional (FMI),  

la brecha de ingresos por persona entre Estados Unidos y México  

se amplió durante todo el periodo posterior a la firma del Tratado de Libre 
Comercio (TLCAN),  situación que contradice los argumentos en favor  

de la apertura comercial
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Cuadro 1. Valor del comercio total y saldo comercial por socio 
(millones de dólares)

Gráfico 1. Superávit y déficit comercial de México son sus principales 
socios comerciales

* Fuente: elaboración propia con datos del Banco de México.

* Fuente: elaboración propia con datos del Banco de México.

De acuerdo con cifras del Banco de México 
(Banxico), de 1994 a 2023, el comercio total 
de México con Estados Unidos se multiplicó 
2.7 veces, con China por cerca de 41 veces y 
con el resto del Mundo en cerca de 5 veces. 

Comercio total Déficit-superávit

Año China EUA
Resto del 

Mundo
Total China EUA

Resto del 
Mundo

Total

1994 464 92,813 46,998 140,275 -462 -10,590 -7,483 -18,535

2000 3,020 260,245 77,391 340,656 -2,662 9,004 -14,760 -8,418

2006 25,939 321,476 158,769 506,184 -22,788 66,388 -49,934 -6,334

2012 61,701 440,511 239,557 741,769 -51,878 77,119 -25,471 -230

2018 90,353 544,094 281,122 915,569 -76,494 117,900 -55,550 -14,144

2023 123,846 705,138 367,388 1,196,372 -104,308 201,290 -107,344 -10,361

Esto permite afirmar que, el superávit  
comercial con Estados Unidos, cada vez más 
que antes viene soportado por el déficit con el 
país asiático y por el resto del mundo  
(ver Cuadro 1).
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Cuadro 2. Balances comerciales de México con sus socios comerciales 
por sección en 2023 (millones de dólares)

Por otra parte, el intercambio internacional  
total de México se agrupa en 22 secciones, 
las cuales concentran 99 capítulos comercia-
les. Cabe subrayar que de 2000 a 2023, el  
comercio total (exportaciones + importacio-
nes) en dólares de México con Estados  
Unidos, China y Resto del Mundo incrementó 
121, 445 y doscientos noventa mil millones de 
dólares, aproximadamente (ver Cuadro 1).

Además, existe un superávit comercial  
con Estados Unidos en poco más de 201.3 mil  
millones de dólares, con China un déficit  
de 104.3 mil millones de dólares y con el resto 

Balance China Balance EUA
Balance Resto del 

Mundo
Balance Total

Bienes de capital -76,200.25 216,177.63 -64,280.53 75,696.85

Aparatos mecánicos, calderas, 
partes; máquinas y material eléctrico

-59,908.29 114,168.92 -74,405.98 -20,145.36

Productos no clasificados -3,908.54 -3,883.41 -7,289.41 -15,081.36

Instrumentos y aparatos de óptica 
y médicos; aparatos de relojería 

y sus partes; instrumentos musicales
-2,157.31 -1,890.19 14,552.94 10,505.44

Material de transporte -10,226.11 107,782.31 2,861.92 100,418.13

Bienes de consumo -11,225.64 26,714.89 -12,341.67 3,147.57

Animales vivos y productos del 
reino animal

-195.09 -4,384.32 -896.01 -5,475.42

Armas y municiones; sus partes y 
accesorios

-4.18 48.01 -28.68 15.14

Calzado; sombreros y tocados; 
paraguas y bastones; artículos de 

cabellos y plumas
-1,030.04 850.36 -859.03 -1,038.71

Mercancías y productos diversos -3,959.52 13,503.99 -1,249.91 8,294.56

Objetos de arte o de colección y 
antigüedades

-1.44 1.89 -16.86 -16.41

Perlas, piedras y metales  
preciosos

-104.58 4,973.44 1,985.99 6,854.85

Plástico y sus manufacturas -5,621.04 -9,401.41 -7,987.14 -23,009.58

Productos de industria alimentaria -103.82 12,447.09 668.42 13,011.69

Productos del reino vegetal -205.93 8,675.84 -3,958.45 4,511.45

de los países un déficit en poco más de  
ciento siete mil millones de dólares. En  
consecuencia, implementar mayores tasas 
impositivas por parte del Gobierno de  
Estados Unidos implicaría una reducción  
importante en el superávit comercial con  
Estados Unidos. La compensación de ello  
sería dinamizar el intercambio comercial  
con otras regiones, elevar la competitividad 
delos productos mexicanos dentro de  
diversos sectores o, en su caso, elevar aún 
más las importaciones del país asiático.
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En el Cuadro 2 se observa que, ocho de las 
22 secciones comerciales presentan superá-
vit comercial con Estados Unidos, principal-
mente en las secciones de materiales  
de transporte, mercancías diversas, produc-
tos de la industria alimentaria y aparatos  
mecánicos y material eléctrico. 

En contraparte, con China y el Resto del 
Mundo, en casi todas las secciones se expe-
rimenta déficits comerciales. Lo anterior deja 
entrever que, la búsqueda de la integración 
del comercio internacional, es decir la espe-
cialización manufacturera, con Estados Uni-
dos generó desequilibrios (déficits) crecien-
tes con China y el Resto del Mundo, es más,  

Balance China Balance EUA
Balance Resto del 

Mundo
Balance Total

Bienes de uso intermedio -14,114.61 -40,514.65 -25,773.47 -80,402.74

Metales y manufacturas de estos 
metales

-7,540.01 -4,002.59 -20,410.74 -31,953.34

Grasas animales o vegetales -4.64 48.06 -1,123.72 -1,080.30

Madera, carbón vegetal y  
manufacturas de madera

-322.60 47.88 -1,285.80 -1,560.52

Manufacturas de piedra o  
análogos; productos cerámicos; 

vidrio y sus manufacturas
-904.56 2,823.19 -575.69 1,342.94

Materiales textiles y sus  
manufacturas

-4,609.84 4,729.60 -4,137.72 -4,017.95

Pasta de madera o de materias 
fibrosas; papel, cartón y sus manu-
facturas; productos de industrias 

gráficas

-785.00 -3,770.79 -1,536.23 -6,092.02

Pieles y cueros -556.90 285.31 -677.84
-949.43

Productos de las industrias  
químicas o de las industrias 

 conexas
-3,824.41 -14,314.92 -13,765.65 -31,904.98

Productos minerales 4,433.35 -26,360.41 17,739.92 -4,187.15

Otros -2,767.02 -1,087.42 -4,948.68 -8,803.11

Otros -2,767.02 -1,087.42 -4,948.68 -8,803.11

Total general -104,307.52 201,290.44 -107,344.35 -10,361.43

* Fuente: registros del Banco de México.

el desequilibrio comercial con China es  
similar al déficit con el Resto del Mundo. En 
resumen, y desde otro punto de vista, la com-
petitividad de las exportaciones mexicanas 
hacia Estados Unidos vino soportada, cada 
vez más que antes, por la complementarie-
dad de las importaciones con el resto de las 
economías, principalmente con las importa-
ciones chinas. Con la renegociación del Tra-
tado de Libre Comercio (TLCAN) a favor de 
Estados Unidos, probablemente implicaría 
mayor desequilibrio comercial para México 
con China y el Resto del Mundo. 

Por su parte, en la sección material de 
transporte se encuentra el capítulo 87, que no 
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es más que la industria automotriz y sus  
partes. De 2000 a 2023, el superávit comer-
cial en este capítulo pasó de once mil 096  
millones de dólares a noventa y cinco mil 192 
millones de dólares. Con otras palabras,  
en 23 años, las ganancias de la industria  
automotriz se multiplicaron por 8.63 veces,  
de ahí los pronunciamientos hacia las princi-
pales compañías automotrices instaladas  
en México. 

Cuadro 3. Evolución de la estructura porcentual de los flujos comerciales  
de México

En términos comparativos y de estructura 
porcentual, la dinámica de las exportaciones 
e importaciones cambió entre Estados Uni-
dos, China y el Resto del Mundo en 23 años. 
En este mismo periodo, la participación por-
centual de las exportaciones hacia Estados 
Unidos disminuyó 4.6 puntos porcentuales, 
con China incrementó 1.5 puntos porcentua-
les, y con el Resto del Mundo incrementó 3.0 
puntos porcentuales.

Importaciones Exportaciones

Año China EUA
Resto del 
Mundo

China EUA
Resto del 
Mundo

1993 0.50% 64.90% 34.60% 0.00% 60.60% 39.40%

1994 0.60% 65.10% 34.30% 0.00% 67.50% 32.50%

1995 0.70% 70.80% 28.50% 0.00% 66.50% 33.50%

1996 0.80% 72.00% 27.20% 0.00% 64.00% 36.00%

1997 1.10% 71.90% 27.00% 0.00% 71.20% 28.80%

1998 1.30% 72.00% 26.80% 0.10% 76.60% 23.30%

1999 1.30% 72.60% 26.10% 0.10% 76.40% 23.50%

2000 1.60% 72.00% 26.40% 0.10% 81.00% 18.90%

2001 2.40% 66.40% 31.20% 0.20% 80.00% 19.90%

2002 3.70% 62.00% 34.30% 0.40% 80.50% 19.10%

2003 5.50% 60.60% 33.90% 0.50% 81.10% 18.40%

2004 7.30% 54.70% 38.00% 0.40% 81.10% 18.40%

2005 7.90% 52.40% 39.60% 0.50% 81.70% 17.80%

2006 9.50% 49.80% 40.70% 0.60% 77.60% 21.80%

2007 10.50% 48.10% 41.40% 0.70% 70.90% 28.50%

2008 11.20% 47.60% 41.20% 0.70% 70.00% 29.30%

2009 13.80% 47.00% 39.10% 0.90% 71.10% 28.00%

2010 15.10% 47.20% 37.70% 1.00% 68.30% 30.80%

2011 14.90% 48.80% 36.30% 1.30% 70.90% 27.80%

2012 15.30% 49.00% 35.70% 1.30% 69.80% 28.90%

2013 16.00% 48.20% 35.80% 1.20% 73.70% 25.10%

2014 16.50% 48.10% 35.40% 1.00% 77.00% 22.00%

2015 17.70% 46.20% 36.20% 1.00% 75.20% 23.70%

2016 17.90% 45.60% 36.50% 1.20% 76.70% 22.10%
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* Fuente: elaboración propia con datos de Banco de México.

Por otra parte, del año 2000 al 2023, la  
participación porcentual de las importaciones 
de México con Estados Unidos disminuyó 
30.2 puntos porcentuales; con China incre-
mentó 17.3 puntos porcentuales y con el  
Resto del Mundo 12.9 puntos porcentuales 
más, aproximadamente. Lo anterior deja  
entrever que las políticas económicas  
encaminadas a la diversificación y los esfuer-
zos efectuados por la firma de varios tratados 
de libre comercio con varias economías  
del Resto del Mundo alcanzaron resultados 
satisfactorios.

El otro aspecto fundamental de la dinámica 
de los flujos comerciales de México con sus 
socios, en términos de estructura porcentual, 
puede apreciarse en el Cuadro 4. Con la ayuda 
de la metodología matemática de análisis de 
cadenas de Markov se muestra estos cambios. 
Los renglones representan salidas y las colum-
nas entradas. Por ejemplo, en el caso del co-
mercio total de México, en el año 2000 el co-
mercio con Estados Unidos representó 76.4 % 
mientras que en el año 2023 el 58.9 %, una 
disminución de los 17.5 puntos porcentuales 
en la estructura del valor del comercio total. 

Cuadro 4. Matrices de transición del comercio internacional de México  
por tipo de socio (2003-2018)

Importaciones Exportaciones

Año China EUA
Resto del 
Mundo

China EUA
Resto del 
Mundo

2017 17.60% 45.50% 36.90% 1.50% 73.70% 24.70%

2018 17.90% 45.80% 36.20% 1.50% 73.40% 25.00%

2019 18.20% 44.50% 37.30% 1.50% 75.80% 22.70%

2020 19.10% 42.80% 38.10% 1.80% 75.20% 23.00%

2021 19.90% 43.00% 37.10% 1.80% 76.30% 21.90%

2022 19.50% 42.90% 37.50% 1.90% 75.60% 22.60%

2023 18.90% 41.80% 39.30% 1.60% 76.40% 21.90%

Diferencia 
2023-2020

17.30% -30.20% 12.90% 1.50% -4.60% 3.00%

Importaciones China 2023 EUA 2023 Resto del Mundo 2023 Total 2000

China 2000 0.5 0.5 0.7 1.6

EUA 2000 11.7 37.2 21.9 70.8

Resto del Mundo 2000 7.6 2.5 17.5 27.6

Total 2023 19.9 40.1 40.0 100.0

Exportaciones China 2023 EUA 2023 Resto del Mundo 2023 Total 2000

China 2000 0.0 0.1 0.0 0.1

EUA 2000 0.4 72.0 10.8 83.1

Resto del Mundo 2000 1.3 4.4 11.1 16.8

Total 2023 1.7 76.4 21.9 100.0
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De esta disminución, 8.1 puntos porcentuales 
dejó de tenerse con Estados Unidos y se  
trasladó a China y 14.3 puntos porcentuales 
se trasladó al resto del mundo. En el caso de 
China, en el año 2000, la estructura del co-
mercio fue del 0.9 %y en el año 2023 del 
10.4 %, significa un incremento de 9.5 puntos 
porcentuales en su participación del comer-
cio total. Este aumento se debe a que 8.1 pun-
tos porcentuales de la estructura del comer-
cio dejó de tenerse con Estados Unidos y 2.2 
puntos porcentuales con el resto del Mundo. 

Por su parte, la participación del valor del 
comercio total con el Resto del Mundo pasó 
de 22.7 % en el año 2000 a 30.7 %, en el año 
2023, un incremento de 8 puntos porcentua-
les, aproximadamente. Esta participación se 
debe a que 14.3 puntos porcentuales de la 
estructura del comercio dejó de tenerse con 
Estados Unidos y 0.3 puntos porcentuales 
con China.

Con otras palabras, la disminución de la 
participación del comercio de Estados Unidos 
en México fue sustituido mayormente por el 
comercio con economías del Resto del Mun-
do y de China. Estos cambios en la estructura 
porcentual del comercio total, probablemen-
te, expliquen la dinámica del déficit comercial 
con China y el Resto del Mundo. 

Por el lado de la estructura porcentual  
de las exportaciones, con Estados Unidos  
se experimentó una caída en la participación 
total en cerca de 6.7 puntos porcentuales  
de 2000 a 2023, China la aumentó en 1.5  
puntos porcentuales y el Resto del Mundo  
en cerca de los 5.2 puntos porcentuales, 

aproximadamente. Si se observa a detalle, del 
83.1 % de la participación total, 10.8 puntos 
porcentuales dejó de exportarse a Estados 
Unidos para dirigirse al Resto del Mundo. Bajo 
este escenario, es muy probable que los dis-
tintos tratados comerciales comenzaron a im-
pactar de manera positiva la diversificación 
en los flujos comerciales internacionales de la 
economía mexicana. Dicho con otras pala-
bras, los productos mexicanos empezaron a 
experimentar mayor competitividad fuera de 
Estados Unidos, en 23 años. 

En el caso de las importaciones, las cosas 
son distintas, China incrementó en poco más 
de 18 puntos porcentuales su participación 
en el valor total de las importaciones que rea-
lizó México durante 23 años. China aumentó 
en 18 puntos porcentuales su participación, 
gracias a que México dejó de importar 11.7 
puntos porcentuales de Estados Unidos y 7.6 
puntos porcentuales del Resto del Mundo. 
Aunado a esto, el Resto del Mundo también 
aumentó su participación gracias a que Méxi-
co dejó de importar de Estados Unidos 21.9 
puntos porcentuales. Es decir, México sustitu-
yó más bienes importados del Resto del Mun-
do que de los Estados Unidos. En términos 
generales, de acuerdo al comercio total, se 
experimenta mayor comercio internacional 
con el Resto del Mundo gracias a que dejó de 
tenerlo con Estados Unidos de acuerdo a la 
participación total. 

En un sentido similar, el comercio con  
China aumentó dentro del total dado que se 
perdió con Estados Unidos 4.8 puntos por-
centuales, aproximadamente. Por su parte, 

* Fuente: Cálculos propios en Stata, ecol.

Importaciones China 2023 EUA 2023 Resto del Mundo 2023 Total 2000

Comercio total China 2023 EUA 2023 Resto del Mundo 2023 Total 2000

China 2000 0.1 0.5 0.3 0.9

EUA 2000 8.1 54.0 14.3 76.4

Resto del Mundo 2000 2.2 4.4 16.1 22.7

Total 2023 10.4 58.9 30.7 100.0
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las transacciones comerciales efectuadas  
entre China y México ubican a este último 
como el tercer socio comercial para el país 
asiático en América Latina, después de Brasil 
y Chile. 

Por otra parte, con el propósito de mostrar 
la relación entre los flujos comerciales de Mé-
xico por tipo de bien con sus socios comer-
ciales, se procedió a clasificar, conjuntar y 
estructurar porcentualmente por tipo de bien 
a las 22 secciones que compone el sistema 
armonizado de aranceles en tres tipos de pro-
ductos: nueve secciones se agruparon en el 
conjunto de bienes de consumo, nueve en el 
conjunto de bienes intermedio y cuatro en el 
conjunto de bienes de capital. 

De acuerdo con el Sistema Nacional  
de Cuentas Nacionales de INEGI, se dice que 
los bienes de consumo son todos aquellos 
que se utilizan para el consumo inmediato.  
Si sólo se emplean una vez se denominan pe-
recederos, por ejemplo, los alimentos. Los 
bienes de consumo que se usan por más 
tiempo se llaman no perecederos, como la 
ropa y el calzado.

Por otra parte, los bienes intermedios  
son aquellos que se incorporan al proceso de 
producción mediante el cual experimentan 
cambios en su estado, composición, forma o 
simplemente se integran a otros bienes con el 
fin de crear un nuevo producto, por ejemplo, 
las materias primas que utiliza la industria  
de la transformación para producir diversos 
satisfactores.

Los bienes de capital de una empresa  
son normalmente equipos pesados (tales 
como maquinaria pesada, excavadoras,  
carretillas elevadoras, generadores, o vehí-
culos) que (a diferencia de los bienes  
de consumo) requieren una inversión relati-
vamente grande, y se compran para ser  
utilizados durante varios años. También son 
llamados bienes de producción. Los indivi-
duos, las organizaciones y los gobiernos  
utilizan los bienes de capital en la produc-
ción de otros bienes. Los bienes de capital 
son, entonces, los productos que no se pro-
ducen para el consumo final, sino que son 
objetos que se utilizan para producir otros 
bienes y servicios.

Cuadro 5. Clasificación por tipo de bien de cada sección comercial

Bienes de capital
 Aparatos mecánicos, calderas, partes; máquinas y material eléctrico   
 Productos no clasificados   
Instrumentos y aparatos de óptica y médicos; aparatos de relojería y sus partes; instrumentos musicales   
Material de transporte   

Bienes de consumo
Animales vivos y productos del reino animal
Armas y municiones; sus partes y accesorios   
Calzado; sombreros y tocados; paraguas y bastones; artículos de cabellos y plumas   
Mercancías y productos diversos   
Objetos de arte o de colección y antigüedades   
Perlas, piedras y metales preciosos   
Plástico y sus manufacturas
Productos de industria alimentaria 
Productos del reino vegetal
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Cuadro 6. Estructura porcentual horizontal de las importaciones y exportaciones 
mexicanas por tipo de bien y socio comercial (año 2000 vs. año 2023)

* Fuente: elaboración propia con información del INEGI y Banco de México.

De acuerdo con la clasificación de las  
secciones en los cuadros de arriba, en el 
Cuadro 6 se muestra la estructura porcentual 
de las exportaciones mexicanas por tipo  
de bien y socio comercial. En forma horizon-
tal, se registra el cambio en la estructura  

Bienes de uso intermedio

Metales y manufacturas de estos metales   

Grasas animales o vegetales

Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera

Manufacturas de piedra o análogos; productos cerámicos; vidrio y sus manufacturas   

Materiales textiles y sus manufacturas

Pasta de madera o de materias fibrosas; papel, cartón y sus manufacturas; productos de industrias  
gráficas   

Pieles y cueros

Productos de las industrias químicas o de las industrias conexas

Productos minerales

Importaciones China 2000 EUA 2000
RM

2000
Total
2000

China2023 EUA 2023
RM

2023
Total
2023

Bienes de capital 1.7% 71.0% 27.3% 100.0% 24.9% 32.2% 42.9% 100.0%

Bienes de  
consumo

2.2% 77.9% 19.9% 100.0% 12.6% 55.6% 31.8% 100.0%

Bienes de uso 
Intermedio

1.3% 71.0% 27.7% 100.0% 11.1% 53.0% 35.9% 100.0%

Exportaciones China 2000 EUA 2000
RM

2000
Total
2000

China
2023

EUA 2023
RM

2023
Total
2023

Bienes de capital 0.2% 89.8% 10.0% 100.0% 0.8% 80.8% 18.4% 100.0%

Bienes de  
consumo

0.0% 79.8% 20.2% 100.0% 0.5% 81.6% 17.9% 100.0%

Bienes de uso 
Intermedio

0.0% 60.9% 39.1% 100.0% 6.1% 55.0% 38.9% 100.0%

porcentual de las exportaciones por tipo de 
bien. Por mencionar, tanto en el año 2000 
como en 2023, Estados Unidos concentra 
más del 80 % de las exportaciones totales de 
bienes de capital, seguido por el Resto del 
Mundo y una proporción menor China. 
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Tabla 7. Estructura porcentual vertical de las importaciones y exportaciones mexicanas 
por tipo de bien y socio comercial (año 2000 vs. año 2023)

* Fuente: elaboración propia con información de la Secretaría de Economía, INEGI y SIAVI.

Por el lado vertical, se registra la estructura 
porcentual de las exportaciones totales por 
socio comercial, por ejemplo, del 100% de las 
exportaciones mexicanas con destino hacia 
Estados Unidos en 2023, cerca del 71 % de 
ellas se concentran en los bienes de capital, 
1 % más que en el año 2000. Por su parte, en 
el año 2023, del 100 % de las exportaciones 
hacia China, 63.1 % de ellas se concentran 
más en los bienes de uso intermedio, esta es-
tructura es diferente a la que se registra en el 
año 2000, y 32 % en bienes de capital. 

Respecto al 100 % de las exportaciones 
que se envían al Resto del Mundo 56.1 % se 
concentra en los bienes de capital, 23 puntos 
porcentuales más que en el año 2000, con 
otras palabras, la estructura porcentual del to-
tal de exportaciones por socio comercial 
muestra que los bienes de capital y de consu-
mo ganaron mayor participación porcentual 
respecto al año 2000. 

Por su parte, la estructura porcentual del 
valor total de las importaciones por tipo bien 
muestra que del 100 % de las importaciones 
de los bienes de capital 32 % tuvo su origen 
en Estados Unidos, 39 puntos porcentuales 
menos que en 2003, China ganó mayor parti-
cipación con relación al año 2000 en poco 

Importaciones
China 
2000

EUA 
2000

RM 2000
Total 
2000

China 
2023

EUA 
2023

RM 2023
Total
2023

Bienes de capital 57.2% 55.7% 58.5% 56.4% 71.2% 40.9% 59.1% 53.7%

Bienes de consumo 19.1% 15.6% 10.9% 14.5% 10.5% 20.6% 12.8% 15.7%

Bienes de uso Intermedio 23.6% 28.7% 30.6% 29.1% 18.2% 38.4% 28.2% 30.6%

Exportaciones
China
2000

EUA 
2000

RM 2000
Total 
2000

China 
2023

EUA 
2023

RM 2023
Total
2023

Bienes de capital 98.5% 69.1% 33.1% 62.3% 31.7% 70.4% 56.1% 66.6%

Bienes de consumo 1.4% 11.1% 12.1% 11.3% 5.2% 17.3% 13.3% 16.2%

Bienes de uso Intermedio 0.1% 19.8% 54.8% 26.4% 63.1% 12.3% 30.5% 17.1%

más de 21 puntos porcentuales. Por el lado 
vertical, en el caso de China, del 100 % de las 
importaciones, 71 % son bienes de capital y 
10 % en bienes de consumo, poco más que 
en 2003. En el caso del Resto del Mundo, la 
estructura no presenta cambios significativos 
con relación al año 2000, más que en los  
bienes de capital. 

De acuerdo a la clasificación por tipo de 
bien, se compara el balance comercial que 
experimentó la economía mexicana en el año 
2000 y 2023 por tipo de bien y socio comer-
cial. Por ejemplo, en el Gráfico 2 se muestran 
los distintos saldos por socio comercial  
de México dentro de la clasificación de los 
bienes de capital. Comparativamente, del año 
2000 a 2023 el superávit total pasó de 5.1  
a setenta y seis mil millones de dólares,  
un incremento de setenta y uno mil millones 
de dólares; respecto a Estados Unidos, el  
superávit pasó de 23 a doscientos dieciséis 
mil millones de dólares, es decir más de 10 
veces de lo que fue en el año 2000. Contraria-
mente, el déficit con respecto a China se  
amplió en cerca de los setenta y cinco mil  
millones de dólares y con el Resto del Mundo 
en cerca de cuarenta y ocho mil millones de 
dólares, aproximadamente. 
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* Fuente: elaboración propia con información de Banco de México.

* Fuente: elaboración propia con información de Banco de México.

Lo anterior permite realizar tres afirmaciones: 
1) Cada vez más que antes, el comercio  
de México con Estados Unidos se integra en 
una parte significativa de los bienes de capi-
tal; 2) esta integración mayor en unos pocos 
bienes de capital con Estados Unidos generó 

mayores desequilibrios con las economías  
de China y Resto del Mundo y; 3) cada  
vez más que antes, los productos chinos  
pueden considerarse complementarios ante 
la falta de competitividad de otros bienes  
de capital.

Gráfico 2. Saldo comercial de México de los bienes de capital 
por socio comercial (miles de millones de dólares)

Gráfico 3. Evolución de saldo comercial de México de los bienes de capital 
por socio comercial (millones de dólares)

Es importante revisar si la complementariedad comercial con  

la economía de China se deriva de la cada vez mayor integración comercial  

de México con Estados Unidos, de ahí los cambios en la estructura  

del valor del comercio total de México
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Gráfico 4. Saldo comercial de México de los bienes de consumo 
por socio comercial (miles de millones de dólares)

Gráfico 6. Saldo comercial de México de los bienes de uso intermedio 
por socio comercial (miles de millones de dólares)

Gráfico 5. Evolución del saldo comercial de México de los bienes de consumo 
por socio comercial (miles de millones de dólares)

* Fuente: elaboración propia con información de Banco de México.

* Fuente: elaboración propia con información de Banco de México.

* Fuente: elaboración propia con información de Banco de México.

Por otra parte, en la Gráfica 4 se registra el 
saldo comercial del conjunto de bienes de 
consumo por socio comercial. Se muestra un 
superávit comercial total de poco más de tres 
mil millones de dólares, gracias a que en con 
Estados Unidos el saldo fue superavitario en 
veintisiete mil millones de dólares, con China 
se amplió el déficit comercial en cerca de los 
once mil millones de dólares y con el Resto 
del Mundo el déficit se amplió poco más de 
once mil millones de dólares.

En el caso de los bienes intermedios, el 
saldo comercial total por este concepto de 
tipo de bien registra un déficit de poco más a 
los ochenta mil millones de dólares, con res-
pecto a Estados Unidos el déficit incrementó 
hasta llegar a los cuarenta mil millones de dó-
lares, cabe señalar, con China se experimen-
tó el menor déficit comercial en cerca de los 
catorce mil millones de dólares y con el resto 
del mundo con cerca de veintinueve mil  
millones de dólares. 
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Gráfico 7. Saldo comercial de México de los bienes de uso intermedio 
por socio comercial (miles de millones de dólares)

* Fuente: elaboración propia con información de Banco de México.

Conclusiones
1. Ante la falta de competitividad comercial 

de México, y la cada vez mayor integra-
ción comercial con Estados Unidos, se 
prefirió importarla de China como una for-
ma de complementariedad comercial, de 
ahí el cambio en la estructura del valor to-
tal del comercio internacional de México.

2. Cada vez más que antes, el comercio de 
México con Estados Unidos se integra en 
una parte significativa de los bienes de 
capital, esta integración mayor en unos 
pocos bienes de capital con Estados Uni-
dos, permite mayores desequilibrios con 
las economías de China y Resto del Mun-
do. Cada vez más que antes, los produc-
tos chinos pueden considerarse comple-
mentarios ante la falta de competitividad 
de otros bienes de capital. 
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en 2023 fue de 58.94, 10.35 y 30.71 % en comparación con el 76.40, 0.89  

y 22.7 % respectivamente del año 2000
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